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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 71/2006, de 18 de abril, por el
que se aprueba definitivamente la
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Montijo, consistente en la reordenación de las
delimitaciones de los sectores SAU-3, SAU-4 y
SAU-5, y en la homologación del sector SAU-4.

La Ley 10/2004, de 30 de diciembre, crea la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, adscrita a la Presiden-
cia de la Junta de Extremadura, a través de la Vicepresidencia,
para el desarrollo de la política de la Junta de Extremadura en
materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. (Decre-
to del Presidente 1/2005, de 7 de enero). Por Decreto Legislativo
1/2005, de 21 de junio (D.O.E. de 28/06/05), se aprueba el Texto

Articulado de las Bases establecidas por el artículo 5 de la citada
Ley 10/2004, y por el que se atribuyen a la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio competencias en mate-
ria de ordenación territorial y urbanística (artículo 7).

Visto el expediente relativo a la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Montijo, consis-
tente en la reordenación de las delimitaciones de los Sectores
SAU-3, SAU-4 y SAU-5, y en la homologación del Sector SAU-4, se
observa el cumplimiento de los trámites establecidos en los artícu-
los 80.1 y 77 y stes. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX).

Igualmente, se observa el cumplimiento de la regla de especial trami-
tación establecida para las modificaciones cualificadas que impliquen
una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes o
espacios libres, en el artículo 80.3 de la citada LSOTEX.

Vistos los informes evacuados por el Servicio de Urbanismo de la
Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio; y el dictamen
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de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptado en sesión de 29 de julio de 2004.

Visto el informe vinculante favorable emitido por la Consejería de
Fomento, de 27 de octubre de 2004.

Visto el informe emitido por el Consejo Consultivo de Extremadu-
ra, en sesión de 2 de febrero de 2006.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente (artículo
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura), transferidas por
el Estado mediante Real Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre,
y dado que esta localidad no dispone de Plan General de Orde-
nación Urbana adaptado u homologado según lo dispuesto en el
art. 70 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura y conforme a su Disposición
Transitoria Segunda, corresponde en todo caso al Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura la adopción del acuerdo de
aprobación definitiva de los Planes Generales Municipales y de los
Planes Especiales de Ordenación, así como sobre la modificación y
revisión de unos y otros, cuando comporten la alteración de la
calificación o uso urbanístico de las zonas verdes o espacios libres
anteriormente incluidos en la ordenación estructural del término
municipal, conforme a lo establecido en el artículo 5.2.d) del
Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribuciones
de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de la
organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio (D.O.E. nº 20 de 16 de febrero de
2006) y en el artículo 7.2 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21
de junio, por el que se aprueba el Texto Articulado de las Bases
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio (D.O.E. nº 74 de 28 de junio de 2005).

En su virtud, a iniciativa de la Presidencia de la Agencia y a
propuesta del Vicepresidente de la Junta de Extremadura, de

acuerdo con el Consejo Consultivo y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en sesión de fecha 18 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

1º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Montijo epigrafiada.

2º) Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el
Diario Oficial de Extremadura, así como Anexo de la Normativa
Urbanística afectada resultante de la aprobación de la citada modifi-
cación, con indicación de que contra la misma, que tiene carácter
normativo, no cabe recurso en vía administrativa (art. 107.3 de
LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 26/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Dado en Mérida, a 18 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Vicepresidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

A N E X O :

A continuación se relacionan las condiciones urbanísticas aplica-
bles a los Sectores de Suelo Urbanizable SAU-3, SAU-4 y SAU-5.

SECTOR SAU-3

SUPERFICIE TOTAL 6,9414 ha.

USOS LUCRATIVOS 

– Superficies
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– Edificabilidad global máxima: 0,55 m2/m2.

– Densidad global de viviendas máxima: 37 viv/ha.

– Número de viviendas: 256.

– Se preverá al menos 1 plaza de aparcamiento por cada 100
m2 de edificación, de las que el 50%, anexas o no al viario,
tendrán carácter público.

– En el ámbito del sector será obligatorio destinar como mínimo
el 25% del aprovechamiento objetivo de uso residencial para
vivienda sujeta a un régimen de protección pública.

– Sistema de ejecución: gestión directa mediante cooperación.

– De conformidad con el artículo 10, en relación con el 111.1
de la LSOTEX, se fijan las nuevas condiciones, características urba-
nizadoras y compromisos inversores, que serán exigibles a los
promotores de la unidad de ejecución.

• De conformidad con el artículo 117, las nuevas condiciones
para la ejecución de la urbanización y la edificación son la
redacción, con carácter previo, de:

1. Programa de ejecución, que contendrá un Plan Parcial, antepro-
yecto de urbanización y proposición económica, que se tramitará
de conformidad con el artículo 134.

2. Proyecto de urbanización y un proyecto de reparcelación que
podrán tramitarse conjuntamente con el programa de ejecución o,
en su caso, posteriormente.

• Fases de ejecución: se prevé su ejecución por fases a determinar
en el respectivo plan parcial, con un plazo de ejecución de 4 años.

• Garantías: para el cumplimiento de los deberes urbanísticos, los
particulares, de conformidad con el artículo 118.3 deberán
presentar junto con el programa de ejecución una garantía finan-
ciera o real por importe del 7% de las obras de urbanización.

OBSERVACIONES:

Espacio libre S. General, EL/6G
Espacio libre S. Local, EL/43 y 44
Equipamiento docente S. Local, EQ 1/6
La vivienda plurifamiliar se situará en espacio libre del callejón
de la Zorra y es obligatoria en este ámbito. En planta baja se
construirán soportales.

Los porcentajes y superficies de viales son estimativos, dependerá
de la ordenación y tipología a establecer, los destinados a zonas
verdes y dotaciones públicas de los sistemas locales, así como la
reserva de viviendas y previsión de aparcamientos se adaptan al
art. 74 de la LSOTEX.

SECTOR SAU-4

SUPERFICIE TOTAL

6,53 ha. (La delimitación del sector es determinación de carácter
estructural) 

– Superficies:

(*) La magnitud global tiene carácter estructural, su ordenación precisa tiene carácter detallado.
(**) Al menos el 50%, anexas o no al viario, tendrán carácter público.



Usos De suelo % Construido
m2 m2

Vivienda uni/plurfam/comercios 32.200 49,32 35.904

TOTAL 32.200 49,32 35.904

– Edificabilidad global máxima: 0,55 m2/m2 (Determinación de
carácter estructural).

– Densidad global de viviendas máxima: 37 viv/Ha (Determina-
ción de carácter estructural).

– Uso global: Se establece el uso residencial para edificación de
viviendas unifamiliares o plurifamiliares. Con carácter compatible
con éste se permite el uso de comercio en plantas bajas de la
edificación con una limitación máxima a recoger en el Plan
Parcial del 5% del aprovechamiento bruto del sector (1.795 m2)
(Determinación de carácter estructural).

– Número de viviendas: 242 (61 sujetas a R.P. Pública) (Determi-
nación de carácter estructural).

– Se preverá al menos 1 plaza de aparcamiento por cada 100
m2 de edificación, de las que el 50%, anexas o no al viario,
tendrán carácter público. (Determinación de carácter estructural).

– En el ámbito del sector será obligatorio destinar como mínimo
el 25% del aprovechamiento objetivo de uso residencial para
vivienda sujeta a un régimen de protección pública, reflejándose
en el Plan Parcial y Proyecto de Reparcelación correspondiente la
vinculación de las parcelas que correspondan con esta condición.
(Determinación de carácter estructural).

– La delimitación del área de reparto coincide con la delimita-
ción del sector, a la que corresponde un aprovechamiento medio
de 0,55 m2/m2. (Determinación de carácter estructural).

– Condiciones para su desarrollo: Es viable su desarrollo debiendo
incorporarse al Proyecto de Urbanización las infraestructuras nece-
sarias para poner en funcionamiento los distintos servicios inclui-
das telecomunicaciones y distribución domiciliaria de gas. (Deter-
minación de carácter detallada).

– Sistema de ejecución: gestión indirecta mediante concertación.
(Determinación de carácter detallada).

– Plazos de ejecución: Se fijará un plazo de ejecución para las
obras de urbanización correspondiente a las actuaciones de carác-
ter estructural de dos años y para el total de la urbanización de

cuatro años, contados desde la adjudicación del Programa de
Ejecución. (Determinación de carácter detallada).

– Diseño urbano: Las propuestas integrarán los espacios libres y
dotacionales incorporándolas y centrándolos con la trama residen-
cial que se diseñe, sin que éstos se ubiquen en grandes espacios
en situación periférica respecto a la ordenación que se proponga.
(Determinación de carácter detallada).

– El Plan Parcial y el Proyecto de Urbanización que desarro-
llen el sector asegurarán la depuración de aguas residuales y la
recogida de residuos sólidos urbanos. (Determinación de carác-
ter detallada).

– De conformidad con el artículo 10, en relación con el 111.1
de la LSOTEX, se fijan las nuevas condiciones, características urba-
nizadoras y compromisos inversores, que serán exigibles a los
promotores de la unidad de ejecución.

• De conformidad con el artículo 117, las nuevas condiciones
para la ejecución de la urbanización y la edificación son la
redacción, con carácter previo, de:

1. Programa de ejecución, que contendrá un Plan Parcial, antepro-
yecto de urbanización y proposición económica, que se tramitará
de conformidad con el artículo 134.

2. Proyecto de urbanización y un proyecto de reparcelación que
podrán tramitarse conjuntamente con el programa de ejecución o,
en su caso, posteriormente.

• Fases de ejecución: se prevé su ejecución por fases a deter-
minar en el respectivo plan parcial, con un plazo de ejecución
de 4 años.

• Garantías: para el cumplimiento de los deberes urbanísticos, los
particulares, de conformidad con el artículo 118.3 deberán
presentar junto con el programa de ejecución una garantía finan-
ciera o real por importe del 7% de las obras de urbanización.

– La homologación del presente sector con las determinaciones
de ordenación que tienen carácter estructural está recogida en los
planos de homologación H1 y H3 y esta ficha de ordenación. Las
determinaciones de carácter detallado contenidas en ésta y en el
Plano de Homologación H3 no alcanzan el contenido suficiente
para considerar aplicable lo establecido por el artículo 70 de la
LSOTEX apartado 2.2, para el suelo urbanizable contiguo al suelo
urbano resultando necesaria para la legitimación de la actividad
de ejecución del presente Sector la redacción de un Plan Parcial
de Ordenación que defina la totalidad de la ordenación detallada
conforme a lo establecido en el artículo 71 de la LSOTEX.
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– Edificabilidad global máxima: 0,55 m2/m2

– Densidad global de viviendas máxima: 37 viv/ha 

– Número de viviendas: 175

– Se preverá que al menos 0,5 plazas por cada 100 m2 de edifi-
cación, anexas o no al viario, tendrán carácter público.

– En el ámbito del sector será obligatorio destinar como mínimo
el 25% del aprovechamiento objetivo de uso residencial para
vivienda sujeta a un régimen de protección pública.

– De conformidad con el artículo 10, en relación con el 111.1
de la LSOTEX, se fijan las nuevas condiciones, características urba-
nizadoras y compromisos inversores, que serán exigibles a los
promotores de la unidad de ejecución.

• De conformidad con el artículo 117, las nuevas condiciones
para la ejecución de la urbanización y la edificación son la
redacción, con carácter previo, de:

1. Programa de ejecución, que contendrá un Plan Parcial, antepro-
yecto de urbanización y proposición económica, que se tramitará
de conformidad con el artículo 134.

2. Proyecto de urbanización y un proyecto de reparcelación que
podrán tramitarse conjuntamente con el programa de ejecución o,
en su caso, posteriormente.

• Fases de ejecución: se prevé su ejecución por fases a determinar
en el respectivo plan parcial, con un plazo de ejecución de 4 años.

• Garantías: para el cumplimiento de los deberes urbanísti-
cos, los particulares, de conformidad con el artículo 118.3
deberán presentar junto con el programa de ejecución una
garantía financiera o real por importe del 7% de las obras
de urbanización.

OBSERVACIONES:

Espacio libre S. General, EL/7G
Espacio libre S. Local, EL/46 y 48
Equipamiento docente S. Local, EQ 1/8

Los porcentajes y superficies de viales son estimativos, dependerá
de la ordenación y tipología a establecer, los destinados a zonas
verdes y dotaciones públicas de los sistemas locales, así como la
reserva de viviendas y previsión de aparcamientos se adaptan al
art. 74 de la LSOTEX.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 62/2006, de 4 de abril, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de
personal eventual de la Junta de Extremadura.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de
acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Mediante Decreto 50/1992, de 10 de marzo, se aprobó la relación
de puestos de trabajo de personal eventual de la Junta de Extre-
madura. No obstante, procede en el momento actual modificar el
puesto de Director del Centro de Atención de Urgencias y Emer-
gencias con objeto de ajustar el mismo al perfil y nivel de
responsabilidad que requiere su desempeño.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el
que se establecen criterios a seguir para la elaboración y
aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta
de Extremadura, tanto en lo que se refiere a la tramitación
como al contenido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21
de julio, por el que se determinan las competencias para la
aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta
de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previo
estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de
Puestos de Trabajo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 4 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

Único. Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal
eventual de la Junta de Extremadura, según figura en Anexo para
la modificación de puestos de trabajo.

Disposición final.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 4 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 17 de abril de 2006 por la que
se convocan ayudas a actividades y/o
proyectos de educación ambiental y de
conservación de la naturaleza.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente es consciente de la
necesidad de un apoyo institucional a asociaciones e instituciones
sin ánimo de lucro, relacionadas con la Educación Ambiental y el
Medio Ambiente, con el fin de promover una conciencia pública
en materia de Medio Ambiente que estimule la participación de
todos en la conservación de la naturaleza y nuestro entorno.

Por ello, mediante Decreto 4/2006, de 10 de enero, publicado el
17 de enero de 2006 en el Diario Oficial de Extremadura núme-
ro 7, se establece y regula el régimen jurídico de una línea de
ayudas a actividades y proyectos de Educación Ambiental y
Conservación de la Naturaleza. El artículo 18 del citado Decreto
dispone que la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente publi-
cará la Orden mediante la cual se convoquen las ayudas.

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades que me
confiere la disposición final del Decreto 4/2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas
para el desarrollo de proyectos y/o actividades de educación
ambiental y de conservación de la naturaleza referidas a fauna,
flora, espacios protegidos, residuos, calidad de aguas o similares
que estén vinculadas a los programas de educación ambiental y
conservación de la naturaleza, que gestiona la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de
Medio Ambiente.

1. Estas subvenciones se adjudicarán con carácter preferente para
la realización de las actividades o proyectos de Educación
Ambiental o Conservación de la Naturaleza que a continuación se
enumeran:

a) Proyectos de Educación Ambiental:

– Proyectos de Educación Ambiental para el desarrollo sostenible.

– Proyectos dirigidos a la sensibilización pública sobre la proble-
mática de los residuos, ahorro de energía, ahorro de agua, trans-
porte y mejora del entorno.

– Campañas de divulgación sobre la Década de la Educación
para el Desarrollo Sostenible (2005-2014).

– Cuadernos didácticos sobre medio ambiente (ecosistemas extre-
meños, especies protegidas o espacios naturales protegidos, calidad
de aguas, residuos, ...).

– Exposiciones temáticas permanentes sobre el medio ambiente
en Extremadura, en especial sobre:

• Problemas de conservación de la flora y fauna amenazada.

• Impacto ambiental de las actividades humanas sobre el medio
ambiente.

• Espacios Protegidos de Extremadura.

• Curiosidades de la Naturaleza en Extremadura.

– Organización de seminarios y cursos sobre Educación Ambiental.

b) Proyectos de Conservación de la Naturaleza:

– Proyectos orientados a las buenas prácticas en materia de caza
y pesca.

– Campañas de información y sensibilización sobre los Incen-
dios Forestales, el Cambio Climático, la Recogida Selectiva de
Residuos Sólidos Urbanos, los Espacios Protegidos (qué son y
para qué sirven) y sobre los Planes de Ordenación de los
Recursos Naturales (PORN) y Planes Rectores de Uso y Gestión
PRUG).

– Campaña de divulgación sobre la Red Natura 2000 y la Red
de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura.

– Estudios de especies protegidas incluidas en el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, cuando incluyan la
redacción de Planes de Recuperación, Planes de Conservación del
Hábitat, Planes de Conservación o Planes de Manejo.

– Estudios que tengan como objetivo la actualización del Catálo-
go Regional de Especies Amenazadas de Extremadura.

– Estudios o trabajos previos que incluyan la propuesta de decla-
ración de un Espacio Natural Protegido.

– Actividades de anillamiento científico de aves o quirópteros.

– Organización de seminarios y cursos sobre medio ambiente, con
los siguientes temas como prioritarios:

• Red Natura 2000.

D.O.E.—Número 48 25 Abril 2006 7027



• Espacios Protegidos.

• Actividades forestales y conservación.

• Impacto Ambiental en Espacios Protegidos.

• Diseño de medidas correctoras y medidas de conservación.

• Restauración de graveras y áreas degradadas.

– Cría en cautividad del Aguilucho Cenizo y/o Cernícalo Primilla.

– Estudio de itinerarios ecoeducativos.

– Trabajos de recopilación de información ambiental con aplica-
ción en Sistemas de Información Geográfica.

– Actuaciones colectivas de conservación de la naturaleza en montes
de gestión pública y en la Red Natura 2000 de Extremadura:

• Campañas de limpieza del entorno.

• Reforestaciones/repoblación. Eliminación de flora alóctona y
exótica.

• Recuperación del bosque autóctono. Apoyo a los trabajos de
recuperación de bosques afectados por incendios forestales.

• Recogida de semillas.

• Tareas relacionadas con la conservación de flora y fauna protegida.

• Restauración de hábitats.

• Construcción y seguimiento de vivares para conejos.

• Colaboración en la captura, anillamiento y/o seguimiento de
aves.

• Actuaciones de salvamento de fauna herida.

• Colaboración en proyectos de investigación.

• Restauración, mantenimiento y señalización de senderos.

• Campañas de comunicación, educación y sensibilización ambien-
tal. Apoyo a la educación ambiental con escolares y pueblos del
entorno. Charlas formativas. Actividades recreativas. Visitas guiadas.
Campañas divulgativas y preventivas. Recorridos didácticos inter-
pretativos (observación de flora y fauna)...

• Apoyo en la atención a los visitantes. Realización y análisis de
encuestas a visitantes. Observaciones de las conductas de los visi-
tantes. Seguimiento de flujos de visitas. Impactos antrópicos, etc.

2. Quedan excluidas de las actividades subvencionables, las
siguientes:

– Realización de obras.

– Excursiones o viajes (excepto los obligatorios para realizar las
actividades debidamente justificados).

– Protocolo (celebraciones de inauguración o clausura, comidas,
obsequios).

– Desplazamientos, manutención, alojamiento, etc. de los partici-
pantes, excepto cuando sea necesario, y esté justificado, reaIizar
las actuaciones fuera de la localidad desde la que se presenta
el proyecto.

– Gestión de la propia asociación, autofacturación (por uso de
vehículos, local, etc.), pago del personal de la asociación, excepto
mediante contrato debidamente visado.

– Gastos de teléfono, correo, o similares que no estén debida-
mente justificados con facturas y concepto. En el caso de gastos
de correo, además de lo mencionado, deberán presentar copia
compulsada del acuse de recibo.

3. Los beneficiarios, no podrán cobrar una inscripción por la
participación en actividades que hayan sido subvencionadas por la
Orden de convocatoria.

4. Asimismo, tampoco se subvencionarán los proyectos presentados
por Universidades Populares dependientes de los Ayuntamientos y
los presentados por cualquier otra entidad dependiente de un
organismo público.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley Gene-
ral de Subvenciones, el procedimiento general para la concesión
de éstas será el de concurrencia competitiva, resultando de aplica-
ción lo en ella dispuesto con carácter básico, sin perjuicio de la
aplicabilidad de la normativa autonómica en lo que no contraven-
ga dicha normativa básica.

Artículo 3. Órgano competente para la ordenación e instrucción.

El Órgano encargado de la instrucción de los procedimientos de
concesión de las subvenciones será el Servicio de Conservación de
la Naturaleza y Espacios Protegidos de la Dirección General de
Medio Ambiente, que realizará de oficio cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales deba formularse la
propuesta de resolución.
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Artículo 4. Comisión de valoración.

Las solicitudes presentadas serán evaluadas por la Comisión de
Valoración constituida conforme a lo establecido en el artículo 4
del Decreto 4/2006.

Artículo 5. Criterios de valoración y adjudicación.

1. Con los proyectos presentados se realizará, por la Comisión
que se cita en el artículo 4, una clasificación, siendo los criterios
de adjudicación de las ayudas, considerados de mayor a menor
importancia, los siguientes:

Estar incluido dentro de los proyectos que se citan en el artículo
1.1 como preferentes de Educación Ambiental o de Conservación
de la Naturaleza.

Interés y repercusión de las actividades propuestas en función de
su incidencia en los programas de Educación Ambiental y/o
Conservación de la Naturaleza, valorando el que la organización
posea como objetivo primordial, la Educación Ambiental o la
Conservación de la Naturaleza.

Nivel de desarrollo, coherencia y viabilidad técnica y económica,
del proyecto presentado. Experiencia en proyectos similares.

2. La Comisión valorará con carácter negativo, pudiendo conside-
rar motivo de exclusión de la solicitud presentada, a las asocia-
ciones a las que se le hubiese revocado la subvención concedida
en convocatorias anteriores por incumplimiento de los requisitos
exigidos para el pago de la misma o hubiera incumplido el
compromiso adquirido con la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura.

Artículo 6. Presentación de solicitudes y documentación.

1. El plazo para la presentación de la solicitud de la ayuda será
de 15 días, a contar desde el día siguiente a la entrada en vigor
de la presente Orden.

La documentación que debe acompañar a esta solicitud será la
siguiente:

a) Solicitud cumplimentada, según el modelo establecido en el
Anexo I.

b) Proyecto o memoria de las actividades para las que se solicita
la subvención, que deberá incluir los siguientes aspectos:

– Datos identificativos.

– Objetivos generales y específicos del proyecto.

– Población a la que va dirigida el proyecto o actividad y ámbi-
to de actuación de los mismos.

– Temporalización de las actuaciones a realizar.

– Actividades o actuaciones que se pretenden desarrollar, meto-
dología y recursos humanos y materiales a emplear.

– Resultados previstos o descripción y cuantificación de los
productos (folletos, carteles, cuadernos, etc.).

– Procedimiento para la evaluación de los resultados.

– Propiedad de los materiales, productos, etc. objeto de subven-
ción, especificando en su caso, las condiciones de uso por parte
de la Dirección General de Medio Ambiente.

c) Presupuesto detallado de la actividad que se va a realizar,
desglosado en cada una de las actuaciones:

– Gastos corrientes (teléfono, luz, correo...).

– Gastos de personal (dietas, ponencias...).

– Material.

– Otros.

d) Fotocopia compulsada de la Licencia Fiscal o C.I.F.

e) Certificado acreditativo de estar inscrita en el Registro de
Asociaciones. Este certificado debe llevar una fecha posterior a la
publicación de la presente convocatoria.

f) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del
representante legal.

g) Acreditación del representante legal que confirme su capacidad
de representación en la asociación en el momento de solicitar la
subvención.

h) Copia compulsada de los Estatutos fundacionales de la Asociación.

i) Declaración jurada del Secretario o Representante legal de la
Entidad de no haber solicitado o percibido ayudas para el mismo
proyecto.

j) Declaración jurada del Secretario o Representante de no estar
incursos en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artícu-
lo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, para obtener la condición de beneficiarios. Ésta se
formalizará según el modelo establecido en el Anexo II.
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k) Modelo para Alta de Terceros sellado por la Entidad Bancaria
(según la Orden de 6 de julio de 2005 por la que se regula la
gestión del Subsistema de Terceros).

Este modelo será facilitado a los interesaos por los Servicios
Centrales de la Dirección General de Medio Ambiente o a través
de la página web del Sistema de Información Administrativa (SIA)
de la Junta de Extremadura (http://sia.juntaex.es). En esta página
accediendo a Guía de Servicios y posteriormente a Hacienda y
Presupuesto, puede encontrarse el citado modelo.

Una vez cumplimentado y sellado por la Entidad Bancaria, el
modelo original se enviará a la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente que se encargará de finalizar el procedimiento.

l) Certificado o copia compulsada que acredite que la entidad o
asociación solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

m) Certificado o copia compulsada de la Tesorería General de la
Seguridad Social que acredite que la asociación o entidad solici-
tante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguri-
dad Social a efectos de percepción de subvenciones públicas.

n) Certificado o copia compulsada de la Delegación/Administración
de la Agencia Tributaria que acredite que la entidad o asociación
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias
a efectos de la percepción de subvenciones públicas.

2. Los certificados de la Administración que se especifican en los
apartados 1), m), n) del punto 1 de este artículo, podrán ser soli-
citados por el órgano gestor, previa autorización del interesado a
la Dirección General de Medio Ambiente, haciéndola constar en el
apartado que se especifica en el modelo de solicitud.

3. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente; Avenida de Portugal, s/n.,
06800 Mérida y en los Servicios Territoriales de dicha Consejería
en Badajoz en la Carretera de San Vicente, s/n., 06071 y en Cáce-
res en Avenida Primo de Rivera n.º 2 - 7.ª planta, 10071.

Igualmente se podrán presentar en los registros de los distintos
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura o
en cualquier otro centro autorizado según el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedi-
miento Administrativo Común.

Artículo 7. Subsanación de defectos.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompa-
ñan los documentos señalados, se requerirá al interesado para

que un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con la indicación de que si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 8. Requisitos para obtener la condición de beneficiario.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas establecidas por este
Decreto las asociaciones que estén legalmente constituidas, gocen de
personalidad jurídica propia y sean privadas sin ánimo de lucro,
que pretendan desarrollar actividades y/o proyectos de educación
ambiental y conservación de la naturaleza que estén vinculados a
los programas de estas materias que gestiona la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de
Medio Ambiente.

2. Las asociaciones solicitantes deberán acreditar estar al corriente
de sus obligaciones con la Seguridad Social, la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y obligaciones tributarias con el Estado antes
de la propuesta de Resolución de concesión y antes del pago de
la subvención.

La convocatoria ofrece la posibilidad de que el solicitante preste
su autorización para obtener de oficio documentos y certificados
que deban acreditar las Administraciones y registros públicos,
según lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por
el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura.

3. Además de lo expuesto anteriormente, los beneficiarios deberán
cumplir las condiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La justificación por parte de las personas de no estar incursos en
las prohibiciones, que se detallan en el citado artículo, para obte-
ner la condición de beneficiarios, podrá efectuarse por certifica-
ción administrativa de la autoridad competente, pudiendo ser
sustituida por una declaración expresa y responsable realizada
ante autoridad competente para otorgar la subvención, tal y como
se detalla en al artículo 14.b. de esta Orden.

Artículo 9. Financiación y cuantía máxima.

1. Las subvenciones objeto de esta convocatoria se financiarán con
cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.443A.489.00 de los
presupuestos generales anuales de la Comunidad Autónoma de
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Extremadura para 2006, por importe de CUATROCIENTOS TREINTA
MIL EUROS (430.000,00 €).

La distribución de estas ayudas será la siguiente:

– La ayuda para el desarrollo de proyectos de educación ambien-
tal es de ciento veintinueve mil cuatrocientos ochenta y tres
euros (129.483,00 €) a cargo del proyecto Educación Ambiental
y Conservación de la Naturaleza (2000.12.03.0020.00).

– La ayuda para el desarrollo de proyectos de conservación de
la naturaleza es de trescientos mil quinientos diecisiete euros
(300.517,00 €) a cargo del proyecto denominado “Conservación
de Espacios Naturales, Fauna y Flora” (2001.12.03.0021.00)
correspondiente a la medida 3.10 del Programa Operativo Inte-
grado de Extremadura, cofinanciados con Fondos de la Unión
Europea en un 65%.

No obstante, si las disponibilidades presupuestarias lo permitiesen,
la cantidad establecida en esta Orden podría verse incrementada
mediante los fondos de la Comunidad Autónoma y los Fondos
Comunitarios del Instrumento Financiero FEOGA.

2. La valoración económica de las actividades objeto de subven-
ción, será la siguiente:

– Jornadas (incluye gastos de material y de personal):

• Divulgativas: 600 euros/día.
• Técnicas. 1.000 euros/día.

– Talleres (incluye gastos de material y de personal): 600
euros/unidad.

– Publicaciones (el presupuesto se estima en una tirada de
1.000 ejemplares):

• Edición de Cuadernos Didácticos: 1.000 euros.
• Conclusiones de las Jornadas realizadas: 1.000 euros.
• Guías o Libros: 6.000 euros.

– Exposiciones Itinerantes: 3.000 euros.

El resto de actuaciones se valorará dependiendo de la viabilidad
técnica y económica del proyecto presentado.

3. La subvención máxima por proyecto no superará la cantidad
de 30.000 euros.

4. La subvención concedida nunca podrá superar el coste de las
actividades previstas por los solicitantes.

Artículo 10. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas que se otorguen al amparo de la presente convocato-
ria serán incompatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera de
las Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 11. Plazo y publicidad de las resoluciones.

1. Será competente para la Resolución el Ilmo. Sr. Director General
de Medio Ambiente previo informe de la Comisión de Valoración.
La resolución que se dicte pondrá fin a la vía administrativa.

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la
resolución será de seis meses a contar desde la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

3. La concesión de la subvención se hará pública en el D.O.E. y
se expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente, independientemente de la notificación a
los peticionarios sobre la concesión.

4. Transcurrido el plazo máximo previsto sin que recaiga resolu-
ción afirmativa expresa, significará la denegación de la petición de
la subvención.

Artículo 12. Plazo y forma de justificación.

1. El plazo para la ejecución de las actividades, objeto de
subvención, comprenderá desde el período en el que se firme la
Resolución de concesión hasta, como plazo máximo, el 31 de
octubre de 2006.

2. Todos los beneficiarios deberán enviar, una vez concedida la
subvención, una relación de los ponentes, si es el caso, que vayan
a participar en el proyecto junto con el currículo y declaración
de no ser miembro de la asociación y un calendario detallado
en el que se reflejen las actuaciones a realizar, así como, cuando
el importe del gasto subvencionado supere la cuantía de 12.000
euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo y mate-
rial o prestación de servicios por empresas de consultoría o asis-
tencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la
contratación del compromiso para la prestación del servicio o la
entrega del bien. La elección entre las tres ofertas presentadas se
realizará conforme a los criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
Todo ello con objeto de ser sometidas a inspección por parte de
la Administración.
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Cualquier modificación que se produzca debe ser comunicada a la
Dirección General de Medio Ambiente.

Si no se comunica o si, haciéndolo, en las funciones de inspección
o control se comprobara alguna irregularidad o falsedad en lo
notificado y/o se deduzcan indicios de la incorrecta obtención,
disfrute o destino de la subvención, se procederá a la interrupción
del proyecto y revocación de la misma.

3. La Resolución por la que se acuerde la concesión de la
subvención quedará condicionada a la veracidad de los datos
facilitados por el interesado y a que aporte, una vez conclui-
do el proyecto-actividad objeto de la subvención, y siempre
antes del 15 de noviembre de 2006, los siguientes documen-
tos y justificación:

a) Escrito de comunicación de finalización de los proyectos o
actividades para los cuales se solicitó la subvención, para proceder
a la comprobación de los mismos por la Dirección General de
Medio Ambiente.

b) Memoria Final del proyecto realizado, detallando todas las
actuaciones y los resultados obtenidos. Copia de la memoria con
soporte informático, incluyendo cuando proceda dossier fotográfico
del proyecto.

c) Memoria económica detallada, indicando cualquier cambio habi-
do con respecto al presupuesto finalmente admitido después de la
Resolución.

d) Fotocopia compulsada de las facturas en firme en las que se
acredite que está abonado el importe de dicha factura para
llevar a cabo las actividades objeto de subvención.

e) En el caso que el desarrollo del proyecto suponga contratos
de personal, es necesario que se incluya mención sobre la no
generación de derecho alguno frente a la Administración,
debiendo en todo caso presentar junto a la solicitud la
siguiente documentación:

• Copia compulsada del contrato visado por el SEXPE.

• Nómina firmada y justificantes de su pago.

• Justificantes de pagos a la Seguridad Social.

f) Certificado o copia compulsada de la Delegación/Administración
de la Agencia Tributaria que acredite que la entidad o asociación
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias
a efectos de la percepción de subvenciones públicas.

g) Certificado o copia compulsada que acredite que la entidad
o asociación solicitante se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones con la hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

h) Certificado o copia compulsada de la Tesorería General de
la Seguridad Social que acredite que la asociación o entidad
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con
la Seguridad Social a efectos de percepción de subvenciones
públicas.

4. Los certificados de la Administración que se especifican en los
apartados f), g), h) del punto 3 de este artículo, podrán ser soli-
citados de oficio previa autorización del interesado a la Dirección
General de Medio Ambiente, haciéndola constar en el apartado
que se especifica en el modelo de solicitud.

5. En caso de que no estén finalizados los proyectos o realizadas
las actividades en el plazo fijado (31 de octubre de 2006) o no
se comunique su finalización (15 de noviembre de 2006), así
como cuando se incumplieran las condiciones de resolución apro-
batoria, la resolución quedará automáticamente sin efectos y
perderá su eficacia sin más trámites, considerándose incumplidas
las condiciones a las que estaba sujeta y caducados los benefi-
cios. En este supuesto el interesado perderá el derecho a exigir el
pago de la subvención.

Artículo 13. Pago de la subvención.

Comprobada la realización de los trabajos y su adecuación, y
justificados documentalmente los trabajos realizados, la Dirección
General de Medio Ambiente, procederá al pago de la subvención.
Este pago, que será único, se hará efectivo mediante transferencia
a la cuenta señalada por el beneficiario.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a:

a) Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la subvención.

b) Declaración jurada del Secretario o Representante de la
asociación de no estar incursos en ninguna de las prohibiciones
establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición
de beneficiarios.

c) Realizar y acreditar la realización de la actividad, así como el
cumplimiento de las condiciones establecidas en las convocatorias
y resolución de concesión.
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d) Justificar documentalmente el destino de la subvención, en la
forma y plazo previstos en las convocatorias y resolución de
concesión.

e) Conservar y poner a disposición del órgano competente de la
Consejería, así como de la Intervención General, todos los justifi-
cantes de los gastos y pagos realizados, durante los cuatro años
siguientes a su realización, por si se considera necesario efectuar
un control financiero.

f) Poner a disposición de la Dirección General de Medio Ambiente
el trabajo de estudio e investigación que realicen.

g) Hacer manifestación expresa en toda publicidad escrita y oral
de la financiación obtenida por la Junta de Extremadura, de
conformidad con lo señalado en el Decreto 50/2001, de 3 de
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financia-
das con ayudas de la Junta de Extremadura. Cuando la ayuda
concedida para realizar el proyecto sea financiada con Fondos de
la Unión Europea (FEOGA), el beneficiario deberá recoger todas
las Medidas de Información y Publicidad contenidas en el Regla-
mento (CE) 1159/2000, que se especificarán en la Resolución de
Concesión de la Ayuda.

h) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación,
inspección y control a efectuar por la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

Artículo 15. Incumplimiento de las condiciones y las obligaciones.

1. Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos a las
responsabilidades y régimen sancionador que, sobre infracciones
administrativas en materia de subvenciones establece el Título IV
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

2. Procederá la revocación de la subvención y el reintegro de
las cantidades percibidas en los casos y términos previstos en

el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

3. Toda alteración no autorizada de las condiciones en las que se
concede la subvención, así como la obtención concurrente de
otras subvenciones o ayudas podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Artículo 16. Criterios de graduación de posibles incumplimientos.

El pago de la subvención concedida se efectuará teniendo en
cuenta el grado de cumplimiento, una vez presentada la docu-
mentación acreditativa de ejecución del proyecto.

Cuando el cumplimiento sea parcial a lo subvencionado se
procederá al pago de lo debidamente justificado por parte del
beneficiario.

Artículo 17. Propiedad de los trabajos de investigación.

Los trabajos de investigación que se desarrollen podrán ser publi-
cados por la Junta de Extremadura o por el beneficiario, indican-
do sus autores, y que en su financiación ha participado la Junta
de Extremadura.

Disposición final primera. Autorización.

Para posibilitar el adecuado desarrollo y ejecución de la presente
Orden, se faculta a la Dirección General de Medio Ambiente para
dictar cuantos actos sean necesarios para su aplicación.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 17 de abril de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

DECRETO 72/2006, de 18 de abril, por el
que se establecen las bases reguladoras del
régimen de concesión de subvenciones para
suministro eléctrico de actividades
productivas en el medio rural.

El Decreto 8/1999, de 26 de enero, vino a establecer la nueva
regulación para la concesión de subvenciones para suministro
eléctrico de actividades productivas en el medio rural, modificando
el Decreto 90/1997, de 1 de julio, que regulaba la anterior
concesión de estas ayudas, con el objeto de ampliar y mejorar la
infraestructura eléctrica de pequeñas industrias no ubicadas en
polígonos industriales, establecimientos de alojamiento hotelero de
turismo rural y, con carácter excepcional, instalaciones de conver-
sión de la energía solar en eléctrica mediante sistemas fotovoltai-
cos en viviendas aisladas habitadas permanentemente como
primera vivienda.

Las ayudas otorgadas mediante el presente Decreto están cofinan-
ciadas por la Junta de Extremadura y la Unión Europea a través
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), teniendo éstas
como finalidad la de contribuir a la reducción de las diferencias
de desarrollo y nivel de vida entre las distintas regiones y a la
reducción del retraso de las regiones más desfavorecidas, encua-
drándose las mismas en el Plan de Empleo e Industria de Extre-
madura 2004-2007, como Plan Estratégico a los efectos de lo
previsto en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Estas ayudas tienen el carácter de “mínimis”, sujetándose a lo
establecido en el Reglamento (CE) 69/2001 de la Comisión relati-
vo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas de mínimis.

La entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, supuso la necesidad de adaptar la
normativa autonómica reguladora de las subvenciones al régimen
jurídico establecido en la misma debido a su carácter básico. En
base a ello, el Decreto 64/2005, de 15 de marzo, adapta los regí-
menes de ayudas convocadas y otorgadas por la Consejería de
Economía y Trabajo a la citada ley.

Con el presente Decreto se pretende por tanto facilitar el acce-
so a las redes de suministro eléctrico a aquellas actividades
productivas ubicadas en el medio rural, ampliando y mejorando
su infraestructura eléctrica, colaborando de esta forma a equili-

brar los costes reales de suministro eléctrico entre zonas rura-
les y urbanas en todo el territorio extremeño. Todo ello de
conformidad con lo establecido en el Plan de Empleo e Indus-
tria 2004-2007, y el Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el
que se adaptan los regímenes de ayudas de la Consejería de
Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, adaptando así la normativa anterior
reguladora de la ayuda a las exigencias que se establecen la
normativa básica sobre subvenciones.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 90.2 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejero de
Economía y Trabajo, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su sesión de
18 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La Consejería de Economía y Trabajo podrá subvencionar las
instalaciones eléctricas de alta y baja tensión que sean necesarias
para abastecer de energía eléctrica a actividades productivas en
el medio rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así
mismo podrán subvencionarse las instalaciones de conversión de
la energía solar en eléctrica mediante sistemas fotovoltaicos que
tengan el mismo fin y abastezcan actividades productivas.

2. Las subvenciones previstas en el presente Decreto tendrán
como objeto ampliar y mejorar la infraestructura eléctrica en el
ámbito rural para suministrar energía a pequeñas industrias no
ubicadas en polígonos industriales, encaminadas a la elaboración,
transformación y posterior comercialización de productos encua-
drados en alguno de los sectores indicados en el artículo 2º
apartado 1º.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios las Pequeñas y Medianas Empresas en
general según la definición dada por la Unión Europea, ya sean
personas físicas o jurídicas, así como las comunidades de bienes,
propietarias de actividades productivas que se ajusten a los
siguientes criterios:

1.1) Pequeñas industrias no ubicadas en polígonos industriales,
encuadrados en alguno de los siguientes sectores:

a) Industrias extractivas y transformadoras.

b) Artesanía.
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c) Establecimientos de alojamiento hotelero de turismo rural,
campamentos de turismo y otras ofertas turísticas de especial
relevancia.

d) Con carácter excepcional, y atendiendo al carácter social, insta-
laciones de conversión de la energía solar en eléctrica mediante
sistemas fotovoltaicos para abastecer de suministro eléctrico a
viviendas aisladas habitadas permanentemente como primera
vivienda.

1.2) Quedan excluidas las actividades agrícolas y ganaderas, inclu-
so aquellas que incorporen algún proceso de transformación auxi-
liar a la actividad principal.

2. El beneficiario deberá reunir los requisitos establecidos en el
artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, no encontrase incurso en las prohibiciones que para
obtener dicha condición se establecen en el artículo 13 de la
citada Ley, así como concurrir las circunstancias previstas en las
presentes bases.

Artículo 3. Instalaciones subvencionables.

1. Las instalaciones subvencionables tendrán como objeto abaste-
cer de energía eléctrica las actividades productivas incluidas en el
artículo anterior, comprendiendo:

a) Líneas eléctricas de alta tensión y/o centros de transformación
de tercera categoría (tensión nominal inferior a 30 kV), hasta caja
general de protección o equipo de medida.

b) Acometida en baja tensión hasta la caja general de protección
o equipo de medida.

c) Instalaciones transformadoras de energía solar en eléctrica
mediante sistemas fotovoltaicos.

2. No serán objeto de subvención las instalaciones interiores o
receptoras, así como la maquinaria necesaria para el desarrollo de
la actividad.

Artículo 4. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía de la subvención, con la excepción de las instalacio-
nes incluidas en el apartado 1.1.d) del artículo 2.º, será la
siguiente:

– Hasta un 50% de la inversión.

– 30.050 euros como límite máximo para cada proyecto.

2. Para las instalaciones comprendidas en el apartado 1.1.d) del
artículo 2.º la subvención podrá ser de hasta el 30% de la inver-
sión, con un límite máximo de subvención para cada proyecto de
1.800 euros.

Artículo 5. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables los relacionados con la
ejecución de la instalación subvencionada, excluyéndose todos
los gastos de proyectos, direcciones de obra, estudio de impacto
ambiental, levantamientos topográficos, enganches en alta
tensión a instalaciones de suministro, los que se produzcan
como consecuencia de los anuncios y publicaciones que puedan
ser necesarios, el importe correspondiente al Impuesto sobre el
Valor Añadido y cualquier otro tipo de imposición fiscal, así
como los gastos de las autorizaciones administrativas necesarias
y de gestión.

Artículo 6. Incompatibilidades.

1. El presente Decreto establece un régimen de ayuda de mínimis
conforme a la regulación que establece la Comisión Europea en el
Reglamento 69/2001, de 12 de enero, por lo que la cuantía de
las ayudas acogidas a este régimen no podrán superar la canti-
dad de 100.000 euros por beneficiario en un periodo de tres
años, no pudiendo ser acumulable a otros regímenes de mínimis,
salvo que por su importe no superen ese umbral.

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación del presente Decreto
las empresas que desarrollen actividades pertenecientes a los
sectores exceptuados por el artículo 1 del Reglamento (CE) nº
69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001.

3. Las subvenciones previstas en el presente Decreto serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra ayuda otorgada a la
misma empresa por la Administración Central o Autonómica, para
el mismo proyecto, salvo en el supuesto de subsidiación de intere-
ses de créditos para la ejecución de éste.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

1. La concesión de las subvenciones definidas en el presente
Decreto, se tramitarán en régimen de concurrencia competitiva,
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin
de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con
los criterios de valoración determinados. Se adjudicarán respe-
tando el límite fijado en la convocatoria y dentro del crédito
disponible, a aquellas que hayan obtenido mayor valoración en
la aplicación de los criterios establecidos en el artículo 13 del
presente Decreto.
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2. El procedimiento para la concesión se iniciará de oficio
mediante convocatoria pública aprobada mediante Orden del titu-
lar de la Consejería de Economía y Trabajo, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de lo dispuesto en los
apartado siguiente.

3. La primera convocatoria para la concesión de estas ayudas se
efectúa con el presente Decreto, por lo que el plazo de presenta-
ción de solicitudes a que se refiere el artículo 9, será de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Las subvenciones se concederán, para el ejercicio 2006, con
cargo al Programa 722A de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aplicación “Ayudas para
el suministro eléctrico de actividades productivas en el medio
rural”, Código de Proyecto 2004.19.06.0015, siendo el límite
máximo de las subvenciones a conceder con la presente convo-
catoria el de 235.000 euros.

Las ayudas otorgadas mediante el presente Decreto son cofinan-
ciadas por la Junta de Extremadura y la Unión Europea a través
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), encuadradas
en la Medida 6.8 del P.O.I Extremadura 2000-2006, siendo dicho
porcentaje de cofinanciación por parte de la Unión Europea del
60%, asumiendo la Junta de Extremadura el resto.

Artículo 8. Solicitudes y requisitos para la obtención de la
subvención.

1. Las subvenciones se conceden a solicitud de los interesados,
previa tramitación del oportuno expediente administrativo ante la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
conforme al modelo oficial que se establece en el Anexo I del
presente Decreto, e irán acompañadas de la siguiente documenta-
ción (original o copia compulsada):

a) Memoria descriptiva y presupuesto desglosado de la instalación
para la que se solicita la subvención incluyendo plano de situa-
ción y planos de planta a escala suficiente, relación de receptores
previstos a instalar y potencia unitaria de cada uno de ellos. Así
mismo se presentará memoria de la actividad a dotar de suminis-
tro eléctrico incluyendo estudio económico demostrativo de la
rentabilidad de la misma a cinco años vista.

Aquellas solicitudes que tengan como fin abastecer de suministro
eléctrico viviendas aisladas habitadas permanentemente, sustituirán
este último documento por certificado del Ayuntamiento corres-
pondiente en tal sentido.

b) Copia compulsada del D.N.I. y N.I.F. del solicitante si éste es
persona física, o del C.I.F. si es persona jurídica, en este caso se
presentará así mismo copia compulsada de la escritura de consti-
tución debidamente inscrita en el Registro correspondiente.

c) Si se actúa mediante representación, documentación que acredi-
te la capacidad legal para representar, solicitar y recibir la ayuda.

d) Declaración del solicitante o representante legal, conforme al
modelo establecido en el Anexo II en la que se expresen las
subvenciones u otras ayudas públicas solicitadas o concedidas
durante los tres últimos años para ésta o cualquier otra actividad
acogida a mínimis.

e) Declaración jurada de no haber iniciado las inversiones con
anterioridad a la presentación de la solicitud, actuando la propia
solicitud como declaración a estos efectos.

f) Declaración responsable de no encontrarse el beneficiario incur-
so en prohibición alguna para percibir subvenciones públicas.

g) Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y tributarias con la Seguridad Social, con la
Hacienda Estatal y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

En el caso de que el beneficiario opte porque sea la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas la que reca-
be de oficio los certificados de estar al corriente de sus obli-
gaciones con los organismos citados, deberá aportarse junto a
la solicitud autorización expresa, según lo dispuesto en el
Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban
medidas para la mejora de la tramitación administrativa y
simplificación documental asociada a los procedimientos de la
Junta de Extremadura.

h) Alta de Terceros debidamente cumplimentado de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 6 de julio de 2005 por la que
se regula la gestión del Subsistema de Terceros en el Sistema de
Información Contable de la Administración de la Junta de Extre-
madura, para el caso de no disponer de cuenta activa en el
Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

2. La justificación por parte de las personas de no estar incur-
sos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rios y reunir los requisitos referidos en el apartado anterior,
podrá efectuarse por certificación administrativa de la autoridad
competente, pudiendo ser sustituida por una declaración expresa
y responsable dirigida a la autoridad competente para otorgar
la subvención.
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3. Cuando el solicitante de la ayuda sea una Comunidad de
Bienes deberá hacer constar en la solicitud los compromisos de
ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como
el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que
tendrán igualmente la condición de beneficiario. En cualquier
caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único con
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como benefi-
ciario, corresponden a la agrupación, de conformidad con lo que
dispone el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones, no pudiendo disolverse la agrupación hasta que hayan
transcurrido los plazos de prescripción a que hacen referencia los
artículos 39 y 65 de la citada Ley.

Artículo 9. Plazos y lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes habrán de presentarse en el plazo de dos meses,
computándose desde el día siguiente a aquél en el que se efectúe
la publicación de la correspondiente convocatoria en el D.O.E, e
irán dirigidas al titular de la Consejería de Economía y Trabajo a
través de los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura, Registros Administrativos de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura o por cualquiera de los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, RJAP y PAC.

Artículo 10. Subsanación de defectos.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acom-
pañan los documentos señalados, se requerirá al solicitante
para que en el plazo de diez días naturales subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos con la advertencia de
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de RJAP y PAC.

Artículo 11. Otros documentos o datos a aportar.

El interesado facilitará las inspecciones y otros actos de compro-
bación que la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía
y Minas disponga a través de sus propios servicios y está obliga-
do a aportar los documentos que se le requieran, en orden a la
determinación y comprobación de los datos en virtud de los
cuales deba pronunciarse la Resolución.

Artículo 12. Comisión de Valoración.

Con la finalidad de evaluar e informar los expedientes se crea la
Comisión de Valoración, la cual estará compuesta por los siguien-
tes miembros:

– El Director General de Ordenación Industrial, Energía y Minas o
persona en quien delegue.

– Un Jefe de Sección en materia de Energía.

– Un Técnico de la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas.

Artículo 13. Criterios de valoración.

Para la valoración de los proyectos se utilizarán los criterios
siguientes, y por su orden:

a) La adecuación de la instalación a los objetivos del presente
Decreto y el interés para la región.

b) Sector económico al que pertenezca la actividad productiva,
conforme a lo dispuesto en el artículo 2º.

c) Adecuación de la instalación a la actividad productiva.

d) Grado de dificultad de acceso a las redes de distribución en el
caso de utilización de sistemas fotovoltaicos.

Artículo 14. Cumplimiento de obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

1. Los beneficiarios habrán de acreditar previamente a la
propuesta de resolución de la subvención, así como previamente
al pago de la misma, que se encuentran al corriente de sus
obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, y en particu-
lar, no ser deudor de la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.

2. La acreditación de los beneficiarios de hallarse al corriente de
sus obligaciones podrá ser comprobada de oficio por la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas, en cualquier
momento de la tramitación del expediente de concesión de la
subvención, siempre que el interesado hubiere conferido expresa-
mente junto a la solicitud de la subvención su autorización según
lo dispuesto en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que
se aprueban medidas para la mejora de la tramitación adminis-
trativa y simplificación documental asociada a los procedimientos
de la Junta de Extremadura.

Artículo 15. Concesión de la subvención.

La concesión de la subvención se realizará mediante Resolución
del Consejero de Economía y Trabajo a previa propuesta de la
Comisión de Valoración a que hace referencia el artículo 12 del
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presente Decreto, elevada por la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas.

El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones sobre
concesión de las subvenciones será de seis meses computados a
partir de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolu-
ción legitima a los interesados para entender desestimada por
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

En la Resolución individual de concesión de la ayuda se indicarán
las condiciones a cumplir por los beneficiarios y a cuyo cumpli-
miento está supeditada la subvención, además de las establecidas
en el presente Decreto.

Artículo 16. Obligaciones del beneficiario.

1. El beneficiario de la subvención deberá cumplir con las obliga-
ciones que con carácter básico se establecen en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las obli-
gaciones establecidas en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre,
por el que se establece el Régimen General de Concesión de
Subvenciones y en la normativa comunitaria europea, en concreto
con las prescripciones del Reglamento (CE) nº 69/2001, de la
Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los
artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de mínimis, y en
particular con las condiciones establecidas en la Resolución indivi-
dual de concesión.

2. El beneficiario deberá conceder permiso de enganche a cual-
quier futuro usuario, siempre que las condiciones técnicas de la
instalación lo permitan, obligándose igualmente a la cesión de la
parte común de las instalaciones, recibiendo una compensación
económica conforme a lo establecido en el artículo 45.6 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, modificado por Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre.

3. Las instalaciones subvencionadas deberán permanecer destinadas
por el beneficiario de la subvención al fin para el que se conce-
dió la misma, durante un periodo mínimo de cinco años a partir
de la puesta en marcha. El incumplimiento de este requisito dará
lugar a la revocación de la subvención, con el reintegro de las
cantidades percibidas conforme al procedimiento establecido en el
artículo 22 de este Decreto.

Artículo 17. Publicidad.

1. Por parte del organismo otorgante se realizará la publicidad de
la relación de las subvenciones concedidas de la siguiente manera:

– Subvenciones de cuantía igual o superior a 3.000 euros, en el
Diario Oficial de Extremadura.

– Subvenciones de cuantía inferior a 3.000 euros, en los tablones
de anuncio de la Consejería de Economía y Trabajo.

En dicho anuncio se expresarán los siguientes conceptos: convoca-
toria, programa, crédito presupuestario al que se imputen, benefi-
ciario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

2. Las subvenciones concedidas deberán someterse a lo dispuesto
en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de
Extremadura y demás normas en materia de publicidad que le
sean de aplicación, así como lo dispuesto en el Reglamento (CE)
Nº 1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre las
actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo
los Estados Miembros en relación con la intervención de los
Fondos Estructurales.

Artículo 18. Ejecución de las instalaciones.

1. La ejecución de las instalaciones deberá ajustarse a las
condiciones y prescripciones que se establezcan en la resolución
de concesión de las mismas, siendo el plazo de ejecución el de
ocho meses a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción de la Resolución individual de la concesión de la subven-
ción al beneficiario.

2. Por la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas se resolverán las incidencias relativas al expediente de
subvención que se produzcan con posterioridad a la concesión de
la misma, tales como prórrogas para la ejecución de las obras y
para el pago de subvenciones, así como las modificaciones justifi-
cadas del proyecto inicial, siempre y cuando éstas no supongan
aumento de la subvención concedida. Las modificaciones de los
proyectos no pueden alterar el principio de concurrencia, de
forma que no se vean alterados los criterios que se tuvieron en
cuenta en la concesión de las ayudas.

Artículo 19. Liquidación y pago de la subvención.

1. Las subvenciones se liquidarán y abonarán a la finalización
de la ejecución de la instalación de acuerdo con el proyecto
presentado. Para la liquidación de la subvención, el solicitante
deberá presentar en el plazo de tres meses desde la finaliza-
ción del plazo máximo para la realización de la actividad,
ante la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas, además de la correspondiente solicitud de liquidación
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(Anexo III), la siguiente documentación (original o copia
compulsada):

a) Facturas desglosadas emitidas por los proveedores.

b) Documentación justificativa legal del cobro por parte del
proveedor de las facturas correspondientes a las instalaciones
subvencionadas. Los gastos se acreditarán mediante facturas y
demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. La acre-
ditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas
electrónicas siempre que cumplan los requisitos exigidos para su
aceptación en el ámbito tributario.

Los aplazamientos de pagos no vencidos se aceptarán cuando
se acompañe a la factura un certificado del proveedor señalan-
do que dispone de efectos aceptados o avalados por entidades
financieras, o pagarés bancarios por importe equivalente a la
factura, y siempre que el aplazamiento no exceda de seis meses
desde la fecha de finalización del plazo de realización de la
inversión subvencionada.

c) Certificación de ejecución de las instalaciones objeto de la
subvención emitida por el director de obra (técnico competente o
instalador autorizado según corresponda) en la que se detalle la
obra ejecutada mediante las correspondientes unidades de obra,
precios unitarios, etc..., suscrita por el mismo y aceptada por el
beneficiario de la subvención.

d) Documento gráfico acreditativo del cumplimiento del deber de
publicidad previsto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con
ayudas de la Junta de Extremadura, así como lo dispuesto en el
Reglamento (CE) Nº 1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo
de 2000, sobre las actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados Miembros en relación con la
intervención de los Fondos Estructurales.

e) Declaración expresa del cumplimiento del Reglamento (CE)
69/2001 de la Comisión relativo a la aplicación de los artículos
87 y 88 del Tratado de CE a las ayudas de mínimis según mode-
lo establecido en el Anexo II.

f) Documento de inscripción o Registro de la instalación eléctrica
subvencionada en el Organismo competente.

g) Inscripción definitiva de la actividad en el Registro correspondiente.

h) Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones fiscales y tributarias con la Seguridad Social,

con la Hacienda Estatal y con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma.

i) Autorización, en su caso, a la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas para recabar los certificados a emitir
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Teso-
rería General de la Seguridad Social y por la Hacienda Regional,
de no haberlo realizado junto a la solicitud.

2. Para la declaración del cumplimiento de las condiciones, que
será efectuada por el Director General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, se efectuarán las comprobaciones oportunas,
emitiéndose a tal efecto informe preceptivo por el Servicio de
Ordenación y Planificación Industrial.

3. El pago de la subvención queda sometido a la tramitación y
aprobación del oportuno expediente de gasto individualizado para
cada proyecto.

Artículo 20. Comprobaciones e inspecciones.

La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
vigilará la adecuada aplicación de las ayudas, pudiendo para ello
realizar las inspecciones y comprobaciones y recabar la informa-
ción que considere oportunas. La oposición a la realización de
estas verificaciones podrá constituir causa de reintegro de la
ayuda, sin perjuicio de la tramitación del correspondiente procedi-
miento sancionador.

Artículo 21. Pérdida del derecho a la subvención.

1. El órgano que concedió la subvención podrá declarar la
pérdida del derecho a la subvención y el reintegro de las canti-
dades percibidas en su caso, junto con los intereses de demora
correspondientes calculados desde el momento del pago hasta la
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para que la subvención fuera
concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios
previstas en el presente Decreto y en la Resolución de concesión
de la subvención.

e) Incumplimiento de las condiciones de obtención de ayudas de
mínimis previstas en el artículo 6 del presente Decreto.
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f) La declaración judicial o administrativa de nulidad de la
resolución de concesión, sea por carencia de crédito o por
incurrir en alguno de los supuestos de nulidad o anulabilidad
de los artículos 62.1 y 63 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, LRJPAC.

g) En los demás supuestos previstos en la normativa de aplicación.

2. Cuando se derive la obligación de reintegrar, y teniendo en
cuenta el principio de proporcionalidad, si el cumplimiento por el
beneficiario se aproxima de modo significativo al cumplimiento
total y se acredita por éstos una actuación inequívocamente
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a rein-
tegrar vendrá determinada en función del grado de cumplimiento
de la actividad, el logro de los objetivos públicos comprendidos
en la actividad subvencionada y garantizando siempre la salva-
guarda de la integridad del objeto en el que se materialice la
finalidad de la actuación incentivada.

Artículo 22. Procedimiento para declarar la pérdida del derecho a
la subvención.

La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
comunicará al interesado la iniciación del procedimiento y las
causas que lo fundamentan. Los interesados podrán en cualquier
momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia,
aducir alegaciones y aportar documentación y otros elementos
de juicio.

Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar
la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a los inte-
resados, que dispondrán de un plazo de quince días para
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes.

Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo previsto sin
que se hubieran formulado, se pondrá fin al procedimiento por
Resolución del Consejero de Economía y Trabajo, a propuesta

de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas.

Disposición derogatoria única

A la entrada en vigor del presente Decreto queda derogado el
Decreto 8/1999, de 26 de enero, por el que se establece la nueva
regulación para la concesión de subvenciones para suministro
eléctrico de actividades productivas en el medio rural.

Disposiciones finales

Primera. Se faculta al Consejero de Economía y Trabajo para dictar,
en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas
en el presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercera. En lo no previsto en el presente Decreto resultará de
aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la Disposición Adicional Quinta de la Ley 5/2005, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, el Decreto 64/2005, de 15 de marzo
por el que se adaptan los regímenes de ayudas de la Consejería
de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y demás normativa aplicable en la
materia, y el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se
aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrati-
va y simplificación documental asociada a los procedimientos de
la Junta de Extremadura.

Mérida, a 18 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

7042 25 Abril 2006 D.O.E.—Número 48



D.O.E.—Número 48 25 Abril 2006 7043



7044 25 Abril 2006 D.O.E.—Número 48



D.O.E.—Número 48 25 Abril 2006 7045



7046 25 Abril 2006 D.O.E.—Número 48



CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

DECRETO 73/2006, de 18 de abril, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Nueva carretera de unión de la Comarca de
La Vera con el Valle del Jerte.Tramo: p.k. 7,780
al p.k. 13,200”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de Carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada a fin de solucionar los problemas actua-
les de seguridad vial, ya que la carretera se encuentra en un defi-
ciente estado, tanto en trazado, con curvas de pequeño radio, acuer-
dos verticales de bajo parámetro y anchos de calzada variables,
como en firme, con deformaciones, produciéndose unos niveles de
servicio muy deficientes que provocan un grave riesgo de accidentes.

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solu-
ción integral adoptada, que supone considerables mejoras en plan-
ta y en alzado, así como englobará los acondicionamientos de la
intersección con la carretera CC-18.1 hacia Gargüera y de la
Travesía de Barrado. Por otro lado, se generarán importantes a
ahorros en tiempo y costes de los transportes.

El proyecto fue aprobado en fecha 26 de enero de 2006 y la
Información Pública se practicó por Resolución de 2 de marzo de
2006 (D.O.E. nº 30 de 11 de marzo de 2006), no habiéndose
presentado alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 18 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y
la adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las

obras de: ”Nueva Carretera de Unión de la Comarca de La Vera
con el Valle del Jerte. Tramo: p.k. 7,780 al p.k. 13,200”, con los
efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de
su Reglamento.

Mérida, a 18 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 74/2006, de 18 de abril, por el
que se regulan los premios del Concurso
Regional de Ortografía.

La Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de
Autonomía de Extremadura, declara en el artículo 12.1 que
“Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñan-
za en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y Leyes Orgánicas que conforme al Apartado 1 del
artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las
facultades que atribuye al Estado el número 30 del Apartado 1
del artículo 149, y de la Alta Inspección para su cumplimiento
y garantía”.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre (D.O.E. nº
149, de 21 de diciembre), se traspasan a la Comunidad Autónoma
de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del
Estado en materia de Enseñanza no Universitaria.

Conforme a la Real Academia Española “la ortografía es el
conjunto de normas que regulan la escritura de la lengua”. La
Consejería de Educación, consciente de la relevancia e importancia
de la vertiente escrita de la lengua, la ortografía, base de una
correcta escritura y elemento imprescindible para mejorar la cali-
dad de la enseñanza, considera necesario potenciar la motivación
para su estudio y conocimiento en colaboración con los centros
docentes de nuestra Comunidad Autónoma.
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De conformidad con lo anterior, a propuesta de la Consejera de
Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 18 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

El presente Decreto tiene como objeto establecer las bases regula-
doras para la concesión de los premios del Concurso Regional de
Ortografía. Este Concurso tiene como finalidad fomentar el estudio
y conocimiento de la ortografía, realzar su importancia, tanto
desde el punto de vista individual, como tarjeta de presentación
de la persona, como colectivo, en tanto en cuanto sirve de
elemento vehicular para los millones de hispanohablantes y medio
para mantener la cohesión de la lengua. De tal manera que su
objetivo último es el de contribuir a la corrección en la escritura,
requisito imprescindible para impulsar la mejora de la calidad de
la enseñanza.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán participar en este Concurso los alumnos matriculados en
segundo curso de Bachillerato en centros docentes de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Dichos participantes quedarán
exentos de acreditar la no concurrencia de las circunstancias a
que se refiere el párrafo segundo del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3. Cuantía de los premios.

1. Se concederán tres premios con la siguiente dotación económica:

Primer Premio: 500 euros.
Segundo Premio: 300 euros.
Tercer Premio: 150 euros.

2. Dichas cuantías podrán ser actualizadas en cada Orden de
convocatoria conforme al índice de precios al consumo.

3. El concursante que resulte clasificado en primer lugar repre-
sentará a Extremadura en la fase nacional del Concurso Hispa-
noamericano de Ortografía. En el caso de que el primer clasifi-
cado no pudiera ejercer esta representación, la misma será
efectuada por los siguientes clasificados, respetándose el orden
de prelación.

Artículo 4. Fases del Concurso.

1. El Concurso Regional de Ortografía será convocado mediante
Orden de la Consejería de Educación que será publicada en el

Diario Oficial de Extremadura y se desarrollará en dos niveles suce-
sivos, de acuerdo con el principio de concurrencia competitiva:

– Fase de centro docente.
– Fase de Comunidad Autónoma.

2. En la fase de centro docente, cada centro previamente inscrito
ante la Consejería de Educación, actuará con autonomía para reali-
zar las pruebas que, a juicio del jurado constituido en el centro, se
considere más conveniente para escoger al alumno que demuestre
mayor o mejor conocimiento de la ortografía. En todo caso, deberá
quedar garantizada la objetividad e imparcialidad del procedimien-
to. Dicho Jurado estará compuesto como mínimo por dos profesores
del nivel académico de los candidatos.

Posteriormente, el centro docente comunicará a la Dirección Gene-
ral de Política Educativa, órgano competente para la instrucción
del procedimiento, el nombre del alumno/a ganador/a, inscribién-
dole para participar en la fase autonómica.

3. En la fase autonómica, el Director General de Política Educativa
nombrará el Jurado a que se refiere el artículo 6 del presente
Decreto y fijará la fecha y lugar en el que se celebrarán las
pruebas y lo comunicará a los distintos centros participantes con
suficiente antelación.

Artículo 5. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de inscripción se formalizarán en el impreso o
modelo oficial que señale la convocatoria e irán dirigidas a la
Excma. Sra. Consejera de Educación, conforme a lo dispuesto en el
artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, hasta el 15 de octubre del año de la convocatoria.

2. Si la solicitud presentada tuviera algún defecto, se estará a lo
dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, requiriéndose al interesado para que, en un plazo de
diez días, subsane la falta, con indicación de que si así no se
hiciera se tendrá por desistido en su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la citada Ley.

Artículo 6. Jurado de Selección.

1. El Jurado de Selección de la fase autonómica será nombrado
por el Director General de Política Educativa y estará integrado
por los siguientes miembros:

Presidente/a: un/a Inspector/a de Educación.
Vocales: tres catedráticos/as o profesores/as de Lengua y Literatu-
ra, Historia o Latín.
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Secretario/a: el/la Secretario/a del centro en el que se celebre la
fase autonómica.

2. El Jurado propondrá a los candidatos las palabras con nivel
progresivo de dificultad ortográfica, quedando clasificados por
rondas sucesivas los aspirantes que las escriban correctamente,
hasta llegar a determinar los tres primeros clasificados en la
competición.

Artículo 7. Resolución del Procedimiento.

1. El órgano competente para resolver la concesión del procedi-
miento regulado en el presente Decreto será la Consejera de
Educación, a propuesta de la Dirección General de Política Educa-
tiva de conformidad con la selección efectuada por el Jurado.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de
seis meses. El mismo se computará a partir de la publicación de la
correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Transcurrido el plazo máximo para que recaiga la resolución de
concesión, el interesado lo podrá entender desestimado por silen-
cio administrativo.

4. La resolución de concesión de los premios será publicada en el
“Diario Oficial de Extremadura”.

5. El premio se abonará en un solo pago mediante transferencia
bancaria. Antes de proceder al pago el órgano gestor comprobará
que el beneficiario se encuentra al corriente con sus obligaciones
con la Hacienda Autonómica. A tal efecto podrá autorizar a la
Administración de la Comunidad Autónoma para recabar el certifi-
cado correspondiente. Dicha autorización no es obligatoria. Caso
de no prestarla deberá aporta el citado documento a requeri-
miento del órgano gestor de las ayudas.

Disposiciones finales

Primera. Se faculta al titular de la Consejería con competencias en
materia de Educación para dictar cuantas disposiciones resulten
necesarias para el desarrollo y ejecución de las normas contenidas
en el presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 18 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 75/2006, de 18 de abril, por el
que se establecen las bases reguladoras y la
única convocatoria de las subvenciones a
proyectos presentados en el marco del
Programa de la Iniciativa Comunitaria Equal
“Estrategia Local para la Igualdad de
Oportunidades en el Empleo (ELOISA)”,
dirigidas a las entidades sociales de los
territorios de actuación, especialmente, a
asociaciones de mujeres que desarrollen
programas sociales de animación a la
participación laboral de las mujeres.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Instituto de la Mujer de Extremadura, entidad representante de
la Agrupación de Desarrollo “ELOISA,” responsable de la ejecución
del Proyecto de la Iniciativa Comunitaria EQUAL “Estrategia Local
para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo”, ha impulsado
la elaboración de este proyecto en el marco del Eje IV de Igual-
dad de Oportunidades de la Iniciativa Comunitaria EQUAL, dentro
del área temática dirigida a reducir los desequilibrios entre
hombres y mujeres y apoyar la eliminación de la segregación en
el mercado de trabajo. Este Programa será ejecutado por un total
de 13 Entidades Asociadas entre las que se encuentran represen-
tantes de la Administración Local, una organización sindical y
entidades especialistas en Igualdad de Oportunidades. Cada una
de ellas es responsable de organizar una parte de las actividades
previstas en el proyecto. El Instituto de la Mujer de Extremadura
es el encargado de ejecutar una acción consistente en facilitar la
implicación de asociaciones a través de programas para animar la
participación laboral de las mujeres. El proyecto esta financiado al
75% por el Fondo Social Europeo a través de la Iniciativa Comu-
nitaria EQUAL. El 25% restante ha sido cofinanciado por los
socios integrantes de la Agrupación de Desarrollo ELOISA, en la
que está incluido el INSTITUTO DE LA MUJER DE EXTREMADURA.

La situación laboral de las mujeres en Extremadura no evoluciona
lo rápidamente que podría esperarse de las medidas políticas
puestas en marcha desde la Administración Regional. Las actuacio-
nes de apoyo a la inserción laboral de las mujeres no acaban de
producir un impacto significativo en el marco de la ejecución de
los planes de igualdad y empleo que se desarrollan en el territo-
rio. La segregación y las diferencias entre mujeres y hombres en
los principales datos de participación en el mercado laboral
persisten, a pesar de los esfuerzos realizados en los últimos años.
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Estas diferencias entre mujeres y hombres y la peor situación labo-
ral de las mujeres, está afectando negativamente al desarrollo
económico de la región y de los recursos humanos en Extremadura.

La apuesta del proyecto ELOISA es contribuir a un acercamiento
entre las cifras de participación en el mercado de trabajo de muje-
res y hombres, a través de una mejora de la posición laboral de las
mujeres, interviniendo en los obstáculos que puedan permanecer
para el desarrollo de medidas a favor de la igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres en los diferentes ámbitos relacionados
con el empleo y la elección de opciones profesionales, trabajando
específicamente desde los entornos locales.

Por ello, plantea llevar a cabo una intervención que trabaje en la
eliminación de los obstáculos derivados del reparto tradicional de
roles y los estereotipos sobre la participación laboral de las muje-
res y facilite un mejor aprovechamiento, la mejora de los disposi-
tivos de intervención y un incremento del impacto de las políticas
regionales en materia de empleo e igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres.

La finalidad del proyecto está dirigida al desarrollo de estrategias
locales a favor de la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y
hombres que refuercen las políticas regionales dirigidas a mejorar
la igualdad de oportunidades en el empleo y la participación
laboral de las mujeres.

En este marco de objetivos, el presente proyecto propone una
batería de actuaciones que conforman un plan integrado a favor
de la igualdad de oportunidades en el acceso de las mujeres al
empleo en los entornos locales, para intervenir en los diferentes
ámbitos y sobre los diferentes actores con incidencia en el acceso
al empleo de las mujeres.

Las actuaciones previstas están orientadas hacia la implantación de
planes de promoción de la igualdad de oportunidades y la participa-
ción laboral de las mujeres y se están desarrollando en el marco de
cinco programas de actuación ejecutados de forma coordinada desde
los equipos técnicos de las seis “Unidades Locales para la Igualdad
de Oportunidades en el Empleo” ubicadas en los territorios seleccio-
nados para el desarrollo de las acciones del proyecto:

– Programa “Municipios por la Igualdad”.
– Programa “Igualdad en las Empresas”.
– Programa “Escuelas para la Igualdad”.
– Programa “Organizaciones Sociales por la igualdad”.
– Programa “Más Mujeres Activas”.

El objeto del presente Decreto se enmarca en este último progra-
ma: “Más Mujeres Activas”.

El programa “Más Mujeres Activas” contempla actuaciones directa-
mente dirigidas a mujeres en situación de inactividad laboral de

los diferentes territorios en los que se desarrolla el proyecto, dichos
territorios son los que se especifican en el Anexo nº IV del presente
Decreto. A modo de itinerario, se emprenderán una serie de accio-
nes que preparen a las mujeres para que, posteriormente, se
puedan incorporar a los servicios de apoyo a la inserción laboral
de carácter general, previstos en los territorios. Se pretende llegar a
las que no tienen un objetivo de participación laboral fijado a
pesar de encontrarse en edad de actividad laboral, especialmente, a
las mujeres que carecen de una experiencia laboral previa.

Una de estas actuaciones está definida como “Apoyo al desarrollo
de programas de voluntariado para la dinamización social” y es
en este marco donde se articula el presente Decreto de Subven-
ciones dirigidas a las entidades sociales de los territorios de
actuación, especialmente, de asociaciones de mujeres que desarro-
llen programas sociales de animación a la participación laboral de
las mujeres.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Cultura,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 18
de abril de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto del presente Decreto es el establecimiento de las
bases reguladoras y la única convocatoria de las subvenciones a
entidades sociales en relación al Programa “Más mujeres activas”
descrito en la exposición de motivos. En concreto, podrán ser
beneficiarias de estas ayudas las Organizaciones sociales que no
sean de naturaleza pública, que tengan su entorno de actuación
en los municipios de Extremadura objetivo del Proyecto ELOISA y
que cumplan los requisitos del artículo siguiente, en concordancia
con lo establecido en el Anexo IV.

2. Las subvenciones estarán destinadas a sufragar los gastos genera-
dos por la realización de los proyectos aprobados, que deberán ser
ejecutados durante los ejercicios 2006 y primer trimestre de 2007.

Artículo 2. Requisitos de las entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones aquí reguladas las
entidades sociales de los territorios de actuación del Proyecto
ELOISA que cumplan los siguientes requisitos y que en ningún
caso tengan la consideración de entidad pública:

a) Estar legalmente constituidas y debidamente inscritas en el
Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de
Extremadura.

b) Constar de forma explícita, entre sus fines estatutarios, la
defensa y promoción de los derechos individuales y colectivos de
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las mujeres, la plena implantación de la igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres, o el apoyo jurídico, social, laboral o
psicológico a las mujeres.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 6.2 del
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen gene-
ral de concesión de subvenciones, atendiendo al carácter asisten-
cial o de acción social de las ayudas recogidas en el presente
Decreto no se exigirá a las entidades beneficiarias el certificado
de estar al corriente en las obligaciones tributarias con el Estado
y frente a la Seguridad Social. No obstante deberá estar al
corriente con las obligaciones de la Hacienda autonómica. Confor-
me a lo establecido en el Anexo I, la interesada podrá autorizar
al órgano gestor para que de oficio realice las comprobaciones
pertinentes para determinar tales extremos.

Artículo 3. Forma de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en los impresos o
modelos oficiales según Anexo I de la Convocatoria, e irán dirigi-
das a la Ilma. Sra. Directora General del Instituto de la Mujer de
Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de una Memoria Expli-
cativa del Proyecto que deberá contener los apartados del Anexo
II del presente Decreto. Toda la documentación necesaria en cada
caso se presentará en el Registro del Instituto de la Mujer de
Extremadura o en los Registros y Oficinas a que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Las solicitudes que se presenten a través de una oficina
de Correos deberán ir en sobre abierto para que el impreso de
solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado. También
podrán presentarse en aquellos Ayuntamientos con los que la
Administración Autonómica haya suscrito el oportuno convenio.

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resul-
tara incompleta, se requerirá a la entidad para que, en el plazo
de diez días, subsane la falta o acompañe la documentación que
se le requiera, con indicación de que, si así no lo hiciere, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se le tendrá por desisti-
do de su solicitud, previa resolución que deberá dictarse en los
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

4. El plazo de presentación de solicitudes para las subvenciones
reguladas en el presente Decreto estará abierto desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
hasta el día 31 de agosto de 2006.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

La concesión de las subvenciones descritas en el presente Decreto, se
realizará en régimen de concurrencia competitiva y única convocato-
ria, mediante comparación de las solicitudes presentadas a fin de
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los crite-
rios de valoración prefijados y, adjudicar con el límite fijado en la
convocatoria y dentro del crédito disponible, aquellas que hayan
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Será competente para resolver la Directora General del Instituto
de la Mujer de Extremadura en el plazo de máximo de un mes a
partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, transcurrido el cual, sin que se haya dictado resolución
expresa, se entenderá desestimada la petición por silencio admi-
nistrativo de conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Tercera de la Ley General de la Hacienda Autonómica.

La resolución de concesión de la ayuda, expresará las condiciones y
requisitos a que queda sujeto el cobro de la misma condicionándolo
a la veracidad de los datos facilitados por la entidad interesada.

Artículo 5. Proyectos subvencionables.

5.1. Todos los proyectos que se presenten al amparo de este
Decreto deberán adecuarse necesariamente a alguno de los
siguientes tipos de actuaciones, contemplados todos ellos en la
estrategia ELOISA, que son:

a. Acciones dirigidas directamente a mujeres desempleadas o en
situación de inactividad laboral, tales como acciones de motivación
a la participación social y laboral, orientación, formación, interme-
diación laboral o asesoramiento para la creación de empresas que
garanticen el desarrollo personal y laboral de las destinatarias.

b. Acciones dirigidas a responsables políticos, empresariado, muje-
res y hombres encaminadas a la sensibilización en materia de
conciliación de la vida familiar, laboral y personal.

c. Acciones encaminadas a la elaboración y difusión de materiales de
divulgación en materia de conciliación o igualdad de oportunidades.

5.2. Igualmente, las beneficiarias deberán acreditar la coordinación
con estrategias de características similares gestionadas por otras
entidades públicas o privadas en el territorio así como la solvencia
técnica y económica suficiente para hacer frente al desarrollo del
proyecto, todo ello mediante declaración expresa según Anexo V.

Artículo 6. Criterios de valoración

Los programas presentados serán estudiados y evaluados de
manera individual estableciendo una prelación entre ellos, confor-
me a las siguientes directrices:
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A. Criterios básicos: Constituirán un 70% del total de la valoración:

a. Que sean proyectos adecuados a los fines y actuaciones
contemplados en la estrategia ELOISA, 30 puntos.

b. Que sean programas que realicen propuestas de activación
social para la participación laboral de las mujeres centradas en
aspectos relativos a la conciliación de la vida familiar y laboral y
el reparto de tareas domésticas, así como las dirigidas a la valo-
rización del saber tradicional y del aprovechamiento responsable
de los recursos medioambientales como elementos de activación
social y económica y de animación a la participación social y
laboral de las mujeres, 20 puntos.

c. Que sean los proyectos presentados por las asociaciones y fede-
raciones de asociaciones de mujeres, 10 puntos.

d. Que las acciones del proyecto tengan un carácter integral, es
decir que abarquen diferentes áreas de desarrollo personal y
laboral de las destinatarias, 10 puntos.

B. Criterios complementarios: Constituirán el 30% de la valoración:

a. Que las acciones se desarrollen en una localidad con especiales
necesidades de intervención para prevenir o paliar situaciones de
exclusión social, 6 puntos.

b. Que los proyectos contribuyan a crear redes de atención para
uno o varios colectivos de mujeres 6 puntos.

c. Que la memoria del proyecto haga explícita una estimación de
la población susceptible de ser beneficiaria del proyecto, 6 puntos.

d. Cualificación del equipo que desarrollará las actividades
propuestas en el proyecto, 6 puntos.

e. El carácter innovador y modélico del proyecto, 6 puntos.

Artículo 7. Cuantía de las subvenciones.

1. Las cuantías que se concedan para los programas lo serán a
fondo perdido, pudiéndose financiar el 80% del coste total del
proyecto. Teniendo en cuenta que la cuantía máxima de la
subvención no podrá superar los 12.000 euros por entidad.

2. Para cada tipo de las actuaciones objeto de subvención según
lo establecido en el artículo 5 de este Decreto se señalan las
siguientes cuantías:

– Hasta 12.000 euros las acciones dirigidas directamente a muje-
res desempleadas o en situación de inactividad laboral, tales como
acciones de motivación a la participación social y laboral, orienta-
ción, formación, intermediación laboral o asesoramiento para la
creación de empresas que garanticen el desarrollo personal y
laboral de las destinatarias.

– Hasta 9.000 euros las acciones dirigidas a responsables políticos,
empresariado, mujeres y hombres, encaminadas a la sensibilización
en materia de conciliación de la vida familiar, laboral y personal.

– Hasta 6.000 euros las acciones encaminadas a la elaboración y
difusión de materiales de divulgación en materia de conciliación,
igualdad de oportunidades.

Las cuantías de las subvenciones se concretarán, en su caso, en
función del coste de cada proyecto.

3. La partida asignada para el desarrollo y ejecución a este
Decreto asciende a 175.000 euros, correspondiendo una cantidad
de 87.500 euros a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura de 2006 y una cantidad de 87.500
euros a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura de 2007, con cargo a la Aplicación Presupuestaria
17.101.323-B.489.00 y Proyecto de Gasto 2005.17.101.0001.

4. Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos
que se hayan producido con posterioridad a la fecha de la reso-
lución de concesión de subvención siempre que quede constancia
de que los mismos tienen su origen en la realización de los
programas subvencionados y que, en todo caso, se han producido
en los ejercicios presupuestarios correspondientes.

Artículo 8. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del
procedimiento será la Secretaría General del Instituto de la Mujer
de Extremadura.

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión
de Valoración que emitirá un informe en el que se concrete el
resultado de la evaluación efectuada y que se regirá, en cuanto a
su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en la Sección II
del Capítulo III del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, teniendo en cuenta que en lo no previsto en la
misma se atenderá a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sobre el régimen de los Órganos Colegiados.

La Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

• El titular de la Secretaría General del Instituto de la Mujer de
Extremadura, que actuará como Presidente/a.

• Tres funcionarios/as o técnicos/as del Instituto de la Mujer de
Extremadura.

• La Directora de la Oficina Técnica EQUAL, encargada de la
coordinación de las actividades contempladas en el proyecto ELOI-
SA actuará como Secretaria, con voz pero sin voto.
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3. La Comisión de Valoración se reunirá en el plazo máximo de
quince días, vencido el plazo de presentación de solicitudes para
la realización de los informes técnicos en función de los cuales la
Secretaría General formulará las propuestas de resolución.

4. La Secretaría General dará traslado de dichas propuestas de
resolución a la Directora General del Instituto de la Mujer de
Extremadura, la cual a la vista de las mismas, dictará la resolu-
ción debidamente motivada.

5. La concesión de subvenciones será notificada por la Directora
General del Instituto de la Mujer de Extremadura en el plazo
máximo de diez días a partir de la fecha de la correspondiente
resolución.

6. La Resolución de la concesión o denegación no pone fin a la
vía administrativa, y contra la misma podrá interponerse recurso
de alzada en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a la notificación de la resolución ante el Consejero de Cultura y
posteriormente, si procediera, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

7. El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura las subvenciones concedidas, con expresión de la convoca-
toria, el programa y crédito presupuestario al que se imputan,
beneficiario/a, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Artículo 9. Obligaciones de las beneficiarias.

Son obligaciones de las beneficiarias:

a) Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido
concedida.

b) Ejecutar las acciones financiadas según lo establecido en el
artículo 1.2 del presente Decreto.

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los
requisitos y condiciones establecidas en el presente Decreto, así
como el cumplimiento de la finalidad que determina su concesión.
A estos efectos, se deberá acreditar y justificar los gastos y pagos
realizados por el cien por cien de los gastos subvencionados, sin
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 30 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan efec-
tuar el órgano concedente o los órganos de control competentes,
aportando cuanta información le sea requerida.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas,
ingresos o recursos que financien las prestaciones subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca

y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplica-
ción dada a los fondos percibidos.

f) Hacer constar la cofinanciación de la Junta de Extremadura y
la Iniciativa Comunitaria EQUAL del Fondo Social Europeo indicán-
dolo expresamente en su documentación, en los lugares de ejecu-
ción del proyecto, en su publicidad y en las publicaciones relacio-
nadas con el mismo.

g) Conservar los originales de las facturas y documentos justificativos
de la aplicación de la subvención recibida, que estarán a disposición
del Instituto de la Mujer de Extremadura, de la Intervención General
de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y
de control nacional o comunitario pudieran requerirlos.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

i) Comunicar al Instituto de la Mujer de Extremadura, en su caso,
la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la conce-
sión de las subvenciones y la obtención concurrente de otras
ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Admi-
nistración o ente público, nacional o internacional, lo que podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

j) Informar trimestralmente al Instituto de la Mujer de Extrema-
dura sobre la evolución y grado de cumplimiento de los objetivos
del programa.

k) Presentación de una memoria final que contenga las activida-
des realizadas, así como la valoración de los resultados obtenidos.

Artículo 10. Pago de la subvención.

1. Las subvenciones serán abonadas fraccionadamente, sin necesi-
dad de garantía alguna, de acuerdo con lo previsto en el artículo
6.4 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régi-
men general de concesión de subvenciones siendo la forma de
pago la que se determina a continuación:

A la firma de la Resolución por la que se concede la subvención
se transferirá el 50% de la misma.

El 50% restante se abonará una vez se haya justificado documen-
talmente (facturas compulsadas del gasto) por la entidad benefi-
ciaria los gastos y pagos realizados en ejecución del Proyecto en,
al menos, la cantidad inicialmente aportada por el Instituto de la
Mujer de Extremadura. Será obligatoria, para la percepción del
segundo 50%, la presentación de un Informe Final de acuerdo al
Anexo III de esta convocatoria que deberá remitirse en el primer
trimestre del año 2007.
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Artículo 11. Plazo y forma de justificación de la subvención.

1. Las entidades beneficiarias, con independencia de las justifica-
ciones parciales, deberán justificar el cumplimiento de la finalidad
para la que concede la subvención y la aplicación de los fondos
percibidos antes del 31 de marzo de 2007.

2. La cuenta justificativa deberá incluir la declaración de las acti-
vidades realizadas que han sido financiadas con la subvención y
su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, y
en el caso de que se hayan aportados fondos propios o se hayan
percibido otras subvenciones o recursos se deberá acreditar el
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

3. A la cuenta justificativa se acompañarán copias compulsadas de
las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa, que acrediten los gastos y pagos realizados en la ejecu-
ción total del Proyecto financiado y que no hayan sido aportados
con anterioridad.

Artículo 12. Compatibilidad con otras subvenciones.

La concesión de las subvenciones reguladas en este Decreto
será compatible con otras otorgadas para la misma finalidad,
siempre que el importe global de las mismas no supere el
coste de la prestación o incurra en otro supuesto de incompa-
tibilidad conforme a la normativa europea. A estos efectos los
solicitantes deberán declarar todas las subvenciones solicitadas
o concedidas para el mismo concepto en el momento de la
solicitud o en cualquier otro de la vigencia del procedimiento
en que se produzca.

Artículo 13. Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación
insuficiente.

b) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeri-
das para ello.

c) Incumplimiento total o parcial del objetivo, condiciones y finali-
dad para la que la subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios
con motivo de la concesión de la subvención.

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas nece-
sarias para hacer pública en la realización de los programas la
circunstancia de contar con la financiación del Instituto de la
Mujer de Extremadura.

f) En los demás supuestos establecidos en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza lo
previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 14. Criterios de graduación de los incumplimientos de las
condiciones impuestas con motivo de la concesión.

1. En los casos de cumplimiento parcial o de justificación parcial
de las subvenciones concedidas será de aplicación el principio de
proporcionalidad y se procederá a efectuar el reintegro únicamen-
te de la cantidad no justificada.

2. En el caso de concurrencia de ayudas que superen el coste del
bien o servicio subvencionado, se procederá al reintegro del exce-
so obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada.

Disposición adicional única:

En lo no previsto en el presente Decreto será de aplicación la Ley
38/2003, General de Subvenciones, la Ley General de Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las Leyes de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto
77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de conce-
sión de subvenciones, el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador de
la devolución de subvenciones y el Decreto 50/2001, de 3 de abril,
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con
ayudas de la Junta de Extremadura.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final única.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 18 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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PROVINCIA DE CÁCERES

UNIDAD LOCAL DE VEGAS DE CORIA: Vegas de Coria, Pinofran-
queado, Caminomorisco, Casares de Hurdes, Casar de Palomero,
Ladrillar y Nuñomoral. Ovejuela, Sauceda, Pedro Muñoz, La
Muela, El Robledo, El Castillo, Las Erías, Aldehuela, El Moral,
Horcajo, Avellanar, Mesegal, Cambrón, Arrofranco, Arrolobos,
Ríomalo de Abajo, Las Mestas, La Horcajada, Rubriaco, La
Batuequilla, Cerezal, Fragosa, Martilandrán, El Gasco, Las Heras,
Casarubia, La Huetre, El Robledo, Carabusimo, Asegur, Aceituni-
lla, Ríomalo de Arriba y Cabezo.

UNIDAD LOCAL DE GUADALUPE: Guadalupe, Fresnedoso de Ibor,
Navalvillar de Ibor, Castañar de Ibor, Campillo de Deleitosa, Roble-
dollano, Deleitosa, Aldeacentenera, Villar del Pedroso, Carrascalejo,
Peraleda de San Román, Valdelacasa del Tajo, Garvín, Alía, Berzoca-
na, Cabañas del Castillo, Cañamero, Logrosán y Navezuelas.

UNIDAD LOCAL DE ALCUÉSCAR: Alcuéscar, Albalá, Aldea del Cano,
Arroyomolinos, Almoharín, Benquerencia, Botija, Casas de Don Anto-
nio, Montánchez, Plasenzuela, Ruanes, Salvatierra de Santiago, Santa

Ana, Santa Marta de Magasca, Sierra de Fuentes, Torre de Santa
María, Torremocha, Torreorgaz, Torrequemada, Valdefuentes, Valdemo-
rales y Zarza de Montánchez.

PROVINCIA DE BADAJOZ

UNIDAD LOCAL DE LLERENA: Llerena, Ahillones, Berlanga, Campi-
llo de Llerena, Granja de Torrehermosa, Higuera de Llerena,
Retamal de Llerena, Maguilla, Malcocinado, Valencia de las
Torres, Llera, Usagre, Villagarcía de la Torre, Valverde de Llerena,
Fuente del Arco, Casas de Reina, Reina, Trasierra y Puebla del
Maestre.

UNIDAD LOCAL DE PUEBLA DE SANCHO PÉREZ: Puebla de Sancho
Pérez, Alconera, Atalaya, Burguillos del Cerro, Los Santos de Maimo-
na, Valverde de Burguillos, La Lapa, Medina de las Torres, Valencia
del Ventoso y Calzadilla de los Barros.

UNIDAD LOCAL DE ALBURQUERQUE: Alburquerque, Carmonita,
Cordobilla de Lácara, La Codosera, Puebla de Obando, La Roca de
la Sierra, La Nava de Santiago y Villar del Rey.

7066 25 Abril 2006 D.O.E.—Número 48

A N E X O  I V
MUNICIPIOS OBJETIVOS DE ACTUACIÓN DEL PROYECTO

“Estrategia Local para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo (ELOISA)”



D.O.E.—Número 48 25 Abril 2006 7067



ORDEN de 12 de abril de 2006 por la que
se regulan las condiciones para solicitar la
participación en las actividades de la
campaña general de verano de 2006.

La Consejería de Cultura, en el ejercicio de las competencias en
materia de animación y tiempo libre infantil y juvenil que le son
propias, dentro de las actividades previstas en el III Plan de
Juventud, convoca la Campaña General de Actividades Juveniles
Verano 2006, que se desarrollará durante los meses de julio,
agosto y septiembre, abarcando las modalidades de Campos de
Trabajo internacionales y nacionales, Intercambios con otras
Comunidades Autónomas, Campamentos en Extremadura, Campa-
mentos para personas con discapacidad, Curso de Inglés, etc. así
como Encuentros y otras actividades que, promoviendo la convi-
vencia, amistad, solidaridad y espíritu de cooperación entre parti-
cipantes, les ofrezca la posibilidad de iniciarse o profundizar en
el conocimiento de determinadas materias, animándoles a disfru-
tar durante el tiempo libre de actividades deportivas, culturales,
artísticas y creativas.

Por ello, a propuesta del Director General de Juventud,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

La presente Orden regula la convocatoria pública para solicitar la
participación en los programas que se integran en la Campaña
General de Actividades Juveniles Verano 2006 recogidos en el
Anexo I.

Artículo 2. Solicitantes.

1. Podrán solicitar estas actividades quienes tengan vecindad
administrativa en Extremadura, quienes ostenten la condición de
extremeños conforme a la Ley 3/1986, de 24 de mayo, de
Extremeñidad.

2. En la actividad CT5 denominada Campo de Trabajo “Primeros
Pobladores”, los solicitantes podrán ser de cualquier Comunidad
Autónoma y preferentemente serán: estudiantes, licenciados o
doctorados en arqueología o historia.

3. Cada solicitante presentará una única solicitud, en el caso de
que presente varias se tomará en consideración la primera según
el registro de entrada.

4. En caso de menores de edad, deberán solicitarlas sus represen-
tantes legales.

5. Los solicitantes deberán tener cumplida la edad mínima y
no superar la edad máxima exigida antes del comienzo de la
actividad.

Artículo 3. Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes, con la documentación que se señala en el apar-
tado 2 de este artículo, se formalizarán, según los modelos que
aparecen en los Anexos de esta Orden: Anexo II para los campos
de trabajo nacionales y en Extremadura, Anexo III para el resto
de las actividades y Anexo IV para campos de trabajo internacio-
nales. Los impresos serán facilitados por la Consejería de Cultura
en papel autocopiativo, dirigidas al Director General de Juventud
de la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura, y se
presentarán en la sede de la Consejería de Cultura (C/ Almendra-
lejo, 14 de Mérida), en la Dirección General de Juventud (C/
Travesía de la Rambla, nº 1), en los Servicios Territoriales de la
Consejería en Badajoz (Virgen de Guadalupe, 7) y Cáceres (Plaza
de San Jorge, 8), así como en los Registros y Oficinas a que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. (En adelante LRJAP-PAC). De presentarse en las ofici-
nas de Correos deberá hacerse en sobre abierto y selladas antes
de ser certificadas.

2. A la solicitud se acompañará inexcusablemente, la documenta-
ción siguiente:

A. Copia compulsada del D.N.I. del solicitante.

B. Sólo en caso de resultar seleccionado para participar en la
campaña de verano, deberá aportar certificación médica actualiza-
da (no necesariamente en papel oficial).

C. Cuando se solicite bonificación o exención total será necesario
presentar una fotocopia compulsada de la Declaración de Renta
de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio económico
2004, en todo caso. En caso de no estar obligado a realizar la
declaración de I.R.P.F. se deberá aportar Certificación expedida por
la Administración de Hacienda.

D. Copia compulsada del documento que acredite, en su caso, la
situación de paro por tiempo superior a 365 días de ambos
progenitores (cuando se solicite exención total o bonificación del
precio público).

E. Fotocopia de la tarjeta sanitaria.

F. Fotocopia del carnet joven (en caso de solicitar la bonificación).
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G. Fotocopia del documento que acredite pertenecer a la Guía
de Voluntarios Juveniles Extremeños (en caso de solicitar dicha
bonificación).

H. Fotocopia de la titulación exigida (si se solicita la actividad
CT5 Campo de Trabajo “Primeros Pobladores”).

I. Si se solicita algún campamento para personas con discapaci-
dad, también se adjuntará:

– Informe Técnico Profesional cumplimentado y firmado por el/la
profesional competente del Ayuntamiento o Asociación pertinente,
(Anexo V de esta Orden).

– Copia compulsada de la documentación que acredite la condición
y tipo de minusvalía legalmente calificada de el/la solicitante.

3. El plazo para la presentación de las solicitudes y de la docu-
mentación correspondiente será de 30 días naturales a partir de
la publicación de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura.
Para campos de trabajo internacionales será como máximo hasta
el 10 de mayo.

4. El plazo para comunicar la asistencia a las actividades y el
abono, una vez hecha la selección, se establecerá en la carta de
admisión que recibirá el/la interesado/a.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAP-
PAC, si la solicitud o la documentación que debió ser aportada
presentara algún defecto o faltara documentación, se requerirá al
interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la LRJAP-PAC.

Artículo 4. Criterios de selección.

La Dirección General de Juventud valorará las solicitudes presen-
tadas conforme a los siguientes criterios según las actividades
para las que se formula:

A. En el caso de los Campamentos para personas con discapaci-
dad intelectual y parálisis cerebral, la selección de solicitudes se
llevará a cabo teniendo en cuenta los siguientes criterios:

– Atención al grado de minusvalía, discapacidad mayor del 33
por ciento.

– No predominará una minusvalía sobre otra.

– Se tendrá en cuenta la localización geográfica, para que parti-
cipen jóvenes de diferentes localidades de Extremadura.

– Se valorará el número de sillas y el número de participantes
válidos que formarán parte de dichos Campamentos.

– Si asisten a centros de atención específicos para personas con
minusvalía.

– Menores recursos económicos y sociales.

– Valoración del Informe Técnico Profesional (Anexo V), emitido
por el profesional correspondiente.

B. Para el resto de las actividades, se realizará un sorteo público
en el que se extraerá la letra por la que se ordenarán todas las
solicitudes, a los que se les irá adjudicando una plaza, dando
preferencia a los solicitantes que no hubieran participado en la
anterior Campaña de verano.

C. Se constituirá una bolsa con todas las solicitudes que no
hubieran obtenido plaza directa, a los que con los mismos requi-
sitos del apartado anterior, se procederá a ofrecer las plazas
vacantes.

D. Para la participación en los campos de trabajo (internacio-
nales y nacionales) se adjudicaran las plazas atendiendo al
orden de registro de entrada. El campo de trabajo “Primeros
Pobladores”, se valorará la formación arqueológica e histórica
de los solicitantes.

Artículo 5. Precios Públicos.

1. Los precios públicos a abonar son los siguientes:

Campos de trabajo: 72,00 euros.

Intercambios con otras Comunidades Autónomas (15 días): 146,40
euros.

Actividades en Extremadura (15 días): 146,40 euros.

Intercambios con otras Comunidades (9-10 días): 97,60 euros.

Actividades en Extremadura (9-10 días): 97,60 euros

Campamentos de Discapacitados: Gratuitos.

2. Los precios públicos incluyen todos los gastos de alimenta-
ción, alojamiento, actividades culturales, actividades deportivas y
seguro de accidentes. En el caso de intercambios con otras
Comunidades Autónomas incluye también el transporte de ida y
vuelta desde Mérida.
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3. Podrá solicitarse bonificación o exención del precio público
correspondiente a los ingresos de la Junta de Extremadura de
acuerdo con lo establecido en el Decreto 66/1994, de 17 de
mayo, de bonificaciones y exenciones de determinados precios
públicos, en las siguientes circunstancias:

A. Reducción del 60%. Será necesario acreditar ingresos familiares
brutos inferiores a:

– Familias con 3 o menos miembros: 3 veces el SMI fijado para
2006 (22.717,8 euros anuales).
– Familias con 4 miembros: 3,5 ídem: (26.504,10 euros anuales).
– Familias con 5 miembros: 4 ídem: (30.290,40 euros anuales).
– Familias con 6 miembros: 4,5 ídem: (34.076,70 euros anuales).
– A partir del sexto miembro se aumentará la tabla con
1.803,04 euros por cada nuevo miembro computable.

B. Reducción del 40%. Será necesario acreditar ingresos familiares
brutos inferiores a:

– Familias con 3 ó menos miembros: 3,5 veces el SMI fijado para
2006 (26.504,10 euros anuales).
– Familias con 4 miembros: 4 ídem: (30.290,40 euros anuales).
– Familias con 5 miembros: 4,5 ídem: (34.076,70 euros anuales).
– Familias con 6 miembros: 5 ídem: (37.863,00 euros anuales).
– A partir del sexto miembro se aumentará la tabla con
1.803,04 euros por cada nuevo miembro computable.

C. Tendrán derecho a la exención del precio público quienes,
reuniendo los requisitos del apartado A de este punto, sean hijos
de trabajadores por cuenta ajena en situación de desempleo por
tiempo superior a 365 días, de ambos progenitores, previa acredi-
tación documental de tal circunstancia expedida por la Oficina del
SEXPE de la localidad correspondiente.

4. De acuerdo con la Orden de 13 de enero de 2000, por lo que
regula la elaboración de una Guía de Voluntarios Juveniles Extre-
meños (D.O.E. nº 21 de 22 de febrero), los jóvenes inscritos en el
mismo tendrán un descuento del 25% en las siguientes activida-
des: Campos de trabajo en Extremadura, Intercambios con otras
comunidades autónomas, Actividades en Extremadura.

5. Los titulares de un carnet joven tienen derecho a un descuento
del 10% de los precios públicos establecidos en el punto 1 de
este artículo, de acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional del Decreto 66/1994, de 17 de mayo, justificándose con
la presentación de fotocopia compulsada del carnet.

6. La reducción o exención de dichos precios públicos se otorgará
al 10 por 100 de los participantes, en atención al nivel de renta
y en caso de igualdad de renta por el orden del registro de
entrada.

7. La devolución del importe sólo procederá en caso de suspen-
sión de la actividad por parte de la Administración.

8. La reducción o exención de dichos precios públicos es incompa-
tible entre sí pudiéndose optar por la más beneficiosa.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta al Director General de Juventud para dictar
cuantos actos y resoluciones estime necesarios para el desarrollo
y ejecución de la presente Orden.

Segunda. Se reservará hasta un máximo del 5% en Intercambios
con otras Comunidades Autónomas y el 10% en actividades en
Extremadura de las plazas para los jóvenes que se encuentren en
pisos tutelados o en centros de menores.

Tercera. Se reservará hasta un máximo del 15% de las plazas en
los Campamentos en Extremadura para jóvenes discapacitados
sensoriales.

Cuarta. Se reservará hasta un máximo del 10% de las plazas
para jóvenes con discapacidad física en las siguientes actividades:
BÑO3 (Cursos de Inglés).

Quinta. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 12 de abril de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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CAMPOS DE TRABAJO 

1.1. EN EXTREMADURA

Campo de Trabajo 
CÓDIGO: CT1
Lugar: Alburquerque
Instalación: Centro Alternativo de Aprendizajes “Los Chozos”
(Alburquerque).
Fecha: 1-15 agosto
Carácter: Nacional
Modalidad: Medio Ambiente
Plazas: 25
Edad: 18-26 años
Objetivo: Se tratará de entender y practicar formas alternativas de
vida basadas en la aplicación de algunos de los nuevos enfoques
y conocimientos, intentando una síntesis armónica entre ambos.
En este eje ecologista alternativo entrarían actividades y forma-
ción sobre:
Ecoconstrucción, Ecoalimentación, Patrimonio y formas de vida
rurales, conocimiento y defensa del medio natural, etc.
Perfil del participante: Jóvenes interesados en el medio ambiente
y la ecología alternativa con ganas de trabajar.

Campo de Trabajo Recuperación de la Memoria Histórica 
CÓDIGO: CT2
Localidad: Cabeza la Vaca (Badajoz)
Fecha: 17-31 julio
Carácter: Nacional
Modalidad: Arqueológico-Investigación
Plazas: 25
Edad: 18-30 años
Instalación: Albergue municipal de Cabeza la Vaca (Badajoz)
Objetivo: Trabajo de investigación/campo para determinar el mapa
de fosas de personas fusiladas a consecuencia de la Guerra Civil
Española (1936-1939), en la Comarca de Tentudía (Badajoz).
Localización de testimonios vivos relacionados con la memoria
histórica.
Perfil del participante: Jóvenes interesados en investigar los hechos
acaecidos en la zona durante la Guerra Civil Española de 1936-
1939 y la posguerra.

Campo de Trabajo Circo en la Naturaleza
CÓDIGO: CT3
Lugar: Talayuela (Cáceres)
Instalación: Albergue “El Quinto Pino”
Fecha: 16-30 agosto
Carácter: Internacional
Modalidad: Actividades Circenses
Plazas: 30
Edad: 18-26 años
Objetivo: Las actividades se plantean como los más diversos
medios posibles de expresión, comunicación y diversión, mediante
la realización de diferentes talleres del arte circense, así como el
fomento del espíritu solidario y cooperativo.
Perfil del participante: Jóvenes que quieran vivir de cerca el
mundo del circo y divertirse con sus múltiples posibilidades.

Campo de Trabajo Verano de Cine
CÓDIGO: CT4
Lugar: Baños de Montemayor (Cáceres)
Instalación: Centro de Formación “Joaquín Sama”
Fecha: 1-15 agosto
Carácter: Nacional
Modalidad: Cine
Plazas: 25
Edad: 18-26 años
Objetivos: La adquisición de conocimientos teóricos y prácticos
sobre los distintos aspectos que forman la narración, producción y
dirección cinematográfica desde el guión hasta el montaje,
siguiendo el proceso real de creación de una película.
Contenidos:
Guión
Producción
Dirección
Cámara e iluminación
Montaje y postproducción
Práctica de rodaje de cortometraje
Perfil del participante: Jóvenes con ganas de poner a prueba su
imaginación y aprender las técnicas para plasmar sus ideas
divirtiéndose.
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Campo de Trabajo Primeros Pobladores
CÓDIGO: CT5
Localidad: Malpartida de Cáceres
Instalación: Albergue “San Isidro”
Fechas: 16-30 de septiembre
Carácter: Nacional
Plazas: 25
Modalidad: Arqueología
Edad: 18-30 años
Objetivo: Las actividades se desarrollarán en los yacimientos paleo-
líticos de “La Cueva del Conejar”, “La Cueva de Santa Ana”, “Vendi-
mia” y “El Millar”, realizando trabajos arqueológicos en los yaci-
mientos paleolíticos de excavación, planimetría, topografía y arte
rupestre pospaleolítico. Trabajos de lavado, siglado, clasificación y
restauración del material arqueológico.
Perfil del participante: Estudiantes, licenciados o doctorados en
Arqueología o Historia.
Coordinadores de la actividad:
Eudald Carbonell i Roura (Catedrático de Prehistoria de la Univer-
sidad de Rovira i Virgili de Tarragona)
Antoni Canals i Salomó (Profesor de Prehistoria de la Universidad
de Rovira i Virgili de Tarragona)

Mª Isabel Sauceda Pizarro (Arqueóloga del Ayuntamiento de
Malpartida de Cáceres)
* Este Campo de Trabajo no llevará actividades complementarias
de ocio y tiempo libre.

Campo de Trabajo Información y Comunicación
CÓDIGO: CT6
Localidad: Mérida (Badajoz)
Instalación: Residencia Universitaria “Puerta del Sur”
Fechas: 1-15 agosto
Carácter: Nacional
Plazas: 25
Edad:18-26 años
Objetivos: Abordar todo el proceso de la comunicación en la
sociedad actual, haciendo partícipes a los/as jóvenes.
Contenidos: Estarán relacionados con el tratamiento de la infor-
mación en los diferentes soportes existentes: periódicos (edición
papel y digital), agencias de noticias, radio, televisión.
Perfil del participante: Jóvenes interesados en aprender el funcio-
namiento de los medios y que deseen aportar ideas para la
nueva televisión regional.
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2. ACTIVIDADES EN EXTREMADURA

ALBURQUERQUE

VUELTA AL MEDIEVO
CÓDIGO: ALQ I
Localidad: Alburquerque (Badajoz)
Instalación: Albergue Juvenil Castillo de Luna 
Fecha: 1-15 de julio
Edad: 13-15
Nº de plazas: 45
Modalidad: Gymkanas, juegos y rally fotográfico, taller de danza
medieval y cancionero, talleres varios, actividades deportivas,
medievales, actividades nocturnas.

TEATRO
CÓDIGO: ALQ 2
Localidad: Alburquerque (Badajoz)
Instalación: Albergue juvenil Castillo de luna 
Fecha: 16-30 de julio
Edad: 14-17 años
N.º de plazas: 20
Modalidad: Conjugará las actividades teatrales con el medio natu-
ral. Se desarrollarán actividades propias de la interpretación escé-
nica (narración oral, clow, danza y teatro) todo combinado con
actividades medioambientales, deportivas de ocio y tiempo libre,
actividades nocturnas, excursiones y visitas culturales.

BAÑOS DE MONTEMAYOR

INGLÉS Y NATURALEZA
CÓDIGO: BÑO 3
Localidad: Baños de Montemayor (Cáceres)
Instalación: Centro de Formación “Joaquín Sama”
Fechas: 16-30 de julio
Plazas: 30
Edades: 13-15 años
Modalidad: Recibir conocimientos de lengua inglesa de forma dife-
rente y divertida. Como actividades complementarias:
Deportivas
Ocio y tiempo libre
Rutas 
Excursiones, visitas culturales.

JERTE

JERTE 1. DEPORTE OCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS
CÓDIGO: JET4
Localidad: Jerte (Cáceres)

Instalación: Campamento Juvenil “Emperador Carlos V”

Fechas: 1-15 de julio 

Plazas: 25

Edades: 14-17 años

Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales,
trekking, rutas, excursiones y visitas de interés cultural y turístico,
talleres relacionados con las nuevas tecnologías, animación, juegos
y veladas.

JERTE II. DEPORTE, OCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

CÓDIGO: JET5

Localidad: Jerte (Cáceres)

Instalación: Campamento Juvenil “Carlos V”

Fechas: 16-30 de julio

Plazas: 25

Edades: 14-17 años

Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales,
trekking, rutas, excursiones y visitas de interés cultural y turístico,
talleres relacionados con las nuevas tecnologías, animación, juegos
y veladas.

JERTE III. DEPORTE, OCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
CÓDIGO: JET 6
Localidad: Jerte (Cáceres)
Instalación: Campamento Juvenil “Carlos V”
Fechas: 2-16 de agosto
Plazas: 75
Edades: 13-15 años
Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales,
trekking, rutas de montaña, excursiones y visitas de interés cultu-
ral y turístico, talleres relacionados con las nuevas tecnologías,
animación, juegos y veladas.

PASARÓN DE LA VERA

RUTA POR LA VERA II
CÓDIGO: PSV7
Localidad: Pasarón de la Vera (Cáceres)
Instalación: Campamento “Las Castellanas”
Fechas: 1-15 de julio
Plazas: 35
Edades: 14-17 años
Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales,
trekking y rutas, excursiones y visitas de interés cultural y turísti-
co, talleres, animación, juegos y veladas.
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RUTA POR LA VERA II
CÓDIGO: PSV8
Localidad: Pasarón de la Vera (Cáceres)
Instalación: Campamento “Las Castellanas”
Fechas: 17-31 de julio 
Plazas: 35
Edades: 14-17 años
Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales,
trekking y rutas de montaña, excursiones y visitas de interés
cultural y turístico, talleres, animación, juegos y veladas.

RUTA POR LA VERA INFANTIL I 
CÓDIGO PSV9
Localidad: Pasarón de la Vera (Cáceres)
Instalación: Campamento “Las Castellanas”
Fechas: 1-9 de agosto 
Plazas: 60
Edades: 10-12 años
Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales,
trekking y rutas, excursiones y visitas de interés cultural y turísti-
co, talleres, animación, juegos y veladas.

RUTA POR LA VERA INFANTIL II 
CÓDIGO PSV10
Localidad: Pasarón de la Vera (Cáceres)
Instalación: Campamento “Las Castellanas”
Fechas: 11-19 de agosto 
Plazas: 60
Edades: 10-12 años
Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales,
trekking y rutas, excursiones y visitas de interés cultural y turísti-
co, talleres, animación, juegos y veladas.

TALAYUELA

CIRCO EN LA NATURALEZA I 
CÓDIGO: TAY11
Localidad: Talayuela (Cáceres)
Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”
Fechas: 1-10 de julio
Plazas: 25
Edades: 14-17 años
Modalidad: Conjugarán las actividades circenses con el medio
natural. Se desarrollarán talleres propios del mundo del circo,
talleres de iniciación (malabares, equilibrios, acrobacias, danza,
expresión corporal, zancos, técnicas aéreas), talleres y actividades
de Carpa (clown, pantomima, dramatización, percusión, puesta en
escena, coreografía, etc). Todo ello combinado con:
Actividades medioambientales 
Deportivas

Ocio y tiempo libre
Actividades nocturnas
Excursiones y visitas culturales.

CIRCO EN LA NATURALEZA II 
CÓDIGO: TAY12
Localidad: Talayuela (Cáceres)
Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”
Fechas: 12-21 de julio
Plazas: 25
Edades: 13-15 años
Modalidad: Conjugarán las actividades circenses con el medio
natural. Se desarrollarán talleres propios del mundo del circo,
talleres de iniciación (malabares, equilibrios, acrobacias, danza,
expresión corporal, zancos, técnicas aéreas), talleres y actividades
de Carpa (clown, pantomima, dramatización, percusión, puesta en
escena, coreografía, etc). todo ello combinado con:
Actividades medioambientales 
Deportivas
Ocio y tiempo libre
Actividades nocturnas
Excursiones y visitas culturales.

CIRCO EN LA NATURALEZA III
CÓDIGO: TAY13
Localidad: Talayuela (Cáceres)
Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”
Fechas: 21-30 de julio
Plazas: 25
Edades: 14-17 años
Modalidad: Conjugarán las actividades circenses con el medio
natural. Se desarrollarán talleres propios del mundo del circo,
talleres de iniciación (malabares, equilibrios, acrobacias, danza,
expresión corporal, zancos, técnicas aéreas), talleres y actividades
de Carpa (clown, pantomima, dramatización, percusión, puesta en
escena, coreografía, etc). Todo ello combinado con:
Actividades medioambientales 
Deportivas
Ocio y tiempo libre
Actividades nocturnas
Excursiones y visitas culturales.

VALENCIA DE ALCÁNTARA

MI PRIMER CAMPAMENTO I
CÓDIGO: VAL14
Localidad: Valencia de Alcántara (Cáceres)
Instalación: Albergue Sta. María de Guadalupe
Fechas: 1-9 de julio
Plazas: 50
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Edades: 10-12 años
Modalidad: Multiaventura, aire libre, trekking y rutas, excursiones y
visitas de interés cultural y turístico, talleres de educación
ambiental, animación, juegos y veladas.

MI PRIMER CAMPAMENTO II
CÓDIGO: VAL 15
Localidad: Valencia de Alcántara (Cáceres)
Instalación: Albergue Sta. María de Guadalupe
Fechas: 11-19 de julio
Plazas: 50
Edades: 10-12 años
Modalidad: Multiaventura, aire libre, trekking y rutas, excursiones y
visitas de interés cultural y turístico, talleres de educación
ambiental, animación, juegos y veladas.

MI PRIMER CAMPAMENTO III
CÓDIGO: VAL 16
Localidad: Valencia de Alcántara
Instalación: Albergue Juvenil Santa María de Guadalupe (Valencia
de Alcántara) 
Fechas: 22-30 de julio
Plazas: 50
Edades: 10-12 años 
Modalidad: Multiaventura, aire libre, trekking y rutas, excursiones y
visitas de interés cultural y turístico, talleres de educación
ambiental, animación, juegos y veladas.

TEATRO Y CREATIVIDAD
CÓDIGO: VAL 17
Localidad: Valencia de Alcántara
Instalación: Albergue Juvenil Santa María de Guadalupe (Valencia
de Alcántara) 
Fecha: 2-16 de agosto
Edad: 14-17 años
N.º plazas: 30
Modalidad: Conjugará las actividades teatrales con el medio natu-
ral. Se desarrollarán actividades propias de la interpretación escé-
nica (narración oral, clown, danza y teatro), todo ello combinado
con actividades medioambientales, deportivas de ocio y tiempo
libre, actividades nocturnas, excursiones y visitas culturales.

CAMPAMENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL
CÓDIGO: TRJ 18
Localidad: Trujillo (Cáceres)
Instalación: Centro de Menores “Francisco Pizarro”
Fecha: 3-14 de julio
Plazas: 30 
Edades: 14-30 años

Actividades:
Taller de medioambiente.
Taller de manualidades.
Taller de impresión.
Actividades culturales.
Actividades nocturnas.
Gymkana.
Excursiones.

CAMPAMENTO PARA PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL
CÓDIGO: TRJ 19
Localidad: Trujillo (Cáceres)
Instalación: Centro de Menores “Francisco Pizarro”
Fecha: 17-28 de julio
Edades: 14-30
Plazas: 20
Actividades:
Talleres de cuentacuentos y lectura.
Gymkana.
Taller de manualidades.
Actividades deportivas.
Actividades nocturnas.
Excursiones.

3. INTERCAMBIOS CON OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

INTERCAMBIO ANDALUCÍA I
CÓDIGO: AND 20
Localidad: Almería
Instalación: Instalación Juvenil de Almería 
Fechas: 1-10 de julio
Plazas: 50
Edades: 13-15
Modalidad: Náutica

INTERCAMBIO ANDALUCÍA II
CÓDIGO: AND 21
Localidad: Doñana
Instalación: Centro de Naturaleza Doñana
Fecha: 11-21 de julio
Plazas: 50
Edades: 13-15
Modalidad: Náutica y Ecológica

INTERCAMBIO ANDALUCÍA III
CÓDIGO AND 22
Localidad: Mazagón
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Instalación: Instalación Juvenil de Mazagón
Fecha: 21-30 de julio
Plazas: 50
Edades: 14-17 años
Modalidad: Náutica

INTERCAMBIO ASTURIAS
CÓDIGO: AST 23
Localidad: Oviedo/Llanes (Asturias)
Instalación: Ramón Menéndez Pidal (1 semana) Albergue Residencia
“Juventud” (1 semana)
Fechas: 2-16 de julio
Plazas: 50
Edades: 14-17 años
Modalidad: Náutica, deportiva y cultural

INTERCAMBIO CANTABRIA I
CÓDIGO: CAN 24
Localidad: Loredo (Cantabria)
Instalación: C. J. Somo
Fechas: 17-31 julio
Plazas: 50
Edades: 14-17 años
Modalidad: Náutica y deportiva

INTERCAMBIO CANTABRIA II
CÓDIGO: CAN 25
Localidad: Tama (Castro Cillórigo)(Cantabria)
Instalación: Campamento de la Naturaleza “Picos de Europa”
Fechas: 17-31 julio
Plazas: 25
Edades: 13-15 años
Modalidad: Montaña

INTERCAMBIO CANTABRIA III
CÓDIGO: CAN 26
Localidad: Loredo-Brañavieja (Cantabria)
Instalación: Albergue Juvenil “Loredo” (1 semana)- Albergue “Canta-
bria” (1 semana)
Fechas: 17-31 julio
Plazas: 18
Edades: 14-17 años
Modalidad: Náutica/Montaña

INTERCAMBIO CASTILLA LEÓN
CÓDIGO: CYL 27
Localidad: Villamanín (León)
Instalación: Albergue Juvenil Villamanín
Fechas: 16-30 de julio

Plazas: 25
Edades: 13-15 años
Modalidad: Multiaventura

INTERCAMBIO CASTILLA LA MANCHA
CÓDIGO: CLM 28
Localidad: Tragacete (Cuenca)
Instalación: Campamento Juvenil “San Blas”
Fechas: 11-20 de julio
Plazas: 25
Edades: 13-15 años
Modalidad: Multiaventura 

INTERCAMBIO LA RIOJA
CÓDIGO: LRJ 29
Localidad: El Rasillo (La Rioja)
Instalación: Albergue del Rasillo
Fechas: 1-15 agosto
Plazas: 20
Edades: 14-17
Modalidad: Multiaventura

INTERCAMBIO NAVARRA
CÓDIGO: NAV 30
Localidad: Murillo de Gállego (Huesca)
Instalación: Albergue “Casa Chancabez”
Fechas: 22-31 de julio
Plazas: 25
Edades: 14-17 años
Modalidad: Montaña/Multiaventura

INTERCAMBIO PAÍS VASCO I
CÓDIGO: ALV 31
Localidad: Isla de Zuhatza. Vitoria
Instalación: C.J. Isla de Zuhatza.
Fechas: 1-11 de agosto
Plazas: 30
Edades: 14-17 años
Modalidad: Náutica y aire libre

INTERCAMBIO PAÍS VASCO II
CÓDIGO: GUP 32
Localidad: Orio (Guipuzkoa)
Instalación: Albergue Juvenil “Txurruka”.
Fechas: 2-11 de julio
Plazas: 25
Edades: 14-17 años
Modalidad: Náutica y deportiva
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 70/2006, de 18 de abril, por el
que se dispone el nombramiento de D.
Anselmo Solana Hurtado como miembro del
Consejo Asesor de la Empresa Pública
“Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales”.

La Ley 4/2000, de 16 de noviembre, modificada por la Ley
4/2004, de 28 de mayo, de creación de la Empresa Pública
“Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales” establece en su
artículo 4 que la Empresa Pública se estructura en cuanto a su
funcionamiento, administración general, asesoramiento y dirección,
en los órganos siguientes: el Consejo de Administración, el Consejo
Asesor y el Director General.

El Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública “Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales” en su
artículo 10 establece que el Consejo Asesor lo integran 17 miem-
bros, entre los que figura dos representantes de las Centrales
Sindicales más representativas, designados por éstas.

Recibida comunicación de la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales sobre la propuesta de la Unión General de

Trabajadores para la designación de su representante en el
Consejo Asesor de D. Anselmo Solana Hurtado, en sustitución de
D.ª Rafaela Fuentes García.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 apartado h) de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 11 del
Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su sesión de 18 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Nombrar como miembro del Consejo Asesor de la Empresa Pública
“Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales” a D. Anselmo Sola-
na Hurtado, en representación de la Unión General de Trabajadores.

Disposición final:

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 18 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera Portavoz,
M.ª DOLORES PALLERO ESPADERO

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2006, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se declaran aprobadas las listas
definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos para participar en las pruebas
selectivas, convocadas por Orden de 23 de
diciembre de 2005, para la constitución de
listas de espera en varias
Categorías/Especialidades del Grupo IV de
personal laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la Orden
de 23 de diciembre de 2005 (D.O.E. n.º 4, de 10 de enero de
2006), por la que se convocan pruebas selectivas para la constitu-
ción de listas de espera en varias Categorías/Especialidades del
Grupo IV de personal laboral de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, esta Dirección General de la
Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Elevar a definitiva las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, en las Categorías/Especialidades que a
continuación se detallan, publicadas por Resolución de 17 de
marzo de 2006 (D.O.E. n.º 35, de 23 de marzo), con la inclusión
en las mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que,
en su caso, hayan subsanado errores u omisiones y con las exclu-
siones definitivas que se derivan del citado periodo:

– Auxiliar de Enfermería.
– Oficial de Segunda/Mantenimiento.

Segundo. Las listas definitivas comprendiendo la relación de los
aspirantes que han subsanado errores u omisiones y la relación
de aspirantes definitivamente excluidos se expondrán en el tablón
de anuncios de la Consejería de Presidencia en Mérida y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos a la realización de
la prueba selectiva que se celebrará en la fecha, lugar y hora
que se especifica en Anexo a esta Resolución para cada Catego-
ría/Especialidad.

Cuarto. Contra la presente resolución, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia en
el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, tal como establecen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Mérida, 20 de abril de 2006.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

A N E X O

Categoría:

– Auxiliar de Enfermería.

FECHA: Sábado, 20 de mayo de 2006.

LUGAR: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Campus
Universitario. Avda. de Elvas, s/n. Badajoz.

HORA:

11:30 horas.
DE: Abad Suárez, M. Nieves.
HASTA: Manchón Guerrero, Otilia.

17:00 horas.
DE: Mangas Dorado, Estefanía.
HASTA: Zarallo Gómez, Natividad.

Categoría/Especialidad:

– Oficial de Segunda/Mantenimiento.

FECHA: Viernes, 19 de mayo de 2006.

LUGAR: Escuela Politécnica. Campus Universitario. Avda. de la
Universidad, s/n. Cáceres.

HORA: 18:00 horas.

Nota: Los aspirantes deberán ir provistos de su D.N.I., pasaporte o
permiso de conducción, lápiz n.º 2 y goma de borrar.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2006, del
Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 173 de 28 de
febrero de 2006, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso contencioso-administrativo
n.º 1124/2003.

En el recurso contencioso-administrativo número 1124/2003,
promovido por el Procurador D. Antonio Crespo Candela, en
nombre y representación de la entidad SOCIEDAD COOPERATIVA
DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE LA DEHESA EXTRE-
MEÑA, siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que
versa sobre: Resolución de fecha 26 de mayo de 2003 de la
Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria.

El artículo 9º.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 173,
de 28 de febrero de 2006 de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
dictada en el recurso contencioso-administrativo número
1124/2003, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

“Estimando sustancialmente el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por el Procurador Sr. Crespo Candela en nombre
y representación de la SOCIEDAD COOPERATIVA DE COMERCIALI-
ZACIÓN DE PRODUCTOS DE LA DEHESA EXTREMEÑA contra la

Resolución referida en el primer fundamento, debemos declarar
y declaramos que la misma no es ajustada a Derecho, y en su
virtud se anula, ordenar a la Administración demandada que
partiendo del dato del volumen total comercializado por
importe de 1.601.431 euros, y los gastos subvencionables en la
cantidad de 75.335 euros, en atención a la consignación
presupuestaria de 901.250 y que la totalidad de las posibles
ayudas alcanzaría 1.204.000 euros, proceda motivadamente a
efectuar el prorrateo que proceda en cuanto a la ayuda a
favor del recurrente.

No se hace pronunciamiento expreso respecto de las costas proce-
sales causadas.”

Mérida, a 4 de abril de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2006, de la
Dirección General de Promoción Empresarial
e Industrial, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 82 de 31 de
enero de 2006, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 1016/2003,
promovido por la representación procesal de D.ª MARÍA JESÚS
PEDRAZA HERNÁNDEZ, siendo demandada la Junta de Extrema-
dura, recurso que versa sobre Resolución del Director General
de Promoción Empresarial e Industrial de la actual Consejería
de Economía y Trabajo, de 16 de mayo de 2003, que declaró
el incumplimiento por parte de la citada empresa de las
condiciones para el recibo de la subvención en el expediente
IA-99-0787-1 en cuantía de 36.625,68 euros, ha recaído
sentencia firme, dictada el 31 de enero de 2006 por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura.
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El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 82,
de 31 de enero de 2006, de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente
tenor literal.

“Primero. Estimar el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la Procuradora Doña Antonia Muñoz García en
nombre y representación de Doña María Jesús Pedraza Hernán-
dez contra la Resolución de la Consejería de Economía, Indus-
tria y Comercio de la Junta de Extremadura mencionada en el
primer fundamento.

Segundo. Anular el referido acto por no estar ajustado al Ordena-
miento Jurídico; con reconocimiento del derecho de la recurrente
a percibir la subvención concedida por la Administración deman-
dada, con los intereses legales.

Tercero. No hacer expresa condena en cuanto a las costas
procesales.”

Mérida, a 3 de abril de 2006.

El Director General de Promoción Empresarial e Industrial,
JUAN CARLOS CHÁVEZ MORENO

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2006, de
la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º
739 de 26 de septiembre de 2005, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 1015/2003,

promovido por la representación procesal de D.ª SILVIA PATRI-
CIA PEDRAZA HERNÁNDEZ, siendo demandada la Junta de
Extremadura, recurso que versa sobre Resolución del Director
General de Promoción Empresarial e Industrial de la actual
Consejería de Economía y Trabajo, de 16 de mayo de 2003,
que declaró el incumplimiento por parte de la citada empresa
de las condiciones para el recibo de la subvención en el expe-
diente IA-99-0789-1 en cuantía de 35.585,93 euros, ha recaído
sentencia firme, dictada el 26 de septiembre de 2005 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 739,
de 26 de septiembre de 2005, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del
siguiente tenor literal.

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador Sra. Muñoz García en nombre y representa-
ción de SILVIA PATRICIA PEDRAZA HERNÁNDEZ contra la Reso-
lución referida en el primer fundamento, debemos declarar y
declaramos que la misma no es ajustada a Derecho, y en su
virtud la anulamos, fijando la cantidad subvencionable en
35.585 euros, condenando a la demandada al abono de tal
cantidad más los intereses legales procedentes. No se hace
pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales
causadas.”

Mérida, a 3 de abril de 2006.

El Director General de Promoción Empresarial e Industrial,
JUAN CARLOS CHÁVEZ MORENO



RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016274.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Sevilla, Avda. de la
Borbolla, n.º 5 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 61 de entronque a la Sub. “Zafra” de la L. 66
KV. “Villafranca-Jerez de los Caballeros”.

Final: Apoyo entronque a la Sub. “Balboa” de la línea 66 KV.
“Villafranca-Jerez de los Caballeros”.

Términos municipales afectados: Zafra. Burguillos del Cerro. Alcone-
ra. Jerez de los Caballeros.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 66.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 29,221.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 130.

Crucetas: Tresbolillo.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Entronque Zafra-Burguillos del Cerro-
entronque Balboa.

Presupuesto en euros: 384.730,00.
Presupuesto en pesetas: 64.013.686.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio y evitar pérdidas.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016274.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 4 de abril de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016599.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctr., S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, 2 solicitando autorización de la instalación eléctrica, y
declaración, en concreto de utilidad pública cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctr., S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea 1 y 2 LL.MM.TT. “Calzadilla” y línea 3.º y 4.º
LL.MM.TT. “Valencia del Ventoso” propiedad de Endesa.

Final: Nuevo centro de seccionamiento.

Términos municipales afectados: Medina de las Torres.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 15/20.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,360.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
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Emplazamiento de la línea: Nuevo polígono industrial de Medina
de las Torres.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Tipo Relación de transformación

1 20,000 / 15,000

0,380 /  0,220

Potencia total en transformadores en KVA: 160.

Emplazamiento: Villagarcía de la Torre. Polígono 9, parcela 477 en
el T.M. de Medina de las Torres.

Presupuesto en euros: 64.979,26.

Presupuesto en pesetas: 10.811.639.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016599.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 4 de abril de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016387.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Sevilla, Avda. de la
Borbolla, n.º 5 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 47 de la línea aérea de 66 KV. S/C Mérida-
Almendralejo-Villafranca II.
Final: Apoyo final de línea aérea 66 KV. D/C E/S en Sub.
Almendralejo.
Términos municipales afectados: Almendralejo.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 66.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 2,127.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 11.
Crucetas: Rectas. Especial Doble Circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: T.M. de Almendralejo.

Presupuesto en euros: 96.025,65.
Presupuesto en pesetas: 15.977.324.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona y evitar
pérdidas.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016387.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 5 de abril de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2006, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la publicación del Acuerdo para la
determinación de las condiciones de
aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales en la Junta de Extremadura.

Visto el texto del Acuerdo para la Determinación de las Condicio-
nes de Aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
en la Junta de Extremadura, suscrito el 28 de marzo de 2006, de
una parte, por la Excma. Sra. Consejera de Presidencia en repre-
sentación de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 21 de marzo de 2006, y de otra, por los sindicatos CSI-CSIF,
UGT, CC.OO. y CEMSATSE, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, reguladora de los
órganos de representación, determinación de las condiciones de
trabajo y participación del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas, modificada por las leyes 7/1990, de 19 de julio, y
18/1994, de 30 de junio, según el cual los Pactos celebrados
serán remitidos a la Oficina Pública a que se refiere el artículo 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
a los efectos de su inmediata publicación en los Diarios Oficiales
correspondientes, esta Dirección General de Trabajo de la Conseje-
ría de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura,

A C U E R D A :

Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, 5 de abril de 2006.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACUERDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS CONDICIONES DE
APLICACIÓN DE LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

EN LA JUNTA DE EXTREMADURA

De una parte, Dña. Casilda Gutiérrez Pérez, Consejera de Presiden-
cia en representación de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en virtud del Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 21 de marzo de 2006.

Y de otra parte, D. José Fernández Vidal en representación de
CSI-CSIF, D. José Ignacio Luis Cansado en representación de UGT y
José María Rosado Montero en representación de CC.OO., y
Damián Cumbres Jiménez en representación de CEMSATSE, en cali-
dad de Sindicatos representativos de conformidad con lo dispues-
to en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad

Sindical, y en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de
representación, determinación de las condiciones de trabajo y
participación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

Declaran ambas partes que están legitimadas para suscribir el
presente Acuerdo y por tanto, las partes conviene en suscribir el
siguiente,

ACUERDO

Exposición de motivos

El Acuerdo para la determinación de las condiciones de aplicación
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales suscrito entre la
Junta de Extremadura y las Organizaciones Sindicales presentes en
la Mesa Técnica de Salud Laboral el 27 de mayo de 1999, marcó
el inicio de una política de mejora de las condiciones de trabajo
y de la salud laboral de los empleados públicos al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La puesta en marcha de muchos de los compromisos y objetivos
contenidos en el mencionado Acuerdo ha derivado en el nacimien-
to y desarrollo de una infraestructura de seguridad y salud labo-
ral en el seno de la organización que está sirviendo de base para
lograr importantes avances en el bienestar de los empleados al
servicio de la Junta de Extremadura.

Del referido Acuerdo merecen destacarse las estipulaciones y
compromisos relativos al deber general de protección por parte
de la Junta de Extremadura, la existencia de los delegados de
prevención, la creación de los Comités de Seguridad y Salud y del
Comité General, la configuración de las Áreas Preventivas aten-
diendo a las grandes áreas de actividad existentes en la Junta de
Extremadura y la constitución del Servicio de Prevención propio,
las especialidades preventivas a desarrollar, los calendarios para la
realización de la vigilancia de la salud, la formación e informa-
ción a los trabajadores y otros aspectos relacionados con la
prevención de riesgos.

No obstante los logros alcanzados, es necesario considerar los
cambios importantes que se han producido en materia de recur-
sos humanos dentro de la Junta de Extremadura para poder dar
un impulso definitivo a la implantación de la prevención de ries-
gos laborales en la Junta de Extremadura.

Ello tiene que ver con el hecho de que el Acuerdo actual sólo
contempla el colectivo de empleados públicos existente en el
momento en que se suscribió, que se circunscribía en exclusiva a
lo que se viene denominando como el ámbito de la Administra-
ción General. Desde 1999, fecha de la firma del Acuerdo, hasta
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ahora, se ha generado una situación completamente distinta con
motivo de los importantes traspasos recibidos en materia de
educación no universitaria, políticas activas de empleo y funciones
y servicios del Instituto Nacional de la Salud. Teniendo en cuenta
que a partir de esa fecha los efectivos de personal se han incre-
mentado considerablemente y que una parte importante del
personal traspasado no disponía de una adecuada cobertura en
materia preventiva, es el motivo por el que en el contexto actual
procede abordar una reordenación de la estructura preventiva de
la Junta de Extremadura.

La mencionada reordenación pasa por configurar una estructura
organizativa de la prevención basada sobre la existencia de tres
servicios de prevención, uno por cada uno de los tres grandes
ámbitos existentes en la actualidad: Administración General, Admi-
nistración Educativa y Servicio Extremeño de Salud. Sin embargo,
y con el fin de garantizar un adecuado nivel de homogeneidad y
el establecimiento de parámetros comunes de actuación, el Servi-
cio de Salud y Riesgos Laborales, adscrito a la Consejería de
Presidencia, deberá ejercer una función de coordinación de los
tres Servicios.

Por tanto, este nuevo escenario, que se vertebra con la configura-
ción de tres grandes ámbitos de personal claramente diferencia-
dos, justifica por sí mismo la necesidad de alcanzar un nuevo
Acuerdo que contemple la nueva realidad laboral de la Junta de
Extremadura apostando por una organización preventiva homogé-
nea que tenga en cuenta las especificidades de cada ámbito.

Además, el nuevo Acuerdo también se justifica en la necesidad de
adaptarse a los parámetros preventivos incorporados por la Ley
54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo
de la prevención de riesgos laborales, entre los que destaca el
fomento de una auténtica cultura de la prevención de los riesgos
en el trabajo que asegure el cumplimiento efectivo y real de las
obligaciones preventivas y evite el cumplimiento meramente
formal o documental de dichas obligaciones, así como reforzar la
integración de la prevención de los riesgos laborales en los siste-
mas de organización de la empresa.

Esta integración de la prevención en el sistema general de
gestión de la empresa debe materializarse a través de la implan-
tación y aplicación de un Plan de Prevención de riesgos labora-
les, por lo que la Junta de Extremadura establecerá los mecanis-
mos necesarios para llevarlo a cabo.

Además, este Acuerdo permitirá, junto con el mencionado Plan, la
ejecución de la acción preventiva en todos los ámbitos de activi-
dad, incidiendo aquélla tanto en los riesgos generales como en los
específicos relacionados con las diferentes especialidades preventi-

vas: seguridad en el trabajo, higiene industrial, ergonomía y psico-
sociología aplicada.

Artículo 1. Objeto.

El objeto del presente Acuerdo es determinar las bases y condi-
ciones para la aplicación en la Junta de Extremadura, sus Orga-
nismos Autónomos y asimilados, de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, modificada por la
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, y del Reglamento de los Servi-
cios de Prevención que la desarrolla.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El presente Acuerdo será de aplicación general al conjunto de los
empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura, sus
Organismos Autónomos y asimilados, con independencia del tipo
de relación jurídica que mantengan.

Artículo 3. Integración de la actividad preventiva.

La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el siste-
ma general de gestión de la Junta de Extremadura, tanto en el
conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos
de ésta, a través de la implantación y aplicación de un plan de
prevención de riesgos laborales, el cual deberá incluir la estruc-
tura organizativa, las responsabilidades, las funciones, las prácti-
cas, los procedimientos, los procesos y los recursos necesarios
para realizar la acción de prevención de riesgos en la Junta de
Extremadura.

Por ello, los distintos departamentos de la Junta de Extremadura,
sus Organismos Autónomos y asimilados, deberán adoptar las
medidas necesarias para favorecer la integración de la prevención
en todos los ámbitos de gestión de cada Consejería, centro direc-
tivo y centro de trabajo, aplicando en todos sus términos el Plan
de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 4. Principios rectores de la prevención de riesgos en la
Junta de Extremadura.

Sin perjuicio de que la acción preventiva, la evaluación de los
riesgos y la planificación de la actividad preventiva han de inspi-
rarse en los principios generales establecidos en el Capítulo III de
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en los Capítulos II y
III del Reglamento de los Servicios de Prevención, los principios y
compromisos sobre los que debe asentarse la prevención de ries-
gos laborales en la Junta de Extremadura son los siguientes:

• La implantación de un sistema de gestión de la prevención de
riesgos Laborales que estará integrado en el sistema de gestión
general de la Junta de Extremadura.
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• La protección de la seguridad y la salud de los empleados
públicos al servicio de la Junta de Extremadura.

• La vigilancia periódica del estado de salud de los empleados
públicos en función de los riesgos inherentes a cada puesto de
trabajo.

• La información y formación de los empleados públicos sobre
prevención de riesgos laborales.

• La consulta y participación de los empleados públicos en aque-
llas materias que afecten a la seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 5. Los Servicios de Prevención.

1. Concepto.

Se entiende por servicio de prevención el conjunto de recursos
humanos y materiales necesarios para la realización de activi-
dades de prevención, con el fin de garantizar la adecuada
protección de la seguridad y salud de los empleados públicos,
asesorando y asistiendo para ello a la administración, a los
empleados públicos, a sus representantes y a los órganos de
representación especializados.

2. Estructura y composición.

La organización de los recursos necesarios y suficientes para el
desarrollo y ejecución de las actividades preventivas en el ámbito
de la Junta de Extremadura, de los Organismos Autónomos y
asimilados de ella dependientes se regirá por la modalidad de
“servicio de prevención propio”.

A la vista de la complejidad, tanto desde el punto de vista cuan-
titativo como cualitativo, de las diferentes estructuras de personal
existentes en una Comunidad Autónoma que ha alcanzado un
elevado nivel de competencias y teniendo en cuenta que los
instrumentos de gestión propia de la prevención deben estar
próximos a los ámbitos generales de gestión y dirección de los
recursos de personal y a sus especificidades, se constituirán en la
Junta de Extremadura, sus Organismos Autónomos y asimilados, en
aras de una acción preventiva más eficiente y cercana, tres servi-
cios de prevención propios, uno por cada uno de los siguientes
ámbitos de personal existentes:

• Personal del Organismo Autónomo “Servicio Extremeño de
Salud”.

• Personal de los centros educativos y de apoyo a la enseñanza
dependientes de la Consejería de Educación.

• Personal del ámbito de la Administración General y que no esté
incluido en los ámbitos anteriores.

Cada uno de los servicios de prevención tendrá carácter interdis-
ciplinar y sus integrantes se dedicarán a la prevención de riesgos
laborales de la Junta de Extremadura. Sus medios humanos y
materiales deberán ser adecuados para el cumplimiento de los
fines y para el ejercicio de sus funciones conforme a los princi-
pios y criterios de actuación establecidos en la normativa de
prevención de riesgos laborales.

3. Organización.

Cada uno de los tres servicios de prevención deberá ajustarse, en
su composición y funcionamiento, a lo dispuesto en el artículo
15 del Reglamento de los Servicios de Prevención, organizándose
sus recursos, tanto materiales como humanos, sobre la base de la
estructura organizativa y territorial de los centros de trabajo y
en la tipología de riesgos existentes en cada ámbito objeto de
actuación.

• Servicio de Salud y Riesgos Laborales dependiente de la Dirección
General de Función Pública de la Consejería de Presidencia, actuará
directamente en el ámbito de la Administración General y se
estructurará en tres unidades básicas de prevención ubicadas en
Badajoz, Cáceres y Mérida.

• Servicio de Salud y Riesgos Laborales de Centros Educativos
dependiente de la Dirección General de Personal Docente de la
Consejería de Educación, actuará directamente sobre el ámbito de
los centros educativos y de apoyo a la enseñanza y se estructura-
rá en tres unidades básicas de prevención ubicadas en Badajoz,
Cáceres y Mérida.

• Servicio de prevención de riesgos laborales del Servicio Extre-
meño de Salud: dependiente de la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, actuará directamente sobre todos los centros,
sanitarios o no sanitarios, adscritos al mencionado Organismo y se
estructurará en cuatro unidades básicas de prevención ubicadas
en Badajoz, Cáceres, Mérida y Plasencia.

4. Funciones.

Las funciones de los servicios de prevención serán las establecidas
en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el Reglamento
de los Servicios de Prevención.

Los técnicos adscritos a los Servicios de Prevención actuarán de
forma interdisciplinar en el desarrollo de sus funciones.

Las evaluaciones de riesgos se revisarán cada cinco años y, parcial-
mente, cuantas veces sea necesario cuando se produzcan modifica-
ciones funcionales o tecnológicas en los puestos de trabajo o
cuando se produzcan cambios relevantes para la salud laboral en
las condiciones ambientales del medio en que se trabaja.
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La ejecución de determinadas actividades preventivas que por
causas justificadas no puedan ser asumidas a través de los servi-
cios de prevención propios, será concertada con entidades acredi-
tadas como servicios de prevención ajenos, debiendo tenderse a la
progresiva asunción directa de las actividades preventivas concer-
tadas, mediante la potenciación e implementación, en lo que sea
posible, de los recursos propios de dichos servicios, con base a
criterios de eficiencia y de calidad.

Los servicios de prevención, y en particular sus técnicos, podrán
requerir directamente de los empleados públicos de la Junta de
Extremadura la observancia de cualquier medida directamente
relacionada con la prevención de su seguridad y salud en el
trabajo, y que será de obligado cumplimiento para éstos.

5. Coordinación

Los distintos servicios de prevención realizarán una actuación
coordinada entre ellos, para lo cual se someterán a unos paráme-
tros comunes de actuación, con el objetivo de alcanzar una
gestión eficiente y a la vez integradora de todas las actividades
preventivas que se lleven a cabo en el ámbito de la Junta de
Extremadura.

Corresponderá a la Dirección General de la Función Pública, a
través del “Servicio de Salud y Riesgos Laborales”, la labor de
coordinación de todos los servicios de prevención, para lo cual
establecerá los procedimientos e instrumentos necesarios que
garanticen un nivel óptimo de integración de las acciones
preventivas.

Artículo 6. Gestión de la prevención de riesgos laborales.

La gestión de la prevención de riesgos laborales se adaptará por
el correspondiente servicio de prevención a las peculiaridades y
especificidades funcionales de su ámbito de actuación, y sin
perjuicio de la aplicación de las pautas y criterios de homogenei-
zación que establezca el Servicio de Salud y Riesgos Laborales de
la Dirección General de la Función Pública en el ejercicio de su
función de coordinación.

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, los Secretarios Generales de cada
departamento u organismo autónomo ejercerán la superior
responsabilidad en materia de Seguridad y Salud dentro de su
ámbito de actuación y, en particular, planificarán y desarrollarán
la acción preventiva a partir del Plan de Prevención y de las
evaluaciones de los riesgos, de conformidad con lo establecido en
el artículo 7, apartado k) del Decreto 4/1992, de 23 de enero,
sobre atribución de competencias en materia de personal y el
artículo 5.K) del Decreto 81/2003, de 15 julio, por el que se

modifican los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extre-
meño de Salud.

En cada centro de trabajo se designará a un responsable en
materia de seguridad y salud laboral, que será el empleado públi-
co que desempeñe el tipo de puesto o de trabajo al que se refe-
rirá el Plan de Prevención de Riesgos Laborales, y actuará bajo
las directrices que le marque el órgano competente. Dicha
función, como resultante de la obligación de integrar la preven-
ción dentro de la empresa, no dará lugar a la exigencia y obten-
ción a derecho retributivo de clase alguna.

Artículo 7. Derechos y obligaciones de los empleados públicos.

1. Derechos de los empleados públicos.

Los derechos de los empleados públicos son los recogidos en el
artículo 14 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

2. Obligaciones de los empleados públicos.

Además de las obligaciones especificadas en el artículo 29 de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los empleados públicos
deberán colaborar aplicando y desarrollando correctamente las
medidas que deriven del Plan de Prevención de Riesgos Laborales
de la Junta de Extremadura y de los planes de emergencia y
evacuación del centro en el que trabajan.

A este fin, la información y formación de los empleados públi-
cos incidirá en aquellos aspectos que contribuyan al cumpli-
miento de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos
laborales.

Artículo 8. Los Delegados de Prevención.

1. Designación y acreditación

La designación de los delegados de prevención podrá recaer en
cualquier empleado público que preste sus servicios en la Junta
de Extremadura, en sus Organismos Autónomos y asimilados.

La determinación de los criterios para establecer el crédito hora-
rio de los delegados de prevención corresponderá a la Mesa
Técnica de Salud Laboral. La distribución de los delegados de
prevención entre las organizaciones sindicales que actúen en
representación de los trabajadores de cada ámbito, se fijará
conforme a lo establecido en el punto 2 de este artículo y aten-
diendo a las especificidades organizativas y funcionales de cada
uno de los referidos ámbitos. En consecuencia, a la entrada en
vigor del presente Acuerdo el número de delegados de prevención
y de horas sindicales por cada ámbito y organización sindical
será el que figura en el Anexo I.
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Una vez efectuada la referida distribución corresponderá a las
Centrales Sindicales presentes en cada Mesa Sectorial proceder a
la designación de cada delegado de prevención y su adscripción a
un área preventiva específica, debiendo comunicarlo al órgano
competente.

El reparto de los Delegados de Prevención por cada Organización
Sindical se realizará atendiendo a la representatividad que ostente
en cada ámbito y en función del crédito horario asignado al
mismo, debiendo modificarse con posterioridad a cada proceso de
elecciones con el objeto de adaptarlo a la representatividad en
cada momento. Los cambios que afecten a los delegados de
prevención del personal docente surtirán efecto una vez que fina-
lice el curso académico durante el cual se celebre el proceso de
elecciones.

Sin perjuicio de lo dispuesto con anterioridad, y como quiera que
en el ámbito de personal de los centros educativos y de apoyo a
la enseñanza también se incluye personal no docente, el crédito
horario que en proporción corresponda a dicho colectivo, así
como la designación de los delegados de prevención resultantes,
corresponderá a las organizaciones sindicales con representación
en la Mesa Sectorial de Administración General y en la Comisión
Paritaria del Convenio Colectivo.

La acreditación de la condición de delegado de prevención corres-
ponde, a propuesta de las Organizaciones Sindicales y según el
ámbito de personal al que pertenezcan, a la Dirección General de
la Función Pública, a la Dirección General de Personal Docente y
a la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud.

2. Crédito Horario.

Los delegados de prevención contarán en el ejercicio de sus
funciones con las garantías inherentes a su condición representati-
va. El tiempo utilizado por éstos para el desempeño de las
funciones previstas en el artículo 36 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, será considerado como ejercicio de funciones de
representación, a efectos de utilización del crédito de horas
mensuales retribuidas de los representantes del personal al servi-
cio de la Junta de Extremadura.

Se crea una bolsa horaria en cada ámbito que podrá ser utiliza-
da, dentro de éste, indistintamente por todos los delegados de
prevención de una misma organización sindical, sean o no miem-
bros de órganos de representación. A cada delegado de prevención
le corresponderán las horas según las pautas que se reflejan a
continuación, aunque podrán ser objeto de acumulación y reparto
posterior por parte de cada Central Sindical, si bien en todo caso
habrán de ser destinadas a prevención de riesgos laborales:

• Ámbito del Servicio Extremeño de Salud: 40 horas mensuales
por cada delegado de prevención.

• Ámbito de los centros educativos y de apoyo a la enseñanza:
En el sector docente 140 horas mensuales por cada delegado de
prevención y 40 horas mensuales por cada delegado de preven-
ción en el sector no docente.

• Ámbito de la Administración General: 40 horas mensuales por
cada delegado de prevención.

En todo caso, el número de delegados de prevención por cada
organización sindical no podrá superar el resultante de dividir el
crédito horario asignado entre el indicador correspondiente de
horas mensuales por delegado referido con anterioridad.

Si una vez distribuida la bolsa horaria a cada organización
sindical, quedara una fracción menor de 40 horas mensuales, se
podrá designar otro delegado de prevención al que le corres-
ponderá exclusivamente la fracción de horas resultante, sin
menoscabo de la posibilidad de que en tal supuesto la central
sindical pueda completar el crédito horario de dicho delegado
haciendo uso del crédito horario general de aquélla en su
ámbito.

Será considerado en todo caso como tiempo de trabajo efectivo,
sin imputación al crédito horario asignado a cada delegado, el
correspondiente a las reuniones de los Comités de Seguridad y
Salud, Comité General y a cualesquiera otras convocadas por la
Junta de Extremadura en materia de prevención de riesgos, así
como el destinado a las visitas previstas en el artículo 36.2.a) de
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

3. Utilización del crédito horario.

Con el objeto de posibilitar una acción preventiva eficaz y
responsable, se disponen las siguientes reglas de uso del crédito
horario.

A. Las licencias horarias serán utilizadas dentro del mes natural,
no pudiendo reservarse para meses sucesivos en caso de no ser
utilizadas.

B. El uso del crédito horario deberá ponerse en conocimiento del
titular del órgano o unidad administrativa con una antelación
mínima de 48 horas, salvo que concurrieran circunstancias excep-
cionales debidamente justificadas, comunicándolo a la Dirección
General de la Función Pública o, en su caso, a la Dirección Gene-
ral de Personal Docente o a la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud.
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4. Facultades.

Para poder desarrollar las competencias y facultades que establece
el artículo 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el
delegado de prevención habrá de pertenecer al ámbito en el que
se integre el centro de trabajo, no pudiendo desarrollarlas en
centros pertenecientes a otros ámbitos.

Para las visitas contempladas en el artículo 36.2.a) de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, el Comité General de Seguridad
y Salud establecerá los criterios a seguir para designar el delega-
do o delegados de prevención que habrá de acompañar a los
técnicos de prevención o a los Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social, debiendo atenderse a criterios restrictivos, en lo relativo al
número de delegados a designar, con el fin de no obstaculizar la
labor de los referidos técnicos e inspectores.

5. Sigilo profesional.

A los delegados de prevención, sean representantes electos o no,
les será de aplicación, en lo relativo a la obligación de guardar el
debido sigilo profesional respecto a las informaciones a que tuvie-
ran acceso como consecuencia de su actuación, lo dispuesto en el
artículo 37 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales. En todo caso, ningún documento reservado
entregado por la administración podrá ser utilizado fuera del
estricto ámbito de ésta o para fines distintos a los que motivaron
su entrega.

6. Áreas Preventivas.

En cada ámbito se constituyen las áreas preventivas que se rela-
cionan a continuación. Las mismas estarán constituidas por
centros de trabajo, atendiendo a la tipología de los mismos, a las
actividades que desarrollan o a la proximidad entre ellos, para
favorecer así la consulta homogénea de las actuaciones en mate-
ria de prevención de riesgos laborales. Los delegados de preven-
ción se integrarán en un área preventiva según lo estipulado en
el punto uno del artículo 8 de este Acuerdo.

A. Ámbito del Servicio Extremeño de Salud: Se establecen cuatro
Áreas Preventivas. Sus competencias se extenderán a los centros
integrados en las Unidades Básicas de prevención según figura en
el Anexo 2.

Área preventiva

Badajoz
Cáceres
Plasencia
Mérida

B. Ámbito de los Centros Educativos: Se establecen dos Áreas
Preventivas. Sus competencias se extenderán a los centros de las
provincias de Badajoz y Cáceres.

Área preventiva

Badajoz
Cáceres

C. En el ámbito de la Administración General: Se establecen seis
Áreas Preventivas. Las competencias de cada uno de ellas se
ejercerán sobre los centros de trabajo que se especifican en el
Anexo 3.

Área preventiva

Edificios administrativos
Infraestructuras, redes viarias y tracción mecánica
Instalaciones deportivas, residencias y formación
Servicios sociales
Laboratorios y centros de control y experimentación
Forestal

Artículo 9. Comités de Seguridad y Salud, Comités Sectoriales y
Comité General.

Los Comités de Seguridad y Salud son los órganos paritarios y
colegiados de participación, destinados a la consulta regular y
periódica de las actuaciones que lleven a cabo las diferentes
Consejerías de la Junta de Extremadura, sus Organismos Autóno-
mos y asimilados, en materia de prevención de riesgos laborales,
estando sus funciones definidas en los artículos 38 y siguientes
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

En cada ámbito se constituirá, atendiendo a la organización
preventiva que se establece en este acuerdo, un Comité de Seguri-
dad y Salud por cada Área Preventiva, los cuales serán coordina-
dos por el Comité Sectorial del ámbito. Además, se constituirá un
Comité General de Seguridad y Salud de la Junta de Extremadura,
sus Organismos Autónomos y asimilados.

1. Comité de Seguridad y Salud.

Los Comités de Seguridad y Salud estarán formados, de una
parte, por los delegados de prevención, y de otra, y en número
no superior al de delegados, por los representantes de la Adminis-
tración. El nombramiento de estos últimos corresponderá a la
Dirección General de la Función Pública en el ámbito de Adminis-
tración General y personal no docente, a la Dirección General de
Personal Docente de la Consejería de Educación en el ámbito de
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Administración Educativa y al Secretario General del Servicio
Extremeño de Salud en su ámbito.

Estos Comités estarán constituidos por un delegado de prevención
de cada organización sindical presente en la mesa sectorial del
correspondiente ámbito, siendo designados por las mismas.

Los Comités de Seguridad y Salud del ámbito de centros educati-
vos se constituirán tanto por delegados de prevención de personal
docente como por delegados de prevención de personal no docen-
te, existiendo un delegado por cada una de las organizaciones
sindicales presentes en la mesa sectorial de personal docente y en
la mesa sectorial de administración general, respectivamente.

La representatividad de cada delegado de prevención presente en
los Comités será la obtenida por la central sindical, a la que
represente, en cada proceso de elecciones sindicales.

2. Comité Sectorial.

Además de los Comités de Seguridad y Salud mencionados se
constituirá, con competencias de coordinación, dirección y segui-
miento de los mismos, un Comité Sectorial dentro del ámbito
correspondiente. La designación de los delegados de prevención y
representantes de la Administración se realizará siguiendo el
mismo procedimiento y los mismos criterios establecidos en el
apartado anterior para la constitución de los Comités de Seguri-
dad y Salud, especialmente en lo referido al número de delegados
y de representantes de la Administración y a la representatividad.

En consecuencia, se constituirán tres Comités Sectoriales de Seguri-
dad y Salud: de la Administración General, de la Administración
Educativa y del Servicio Extremeño de Salud.

3. Comité General de Seguridad y Salud de la Junta de Extrema-
dura, sus Organismos Autónomos y asimilados.

Ejercerá las competencias de coordinación, dirección y segui-
miento, así como de homogeneización, de los Comités Sectoriales
de cada ámbito. Estará formado por un delegado de prevención
de cada organización sindical presente en la Mesa Técnica de
Salud Laboral y por igual número de representantes de la
Administración.

Cada organización sindical tendrá la representatividad obtenida en
cada proceso de elecciones sindicales.

4. Organización y funcionamiento.

Las funciones y el régimen de organización y funcionamiento de
los Comités de Seguridad y Salud y de los Comités Sectoriales y
del Comité General, se desarrollarán mediante los reglamentos

internos que habrán de ser objeto de aprobación en el seno de
los citados Comités.

Artículo 10. Formación de los empleados públicos en materia
preventiva.

1. Formación.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 19 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, la Junta de Extremadura garanti-
zará que los empleados públicos reciban formación en materia
preventiva, con independencia del tipo de relación, así como cuan-
do se produzcan cambios en las funciones que desempeñen o se
introduzcan nuevas tecnologías o variaciones en los equipos de
trabajo.

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto
de trabajo y en la función que se desempeñe, adaptarse a la
evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos, y repe-
tirse periódicamente si fuera necesario.

Los Servicios de Prevención elaborarán en sus respectivos ámbitos,
conjuntamente con los responsables de la Escuela de Administra-
ción Pública, la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud y la
Dirección General de Política Educativa, y dando previa participa-
ción a los representantes de los trabajadores a través de los
Comités Sectoriales, las propuestas de contenido formativo de los
cursos que proceda impartir. Los colectivos a los que se dirigirán
las actividades formativas sobre prevención de riesgos laborales
son los siguientes:

• Empleados públicos de la Junta de Extremadura.

• Personal de los Servicios de Prevención.

• Delegados de prevención y miembros de los Comités de Seguri-
dad y Salud.

2. Información.

Cada empleado público recibirá, a través del responsable en mate-
ria de seguridad y salud laboral de su centro, la información
recogida en la evaluación de riesgos correspondiente, así como los
documentos que emitan los Servicios de Prevención, referidos a
las condiciones de seguridad y salud de su puesto de trabajo.

Artículo 11. Consulta de los empleados públicos.

La Junta de Extremadura realizará consultas a los empleados
públicos, a través de sus representantes, de conformidad con lo
establecido en el artículo 33 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales.
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Artículo 12. Coordinación de actividades empresariales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, el Plan de Prevención de Riesgos
Laborales establecerá el procedimiento de coordinación cuando en
un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores
de dos o más empresas.

Artículo 13. Instrumentos de control.

El sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales de la
Junta de Extremadura deberá someterse a control periódico
mediante auditorías o evaluaciones. Su realización corresponderá
al departamento con competencias en materia laboral de la Junta
de Extremadura que tenga como misión el análisis y estudio de
las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, contando con
la participación de quien ostente las competencias en salud labo-
ral como autoridad sanitaria, quién ejecutará la auditoría de la
metodología seguida en vigilancia de la salud.

Disposición adicional.

En todo lo no previsto en este Acuerdo se estará a lo dispuesto en
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labo-
rales, así como en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

Disposición final.

El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura teniendo una
vigencia de cuatro años. Transcurrido el periodo de vigencia el
mismo se prorrogará de forma automática por periodos anuales,
salvo denuncia de las partes con una antelación mínima de dos
meses a la finalización de cada prórroga. No obstante se podrán
llevar a cabo modificaciones puntuales del mismo cuando así se
acuerde en el seno de la Mesa Técnica de Salud Laboral.

En Mérida a 28 de marzo de 2006.

Por la Junta de Extremadura:

La Consejera de Presidencia, Fdo.: Casilda Gutiérrez Pérez.

El Director General de la Función Pública, Fdo.: Pío Cárdenas Corral.

Por las Centrales Sindicales:

CSI-CSIF, Fdo.: José Fernández Vidal.

UGT, Fdo.: José I. Luis Cansado.

CC.OO., Fdo.: José María Rosado Montero.

CEMSATSE, Fdo.: Damián Cumbres Giménez.
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2006, de la
Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Depósito
elevado en Alconera”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Depósito Elevado en Alconera”, por acuerdo del Consejo
de Gobierno de 4 de abril de 2006, ha de procederse a la expro-
piación de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para

actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo del l.B.I. o certificación registral, pudién-
dose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que hayan podido omitir, o se crean omitidos en
la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de
Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida 17 de abril de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2006, del
Consejero de Cultura, por la que se declara
desierto el Cuarto Premio “Escuela de Teatro
y Danza de Extremadura” para el año
2005, para autor de texto teatral.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 22 de diciem-
bre de 2004 por la que se regula el cuarto premio “Escuela de
Teatro y Danza de Extremadura” para el año 2005, para autor
de texto teatral, publicada en el Diario Oficial de Extremadura
n.º 10 de 27 de enero de 2005, a tenor de lo que se establece
el artículo 7 de la misma, a propuesta del Jurado nombrado al
efecto y, en uso de las atribuciones que tengo concedidas por el
ordenamiento jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Quedar desierto el Cuarto Premio “Escuela de Teatro y
Danza de Extremadura” para el año 2005, para autor de texto
teatral.

Segundo. Desestimar las solicitudes que figuran en el Anexo I.

Tercero. Los originales no premiados podrán ser retirados por los
participantes en el plazo de tres meses desde el día siguiente a la
publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante esta Consejería de Cultura en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida a 10 de marzo de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2006, de
la Dirección General de Deportes, por la que
se dispone la publicación de la modificación
del Estatuto de la Federación Extremeña de
Tenis.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el
Director General de Deportes, mediante resolución de fecha 30 de
marzo de 2006, ha aprobado la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Tenis.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el artículo

16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regu-
lan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura del estatuto, reglamentos y
sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Tenis, contenida en el Anexo a la
presente Resolución.

Mérida, 30 de marzo de 2006.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA



A N E X O

DON JOSÉ ÁNGEL MARCELO DE AZA, CON D.N.I. 6.936.721, SECRE-
TARIO DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE TENIS,

CERTIFICO: Que, en la Asamblea General Extraordinaria celebrada el
día veintiséis de febrero de dos mil cinco, según consta en el folio
tres del Libro de Actas de la Federación Extremeña de Tenis, se
aprobó por unanimidad el cambio de sede de dicha Federación, del
número 3 de la calle Reval, de Cáceres, código postal 10001, a la
calle Gil Cordero, número 17 A, piso 5ª, letra C, de la misma ciudad
y código postal; aprobándose asimismo y como consecuencia de
dicho acuerdo que el artículo 4.º de los Estatutos de la Federación
Extremeña de Tenis, quedara redactado del siguiente modo:

“ARTÍCULO 4.º Organización territorial y domicilio social.

1. La Federación Extremeña de Tenis se estructura territorialmente
en una sede de ámbito autonómico, cuyo domicilio social queda
fijado en calle Gil Cordero, 17A, 5.º B, C.P. 10001, localidad: Cáceres.

2. Este domicilio podrá ser trasladado dentro de dicha localidad
por acuerdo de la Junta Directiva y de este cambio se informará
a la primera Asamblea General que se celebre con posterioridad a
la efectividad de dicho traslado.

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide el presente,
en Cáceres a diez de octubre de dos mil cinco.

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2006, de
la Dirección General de Deportes, por la que
se dispone la publicación de la modificación
del Estatuto de la Federación Extremeña de
Bádminton.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el
Director General de Deportes, mediante resolución de fecha 30 de
marzo de 2006, ha aprobado la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Bádminton.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el artícu-
lo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se
regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura del estatuto, reglamentos
y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Bádminton, contenida en el Anexo a la
presente Resolución.

Mérida, 30 de marzo de 2006.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA

A N E X O

D. Pedro Rangel García, como Secretario de la Federación Extre-
meña de Bádminton

INFORMA:

del acuerdo de modificación de estatutos que fue aprobado en la
Asamblea General Extraordinaria, celebrada en Almendralejo, el 3
de septiembre de 2005.

CONTENIDO DE LA REFORMA:

Artículo 4 de la organización territorial y domicilio social queda-
ría redactado de la siguiente forma:

“La Federación Extremeña de Bádminton se estructura territorial-
mente en una sede de ámbito autonómico cuyo domicilio social
queda fijado en C/ Nicolás Mejías, s/n., código postal 06200
Almendralejo (Badajoz). Teléfono 924666207, móvil 659700219 y
el fax 924670359 y dirección postal C/ San Martín, 16 código
postal 06411 Medellín (Badajoz). Así como la siguiente delegación:

– Delegación Norte I.E.S. Parque de Monfragüe, Avda. de Extrema-
dura, s/n., código postal 10600 Plasencia (Cáceres). Teléfono
927424296, fax 918171013.”

En relación al artículo 13 sobre la Asamblea General, el punto 2
queda redactado como sigue: “La Asamblea General contará con
10 miembros, elegidos cada cuatro años, coincidiendo con el año
que corresponda la celebración de los juegos olímpicos de verano,
mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, por y entre los
componentes de cada estamento, de acuerdo con las directrices
contenidas en el Reglamento Electoral”.

En relación al artículo 21 sobre la Junta Directiva, en su punto dos
se redacta como sigue: “Formarán parte de la Junta directiva: El
Presidente, el Secretario General, el Vicepresidente y dos vocales”.

En Almendralejo, a 21 de noviembre de 2005.

El Secretario, Fdo.: Pedro Rangel García.

El Presidente, Fdo.: V.º B.º, Diego Ortiz Quirós.
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2006, de la
Dirección General de Deportes, por la que se
dispone la publicación de la modificación del
Estatuto de la Federación Extremeña de
Voleibol.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el
Director General de Deportes, mediante resolución de fecha 5 de
abril de 2006, ha aprobado la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Voleibol.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el
artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que
se regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del estatuto,
reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Voleibol, contenida en el Anexo a la
presente Resolución.

Mérida, 5 de abril de 2006.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA

A N E X O

ENRIQUE CARRASCO AVELLANEDA, SECRETARIO GENERAL DE LA
FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE VOLEIBOL, DE LA QUE ES PRESIDEN-
TE DON JOSÉ CARLOS DÓMINE ROJAS,

CERTIFICO: Que el día 17 de octubre de 2005, la Federación
Extremeña de Voleibol celebró asamblea General extraordinaria, en
la que se aprobó la modificación de los estatutos de la Federa-
ción, en el sentido siguiente:

“MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN
EXTREMEÑA DE VOLEIBOL

TEXTO ACTUAL:

Artículo 21.º. La Junta Directiva.

1. La Junta Directiva es un órgano ejecutivo de la federación
formada por 5 miembros, que serán nombrados y separados

libremente por el Presidente y ratificados por lo Asamblea Gene-
ral, de entre personas vinculadas a la modalidad deportiva de
esta federación.

2. Formarán parte de la Junta Directiva:

– El Presidente.
– El Secretario General.
– El Vicepresidente.
– El Tesorero.
– Un Vocal.

MODIFICACIÓN PROPUESTA

Artículo 21.º. La Junta Directiva

3. La Junta Directiva es un órgano ejecutivo de la federación
formada por un número de entre 5 y 15 miembros, que serán
nombrados y separados libremente por el Presidente y ratificados
por la Asamblea General, de entre personas vinculadas a la moda-
lidad deportiva de esta federación.

4. Formarán parte de la Junta Directiva:

– El Presidente.
– El Secretario General.
– El Vicepresidente.
– El Tesorero.
– Uno o varios Vocales.”

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo
la presente certificación, con el visto bueno del Presidente, en
Cáceres, a cuatro de abril de dos mil seis.

V.º B.º El Presidente.

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2006, del
Consejero de Cultura, por la que se da
publicidad a la concesión de subvenciones
para la contratación de dinamizadores
deportivos en la Mancomunidad “Zona
Centro”, conforme a lo dispuesto en el
Decreto 255/2005, de 27 de septiembre.

Una vez estimado por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura el
Recurso de Reposición interpuesto por D. Gregorio Cerrillo
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 6 de abril de 2006 sobre
notificación de la resolución del recurso de
suplicación 37/2006.

En las actuaciones número 37/06 a las que se refiere el enca-
bezamiento seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribunal
Superior de Justicia, dimanante de los autos número 204/05
Recurso Suplicación 37/2006 del 1 de Cáceres promovidos por
D. José Román Regadera Presumido contra el Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Mutua Intercomarcal, Tesorería General
de la Seguridad Social y Peña Deportiva Molianense, S.L., sobre
accidente, con fecha 6 de abril de 2006, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

“FALLAMOS

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplicación
interpuesto por D. José Román Regadera Presumido, contra la
sentencia de fecha 6-9-05, dictada por el Juzgado de lo Social n.º 2
de Cáceres en sus autos número 204/2005, seguidos a instancia del
mismo recurrente, frente a la Mutua Intercomarcal, representada por
el Sr. Letrado D. Gonzalo Márquez Pérez, la Peña Deportiva Molinen-
se, S.L, el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería
General de la Seguridad Social, sobre accidente, y, en consecuencia,
debemos confirmar y confirmamos la sentencia de instancia.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro
de Sentencias de esta Sala.

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la
pieza separada o rollo de suplicación, que se archivará en este
Tribunal, y a los autos principales.
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Contra la presente Resolución que es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
esta Consejería de Cultura, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso que
estime procedente.

Mérida, a 10 de abril de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

Mellado, Presidente de la Mancomunidad “Zona Centro”, provin-
cia de Badajoz, que retrotrae el expediente hasta el momento
de la valoración y de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 225/2005, de 27 de septiembre, por el que se regulan
las bases para la concesión de subvenciones para la contrata-
ción de dinamizadores deportivos en las mancomunidades de
municipios de Extremadura, y a la vista de la propuesta que

presenta la Comisión de Selección y Seguimiento a la que se
refiere el artículo noveno del mencionado Decreto,

R E S U E L V O :

Artículo Único: Conceder a la Mancomunidad “Zona Centro” la
subvención para la contratación de los dinamizadores deportivos
que se especifican a continuación:

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de
este Tribunal Superior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma
orden, que contra la presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación para la unificación de
la doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley
de Procedimiento Laboral, que ha de prepararse mediante escri-
to presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrro-
gable plazo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la
fecha de notificación de esta sentencia de acuerdo con los esta-
blecido, más en concreto, en los artículos 219, 227 y 228 de la
citada Ley 1995. Asimismo se hace expresa advertencia a todo
posible recurrente en casación para unificación de esta senten-
cia que no goce de la condición de trabajador o de causaha-
biente suyo o de beneficiario del Régimen Público de la Seguri-
dad Social o del beneficio reconocido de justicia gratuita, y por
lo que respecta a los dos últimos preceptos dichos (227 y
228), que el depósito de las 300 euros deberá ser efectuado
ante la Sala Cuarta o de lo Social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse ante ella y en su cuenta número 2410,
abierta en el Banco Español de Crédito, Oficina 1.006 sucursal
de la calle Barquillo n.º 49, 28004 Madrid, mientras que la
consignación en metálico del importe de la condena eventual-
mente impuesta deberá acreditarse, cuando así proceda, por el
recurrente que no goce del señalado beneficio de justicia
gratuita ante esta Sala de lo Social al tiempo de preparar el
recurso de casación para unificación citado, para lo cual deberá
presentar en el tiempo dicho resguardo acreditativo de haber
efectuado la indicada consignación en “Código de cuenta del
Juzgado 1131-Trib. Sup. Just. Sala Social Cáceres, Código Entidad:
0030, Código Oficina: 5036, Banco: Banco Español de Credito,
S.A., Nombre: Cáceres O.P., Dirección: Av. España, 27, C.P. 10001
Cáceres” Bajo la clave 66 y cuenta expediente del rollo de refe-
rencia pudiéndose, en su caso, sustituir dicha consignación en
metálico por el aseguramiento de dicha condena mediante el
correspondiente aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsabilidad solidaria de
la entidad bancaria avalista, documento escrito de aval que
deberá ser ratificado por persona con poder bastante para ello
de la entidad bancaria avalista.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los
autos originales, para su debida ejecución, al Juzgado de lo Social
de su procedencia, dejando de ello debida nota en los Libros de
esta Sala.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesi-
vo, se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se
trate de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con
lo prevenido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a, en
ignorado paradero, se expide el presente edicto en Cáceres, a seis
de abril de dos mil seis.

La Secretario Judicial,
ANA MARÍA DE PEDRO BALLESTEROS

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE PLASENCIA

EDICTO de 28 de febrero de 2006 sobre
expediente de declaración de fallecimiento
76/2006.

Doña Elena Sánchez Pérez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número uno de Plasencia y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núm. 76/2006 se sigue
a instancia de Don Fernando Muñoz Méndez, mayor de edad, veci-
no de Plasencia, calle Vicente Barrantes núm. 1-3.º-B, con D.N.I.
núm. 37.367.448-S, expediente para la declaración de fallecimiento
de Don Manuel Muñoz Méndez, con D.N.I. núm. 46.592.199-H,
nacido en Barcelona el día 6 de septiembre de 1966, hijo de
Fernando Muñoz Sánchez y de Teresa Méndez Gregori, quien se
ausentó de su último domicilio en Plasencia (Cáceres), no tenién-
dose de él noticias desde finales de 1995 en que estuvo refugia-
do en un alberque regentado por monjas en Toledo, ignorándose
su paradero. Lo que se hace público para los que tengan noticias
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del Juzgado y
ser oídos.

Dado en Plasencia, a veintiocho de febrero de dos mil seis.

La Secretaria Judicial



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2006, de
la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación de
“Reforma de laboratorios en la planta baja
de la estación enológica de Almendralejo”.
Expte.: 0624011FD039.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0624011FD039.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reforma de laboratorios en la planta
baja de la Estación Enológica de Almendralejo.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 150.171,28 euros.
Anualidades:
2006: 150.171,28 euros

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfonos: 924-002158-2161.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subg.: Todos; Categ.: c.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
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comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Esta obra está cofinanciada por la Unión Europea a través de
fondos FEDER.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 11 de abril de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2006, de la
Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Seguro de
responsabilidad civil de los directores de obra
de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente”. Expte.: 0613121CA050.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0613121CA050.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación seguro de responsabilidad
civil de directores de obra de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 87.500,00 euros.
Anualidades:
2006: 58.500,00 euros.
2007: 29.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

7108 25 Abril 2006 D.O.E.—Número 48



d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presen-
tación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación,
a la calificación de la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a comunicar a los lici-
tadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del Servicio
de Gestión Económica y Presupuestaria el resultado de la misma,
concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 12 de abril de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 11 de abril de 2006 por el que
se publica Resolución de la Dirección General
de Estructuras Agrarias de 10 de abril de
2006, otorgando los correspondientes carnés
de manipulador y/o aplicador.

De acuerdo con el artículo 19.4 del Decreto 9/2002, de 29
de enero, por el que se establece la normativa aplicable rela-

tiva a los establecimientos y servicios plaguicidas en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 15, de 5 de
febrero), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 60
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por medio del presente anuncio se hace públi-
ca Resolución de la Dirección General de Estructuras Agrarias
de 10 de abril de 2006, que se transcribe como Anexo, otor-
gando los correspondientes carnés de manipulador y/o aplica-
dor, surtiendo efectos la misma desde el día siguiente al de
esta publicación.

Mérida, a 11 de abril de 2006. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO

A N E X O

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia,
de 8 de marzo de 1994, por la que se establece la normativa
reguladora de la Homologación de Cursos de Capacitación para
realizar tratamientos con plaguicidas, modificada por la Orden
de 19 de septiembre de 2005, así como de acuerdo con el
artículo 19 del Decreto 9/2002, de 29 de enero, por el que se
establece la normativa aplicable relativa a los establecimientos
y servicios plaguicidas en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (D.O.E. n.º 15, de 5 de febrero), y vistos los expedien-
tes de solicitud para la obtención del carné de manipulador
y/o aplicador, formulados por los interesados, cuyos datos figu-
ran en el cuerpo de esta resolución, y revisados los extremos
de los mismos en cuanto a las exigencias de tiempo y forma
y los requisitos objetivos y subjetivos para la obtención del
citado carné.

Esta Dirección General de Estructuras Agrarias, a propuesta del
Jefe de Servicio de Formación Agraria, en base a la competencia
reconocida en el punto 3 del artículo 19 del citado Decreto
9/2002, y en aplicación del punto 4 del mismo artículo resuelve
otorgar los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador
a los siguientes:
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Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administra-
tiva, podrá recurrirse en alzada en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
publicación de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recur-
so que podrá interponerse ante la Dirección General de
Estructuras Agrarias o ante el Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso
que estimen procedente. Mérida a 10 de abril de 2006. La
Directora General de Estructuras Agrarias. Fdo.: Justa Núñez
Chaparro.”

ANUNCIO de 17 de abril de 2006 por el
que se hacen públicos los cursos
homologados para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de productos
fitosanitarios de nivel básico, cualificado-
convalidado y cualificado.

El Decreto 9/2002, de 29 de enero (D.O.E. de 5 de febrero de
2002), por el que se establece la regulación de establecimientos y
servicios plaguicidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
contempla en el Capítulo III la homologación de cursos de capa-
citación para realizar tratamientos con plaguicidas y del carné de
manipulador de plaguicidas.

Para dar cumplimiento a lo regulado en el Capítulo III, la Comi-
sión Técnica de Plaguicidas de Extremadura hace pública la
convocatoria de los cursos de capacitación de aplicador/manipula-
dor de productos fitosanitarios que se relacionan en el Anexo I
de este anuncio, los programas en el Anexo II, y el modelo de
solicitud de asistencia en el Anexo III.

Mérida, a 17 de abril de 2006. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.
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A N E X O  I I
PROGRAMA DE LOS CURSOS DE APLICADOR DE PRODUCTOS

FITOSANITARIOS

A) Nivel básico

1. Plaguicidas: Descripción y generalidades.

2. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.

3. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.

4. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud,
primeros auxilios en caso de intoxicación.

5. Medidas preventivas y protectoras para evitar el riesgo del uso
de plaguicidas.

6. Buena práctica fitosanitaria. Protección del medio ambiente y
normas legales.

7. Ejercicios prácticos.

Mínimo de horas lectivas: 20.

B) Nivel cualificado

1. Los enemigos de los cultivos y los daños que producen.

2. Procedimientos de protección de los cultivos.

3. Plaguicidas químicos. Composición, formulaciones.

4. Maquinarias de aplicación de plaguicidas: Tipos, conservación y
regulación.

5. Buenas prácticas agrícolas.

6. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.

7. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.

8. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud.

9. Intoxicaciones. Primeros auxilios.

10. Residuos de plaguicidas.

11. Transporte, almacenamiento y distribución.

12. Seguridad Social Agraria.

13. Normativa legal.

14. Prácticas de la protección fitosanitaria.

Mínimo de horas lectivas: 60.

C) Nivel cualificado-convalidado

Unidades Didácticas N.º Horas

1. Los enemigos de los cultivos
y los daños que producen 4
2. Procedimiento de protección de cultivos 8
3. Plaguicidas químicos: Composición y formulaciones 2
4. Maquinarias de aplicación de plaguicidas:
Tipos, conservación y regulación 6
5. Buenas prácticas agrícolas. 2
6. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas 2
7. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud.
Intoxicaciones. 1
8. Práctica de la protección fitosanitaria.
Relación Trabajo Salud. 2
9. Intoxicaciones. Primeros auxilios. 2
10. Residuos de plaguicidas 3
11. Transporte, almacenamiento y distribución. 2
12. Seguridad Social Agraria. 3
13. Normativa legal. 1
14. Prácticas de la protección fitosanitaria. 2

Total Horas lectivas: 40.

D) Nivel Especial Fosfuro de Aluminio y Fosfuro de Magnesio

1. Legislación.
2. Propiedades generales del fosfuro de aluminio y fosfuro de
magnesio.
3. Biología y problemática del control de los micromamíferos que
afectan a los cultivos.
4. Sistemas alternativos de lucha.
5. Acción biocida y factores a tener en cuenta en la aplicación de
fosfuro de aluminio y fosfuro de magnesio.
6. Riesgos para la salud derivado de su uso. Primeros auxilios.
7. Peligrosidad de los fosfuros de aluminio y de magnesio y
precauciones en su uso y almacenaje. Normativa legal.
8. Prácticas de aplicación.
9. Ejercicio práctico.

Mínimo de horas lectivas: 15.
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ANUNCIO de 24 de abril de 2006 por el
que se da publicidad a la apertura del plazo
de presentación y documentación de las
solicitudes de ayudas reguladas en el Real
Decreto 1200/2005, de 10 de octubre, por
el que se establecen las subvenciones
estatales destinadas al sector equino.

Para general conocimiento se hace saber que, las solicitudes de
ayudas a que hace referencia los artículos 4 y 9 del Real Decreto
1200/2005, de 10 de octubre, por el que se establecen las
subvenciones estatales destinadas al sector equino, se presentarán
en los modelos que se recogen en los Anexos de este Anuncio y
preferentemente en las Oficinas Comarcales Agrarias de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente, en el Registro General de la
Consejería o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

En los artículos 4 y 9 del citado Real Decreto, se establecen
líneas de ayuda a la pequeña y mediana empresa agraria, no
agrarias y otras instituciones del sector equino.

Los beneficiarios de estas ayudas serán aquellos que cumplan
los requisitos establecidos en el apartado 3 de los artículos 5,
6 y 7, para las pequeñas y medianas empresas agrarias y los
que cumplan con lo establecido en el artículo 10, para las
pequeñas y medianas empresas no agrarias y otras institucio-
nes, según lo establecido en el Real Decreto 1200/2005, de 10
de octubre.

Podrán solicitarse los distintos tipos de ayuda para las actividades
subvencionables previstas realizar a partir de la fecha de registro
de las solicitudes del presente anuncio.

El plazo de solicitud de estas ayudas se establece desde el día de
publicación de este anuncio y hasta el día 29 de abril del año
en curso.

A la solicitud se acompañará fotocopia compulsada del N.I.F. o
C.I.F. del solicitante, así como acta notarial indicando que no se
han comenzado las actividades por las que se solicita la
subvención.

Mérida, a 24 de abril de 2006. El Director General de Explotacio-
nes Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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6

en calidad de solicitante de la ayuda regulada en el Real Decreto 1200/2005, de 10 de octubre, por el
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones estatales destinadas al sector equino,
AUTORIZA A LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, A ACCEDER a la
información vía telemática sobre la situación de encontrarse al corriente de pago con la Agencia Esta-
tal de la Administración Tributaria, Seguridad Social y Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en concreto procedimiento que se deriva de tal solicitud.
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6

En calidad de solicitante individual o en nombre de la Comunidad de Bienes o de la Entidad que
representa, que está facultado para obtener la condición de beneficiario de la subvención convocada en
el Real Decreto 1200/2005, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones estatales destinadas al sector equino.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 7 de marzo de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-005135-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Eléctricas Pitarch
Dist., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de Guadalupe,
33-2 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 22,000 / 400,000

13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores: 250 (KVA).

Emplazamiento: Sierra de Fuentes. C/ Charca, s/n. en el T.M. de
Sierra de Fuentes.

Presupuesto en euros: 6.111,17.

Presupuesto en pesetas: 1.016.813.

Finalidad: Aumento de potencia de 160 a 250 KVAS. de “CT-04 de
Sierra de Fuentes” para dotar de servicio eléctrico a parte de la
localidad de Sierra de Fuentes.

Referencia del Expediente: 10/AT-005135-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 7 de marzo de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 16 de marzo de 2006 sobre
admisión definitiva de solicitud de un
permiso de investigación de la provincia de
Badajoz, n.º 12659-00.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extrema-
dura, comunica: que por Río Tinto Rocas, S.A., con C.I.F.:
A79837902, y con domicilio en Músico Guerrero, 34 de Córdoba
(Córdoba), ha sido solicitado un Permiso de Investigación, que a
continuación se relaciona, con expresión de número, nombre,
cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 12659-00, “Asunción”, 12 cuadrículas mineras, Monesterio
(Badajoz).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 6º 14’ 20” N 37º 58’ 0”
2 PE W 6º 12’ 0” N 37º 58’ 0”
3 PE W 6º 12’ 0” N 37º 58’ 20”
4 PE W 6º 12’ 40” N 37º 58’ 20”
5 PE W 6º 12’ 40” N 37º 58’ 40”
6 PE W 6º 14’ 20” N 37º 58’ 40”

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
art. 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se consideren
interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los
quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el
“Diario Oficial de Extremadura”.

Badajoz, a 16 de marzo de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2006 sobre
notificación de propuesta de resolución de
expediente sancionador incoado a D.Adolfo
Vargas Montaña en materia de comercio
interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
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sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Denunciado: D. Adolfo Vargas Montaña.
Último domicilio conocido: C/ Cañada Real de Merinas, 10. Bajo,
28051, Madrid
Expediente n.º: Cl 73/05, seguido por los siguientes hechos:
Realización de venta ambulante sin la preceptiva autorización
municipal.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3.c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de
Comercio la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción Propuesta: Doscientos cuarenta euros con cuarenta cénti-
mos (240,40 euros).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 23 de marzo de 2006. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 27 de marzo de 2006 sobre
notificación de trámite de audiencia de
expediente sancionador incoado a “Sucoba
Agrícola y Forestal, S. Coop.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Trámite de Audiencia a Sucoba Agríco-
la y Forestal, S. Coop., se procede a la publicación del mismo
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, RJAP y PAC, se le concede un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para que
aporte datos, documentos u otros elementos que considere
pertinentes.

Mérida, a 27 de marzo de 2006. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 30 de marzo de 2006 sobre
notificación de propuesta de resolución de
expediente sancionador incoado a D. Joaquín
Molina Bonaque en materia de comercio
interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se específica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Denunciado: D. Joaquín Molina Bonaque.
Último domicilio conocido: C/ Obrisco, n.º 5. 10100, Miajadas
(Cáceres).
Expediente n.º: 36/05, seguido por los siguientes hechos: Realiza-
ción de transporte de fruta sin normalizar y sin documento de
acompañamiento.

Normativa Infringida: Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador
de los controles de conformidad con las normas de comercializa-
ción aplicables a las frutas y hortalizas frescas: artículo 14.

Tipificación de la Infracción: Real Decreto 1945/1983, de 22 de
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en mate-
ria de defensa del consumidor y de la producción agroalimenta-
ria. Artículo 4.1.4.

Sanción Propuesta: Ciento veinte euros (120 euros).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.
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Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Mª Ángeles Contreras García.

Mérida, a 30 de marzo de 2006. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 30 de marzo de 2006 sobre
notificación de resolución de expediente
sancionador incoado a D. Joaquín Molina
Bonaque en materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Resolución, del Jefe de Servicio de Comercio Interior
de fecha 17 de noviembre de 2005, del expediente sancionador que
a continuación se específica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Joaquín Molina Bonaque.
Último domicilio conocido: C/ Obrisco, n.º 5. 10100, Miajadas
(Cáceres).
Expediente n.º: 27/05, seguido por los siguientes hechos: Realiza-
ción de transporte de fruta sin normalizar y sin documento de
acompañamiento.

Normativa Infringida: Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador
de los controles de conformidad con las normas de comercializa-
ción aplicables a las frutas y hortalizas frescas: artículo 14.

Tipificación de la Infracción: Real Decreto 1945/1983, de 22 de
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en mate-
ria de defensa del consumidor y de la producción agroalimenta-
ria. Artículo 4.1.4

Sanción: Ciento veinte euros y veinte céntimos (120,20 euros).

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a partir
del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio.

Mérida, a 30 de marzo de 2006. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 3 de abril de 2006 por el que
se notifica la Resolución dictada con fecha 3
de febrero de 2006, por el Director General
de Empleo, en relación al expediente CE-
068-02 del interesado “Cáceres Viejo, S.L.L.”.

No habiéndose podido practicar la notificación intentada por
medio de correo certificado con acuse de recibo, al haber sido
devuelta la remitida al domicilio que figura en el expediente,
se procede a practicarla por medio de anuncio al amparo del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Asunto: Notificación de Resolución.
Expediente número: CE-068-02. 
Sociedad: Cáceres Viejo, S.L.L.
C.I.F.: B-10277143.
Domicilio: C/ Tolerancia, n.º 7-1.º B.
Localidad: 10004-Cáceres.

Subvención: Para la creación de empleo estable en Sociedades
Cooperativas y Laborales.

Dicha notificación dice lo siguiente:

“Visto el expediente número CE-068-02, seguido a instancias de
“Cáceres Viejo, S.L.L.”, al amparo del Decreto 170/2001, de 6 de
noviembre, por el que se regula el programa de subvenciones
para la creación de empleo estable en Sociedades Cooperativas
Laborales, desarrollado mediante Orden de la Consejería de Traba-
jo de 7 de febrero de 2002, la propuesta emitida, y con funda-
mento en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: La citada sociedad solicitó, con fecha 21 de marzo de
2002 subvención al amparo del Decreto 170/2001, de 6 de
noviembre, por el que se regula el programa de subvenciones
para la creación de empleo estable en Sociedades Cooperativas y
Laborales.

Segundo: Con fecha 27 de diciembre de 2002 se dictó resolución
por la Consejera de Trabajo, en virtud de la cual se concedió a la
sociedad interesada subvención por importe de 10.526,32 €,
cuantía que se corresponde con la creación de 2 puestos de
trabajo estable a tiempo parcial (10.238,89 €) y gastos de
constitución (287,43 €). La citada resolución se notificó a la
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sociedad interesada con fecha 13 de enero de 2003, según consta
en el justificante emitido por el Servicio de Correos.

Tercero: Los socios trabajadores por cuya incorporación se conce-
dió la ayuda son los siguientes:

Javier Mª Márquez Mancebo. D.N.I.: 28.955.296-K.
Constantino Avilés Regodón. D.N.I.: 28.946.411-Z.

Cuarto: En el documento de solicitud de la ayuda, el representan-
te legal de la sociedad aceptaba las obligaciones que de la
concesión de la misma pudieran derivarse, y entre ellas, específi-
camente, la de mantener los puestos de trabajo subvencionados
durante el tiempo exigido por la norma reguladora de la ayuda.

Quinto: El 27 de diciembre de 2002 se dicta resolución por el Sr.
Secretario General de la Consejería de Trabajo por la que se reco-
noce la obligación y se propone el pago de la subvención concedi-
da, con cargo al proyecto presupuestario 200019002000200.

Sexto: Con fecha 18 de febrero de 2005, se dictó resolución por
parte del Director General de Trabajo, por la que se acuerda la
“descalificación como sociedad laboral” de la sociedad beneficiaria.
Esta resolución se notifica a la interesada con fecha de
30/12/2004, según consta en el justificante emitido por el Servi-
cio de Correos.

La circunstancia descrita constituye la causa del inicio del presen-
te procedimiento de reintegro de subvención.

Séptimo: La narración de los hechos anteriores motivó el acto
administrativo dictado por el Ilmo. Sr. Director General de
Empleo (P.D. Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo median-
te Resolución de fecha 29/07/2003) con fecha 11/10/2005 por
el que se acuerda el inicio de oficio del procedimiento para
declarar incumplidas las obligaciones establecidas en la resolución
de concesión y la obligación de reintegro de la parte correspon-
diente de las cantidades indebidamente percibidas. El referido
acto administrativo, ante la imposibilidad de notificárselo a la
sociedad personalmente y tras dos intentos fallidos practicados
mediante el Servicio de Correos, se notificó a la interesada
mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura número
2 de 5/01/2006 y a través del Tablón de Edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres.

En el referido acto administrativo de incoación de procedimiento
de reintegro se concedía audiencia al interesado por plazo de
diez días hábiles para realizar alegaciones.

Octavo: Precluido el plazo concedido, la sociedad interesada no ha
formulado alegaciones ni propuesto prueba en contra.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: La competencia para resolver el presente procedimiento
corresponde al Ilmo. Sr. Director General de Empleo, en virtud
de lo establecido en la Resolución de 29 de julio de 2003, del
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo, por la que se dele-
gan determinadas competencias en los Directores Generales de
la Consejería de Economía y Trabajo (D.O.E. núm. 89, de 31 de
julio de 2003), en conexión con los artículos 11.l y 8 del
Decreto 170/2001, de 6 de noviembre; y con el art. 2.1 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones,
así como lo dispuesto en el Decreto del Presidente 26/2003, de
30 de junio, por el que se distribuyen las competencias de las
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 77, de 3 de julio), y el
apartado primero del artículo 9.2 del Decreto 136/2003, de 29
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía y Trabajo, modificado por la disposición
adicional primera 1) del Decreto 64/2004, de 4 de mayo
(D.O.E. núm. 53, de 11 de mayo).

Segundo: Al presente procedimiento le será de aplicación tanto el
art. 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en virtud de lo establecido en el apartado tercero
de su disposición transitoria segunda, como la “Instrucción” dicta-
da por el Sr. Director General de Empleo con fecha de 25 de
enero de 2005 que regula, hasta que exista normativa autonómi-
ca al respecto, la correcta interpretación y aplicación del principio
de proporcionalidad en supuestos de reintegro de subvenciones
por incumplimiento de obligaciones.

Tercero: Dado que el presente expediente se tramitó por la moda-
lidad de “ayudas a empleo ligados a una inversión” del artículo
12 a) del Decreto 170/2001, de 6 de noviembre, regulador del
programa de subvenciones para la creación de empleo estable en
sociedades cooperativas y laborales establece, la sociedad benefi-
ciaria asumió la obligación de mantener los puestos de trabajo
subvencionados durante, al menos, cinco años.

Cuarto: La descalificación como laboral de la sociedad interesada
supone la pérdida de su condición de beneficiaria, que el art. 3
del Decreto 170/2001, de 6 de noviembre, circunscribe a las
sociedades cooperativas, sociedades de explotación comunitaria de
la tierra y sociedades laborales. Este hecho, que supone un
incumplimiento de las condiciones para causar el derecho a la
subvención, se ha producido mientras se encuentra vigente la
obligación de la sociedad interesada de mantener los puestos de
trabajo subvencionados.

Quinto: La resolución de descalificación como laboral de la socie-
dad interesada surte a efectos partir del día siguiente al de su
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El cálculo del periodo de obligación cumplida e incumplida se ha
realizado utilizando los siguientes parámetros: Por cada año
completo se computan 360 días; por cada mes completo se
computan 30 días. Conforme lo anterior, la duración del periodo

mínimo de cumplimiento de los contratos se determina en 1.800
días (360x5).

En virtud de lo expuesto, y al amparo del art. 8 del Decreto
170/2001, de 6 de noviembre,
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Octavo: Teniendo en cuenta todo lo que antecede, y el hecho de
que la sociedad interesada no ha cumplido las dos terceras partes
del periodo mínimo de la obligación (1.200 días) y asimismo, no ha
comunicado la incidencia al Centro Gestor de la ayuda; el importe

de la cantidad a reintegrar debe calcularse sin aplicación del princi-
pio de proporcionalidad y por lo tanto, cuantificarse el principal de
la cantidad a reintegrar en el importe total de la ayuda recibida. Se
detallan los datos del reintegro en la siguiente tabla:

notificación, a tenor de lo establecido en el art. 57 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en consecuencia, el incumplimiento de condiciones se inicia con
fecha 24/02/2005.

Sexto: El artículo 11.I del citado Decreto en relación con el
incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones, y en
concordancia con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de
octubre, en la redacción dada por el Decreto de 24 de febrero de
1993, establecen que en el supuesto concreto de que el beneficia-
rio de la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones u
obligaciones establecidas en la resolución de concesión o en la
normativa reguladora, el órgano que concedió la ayuda, mediante
la correspondiente resolución, adoptada conforme los trámites
legales procedentes y con preceptiva audiencia del interesado,
declarará la obligación de reintegrar la subvención percibida, todo
ello en conexión con los artículos 1 y 3 del Decreto 3/1997, de
9 de enero, de devolución de subvenciones. En similares términos
se pronuncia el apartado dos de la Disposición Adicional Tercera
de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública

de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada
por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 12/2002, de 19 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2003.

Séptimo: En relación con lo establecido en el fundamento ante-
rior, el párrafo segundo del citado art. 11.1 del Decreto
170/2001, de 6 de noviembre, faculta al Órgano Gestor para
modular la obligación de devolución de la subvención percibida al
grado y características del incumplimiento. En este sentido, la
Instrucción del Director General de Empleo de fecha de 25 de
enero de 2005, a la que se ha hecho referencia en el fundamen-
to jurídico segundo, establece, en lo que al presente expediente
administrativo interesa, que para acceder al beneficio del cálculo
proporcional del reintegro de la subvención el beneficiario habrá
de haber agotado al menos las dos terceras partes del plazo de
cumplimiento comprometido.

La determinación del periodo de obligación comprometida que la
sociedad interesada ha cumplido, se pone de manifiesto conforme
a la siguiente tabla:



R E S U E L V O :

Único: Declarar incumplidas las condiciones de la subvención con
la consiguiente obligación de reintegrar la cantidad principal de
10.526,32 euros.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada,
conforme al art. 46.º de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de junio,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, potestativamente y con carácter previo podrá
recurrirse esta resolución en reposición ante el Ilmo Sr. Secretario
General de la Consejería de Economía y Trabajo (Resolución de
29 de julio de 2003, D.O.E. núm. 89, de 31 de julio de 2003), en
el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fuere
notificada. Ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente. Mérida, a 3 de
febrero de 2006. El Consejero de Economía y Trabajo (P.D. Res.
29-07-2003, D.O.E. 31-07-2003) El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

Así lo acuerdo y firmo en Mérida, a 3 de abril de 2006. El Direc-
tor General de Empleo, RAFAEL PÉREZ CUADRADO.

ANUNCIO de 4 de abril de 2006 sobre
otorgamiento de un permiso de investigación
de la provincia de Cáceres, n.º 10163-00.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía y Trabajo, hace saber: Que ha sido
otorgado con fecha 26 de enero de 2006, a favor Manuel Leo
Leo, con C.I.F.: 07034985K, y con domicilio en C/ Rey Mudafar,
10-4.º C de Badajoz (Badajoz) el Permiso de Investigación que a
continuación se relaciona, con expresión de número, nombre,
minerales, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10163-00, “Jexteoaoli”, Recursos de sección C), 27 Cuadrículas
mineras, San Vicente de Alcántara y Valencia de Alcántara (Badajoz
y Cáceres).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 4 de abril de 2006. El Jefe del Servicio, ARTURO DURÁN
GARCÍA.

ANUNCIO de 4 de abril de 2006 sobre
otorgamiento de un permiso de investigación
de la provincia de Cáceres, n.° 10172-00.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía y Trabajo, hace saber: Que ha sido
otorgado con fecha 27 de febrero de 2006, a favor de Minera de
Río Alagón, S.L., con C.I.F.: B24513897, y con domicilio en La Vega
de Arriba, 4 de Pardavé (León) el Permiso de Investigación que a
continuación se relaciona, con expresión de número, nombre,
minerales cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10172-00, “Olmos”, Recursos de sección C), 284 Cuadrículas
mineras, Arroyo de la Luz, Brozas, Casar de Cáceres, Garrovillas y
Navas del Madroño (Cáceres).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 4 de abril de 2006. El Jefe del Servicio, ARTURO DURÁN
GARCÍA.

ANUNCIO de 11 de abril de 2006 sobre
expropiación forzosa “Línea de AT a 13.2 kv
para mejora del servicio eléctrico en la localidad
de Guijo de Granadilla”. Ref.:AT-7372/1.

Por tener concedido el proyecto de Eléctricas del Oeste Distribu-
ción, S.L.U., denominado “Línea de AT a 13.2 KV para mejora del
servicio eléctrico en la localidad de Guijo de Granadilla (Cáce-
res)” registrado con el núm. AT-7372/1 la declaración de Utilidad
Pública por Resolución del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres de fecha 03-09-2004 publicada en el
D.O.E. n.º 111 de 23-09-2004 y, de conformidad con el art.º 54
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de Ordenación del
Sector Eléctrico, que establece que la declaración de utilidad
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EDICTO de 31 de marzo de 2006 por el
que se notifica propuesta de sanción en
materia de infracciones en el orden social a
la empresa “SAMELCAM, S.L.”.

Ante la imposibilidad de notificar –por ausencia o ignorado
paradero del interesado– el Acta de Infracción que se indica
en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su
último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Ofici-
nas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita
en Avda. Colón, 6-3.ª planta, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la impo-
sición de sanciones de orden social y para los expedientes liquida-
torios de cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá presentar
escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, dirigido al
órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad
con lo establecido en el Decreto 22/96, de 19 de febrero, sobre
distribución de competencias en materia laboral (D.O.E. 27/02/96),
reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E. de
11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Sr.
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pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y
derechos afectados e implica la Urgente Ocupación a los efectos
establecidos en el art. 52 de la Ley de Expropiaci6n Forzosa, de
16 de diciembre de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres, ha
resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados
que figuran en relación adjunta para que comparezcan el día, hora y
lugar señalados al final del presente escrito, para desde allí trasladar-
se posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien
representados por persona debidamente autorizada para actuar en
su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acom-
pañar a su costa, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 56.2 del Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26
de abril de 1957, los interesados, así como las personas que sien-
do titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que hayan podido ser omitidos de dicha rela-
ción, podrán formular por escrito ante este Servicio, hasta el día
señalado para el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación
de los mismos.

FECHA Y LUGAR DE LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS:

Ayuntamiento de Guijo de Granadilla. Día 10-05-2006 a las 12,30
horas.

Cáceres, a 11 de abril de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS



Jefe de Sección de Asuntos Generales de la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Badajoz, de la Consejería de Economía y
Trabajo (Avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta: SH-204/06.- Sujeto Responsable: Samelcam, S.L.-
Domicilio: Salmeron, 5. Montijo.- Importe de la Sanción: 240 euros.

Badajoz, a 31 de marzo de 2006. El Jefe de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social-Provisional, ENRIQUE BORREGO
RATERO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
construcción para la electrificación del I.E.S.
Bembézar de Azuaga. Expte.: 13.01.113.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.113.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Construcción para la electrificación del
I.E.S. Bembézar de Azuaga.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 143 de 15/12/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

412.149,20 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un 70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20 de marzo de 2006.
b) Contratista: Casma, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 342.000 euros, I.V.A. incluido. Financiado
por FEDER.

Mérida, a 7 de abril de 2006. La Secretaria General (P.D. Resolución
de 31.01.05, D.O.E. n.º 13 de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
construcción de nuevo colegio público 3+6
unidades en Pueblonuevo de Miramontes.
Expte.: 13.01.93.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.93.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Construcción nuevo C.P. 3+6 unidades
en Pueblonuevo de Miramontes.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 147 de 24/12/2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

1.400.000 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un 70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de marzo de 2006.
b) Contratista: U.T.E. J.N.G., S.A./ Elsamex, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 1.386.000 euros, I.V.A. incluido. Financia-
do por FEDER.

Mérida, a 10 de abril de 2006. La Secretaria General (P.D. Resolución
de 31.01.05, D.O.E. n.º 13 de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.
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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2006, de
la Secretaría General, por la que se
anuncia licitación de las obras de “Espacio
a la creación joven en Arroyo de la Luz”.
Expte.: OB065JV17003.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB065JV17003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Espacio a la creación.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Arroyo de la Luz (Cáceres).
d) Plazo de ejecución: 5 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 211.292,22 euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos de la C. Autónoma.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y Código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.95.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página web: www.culturaextremadura.com.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: C, Subgrupo: 2,4,6 y 8, Categoría: d).

Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 25/05/2006. Hora: Hasta las 14
horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A” “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 02/06/2006.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 29/05/2006, se
habrá procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de
la documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose
oportunamente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 10 de abril de 2006. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 6 de abril de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a D. José Antonio Sosa Reyes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
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del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz,
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Jose Antonio Sosa Reyes.
Último domicilio conocido: C/ Juan Solano de Figueroa, 14, 1.º B.
Badajoz.
Expediente n.º: 131/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.1). (“Las simples
irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigen-
te sin trascendencia directa para la salud pública”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 1904/1993, de 29 de octubre, por el que se esta-
blecen las condiciones sanitarias aplicables a la producción y
comercialización de productos cárnicos y de otros determinados
productos de origen animal: art. 4; y Reglamento (CE) n.º
853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril
de 2004 (D.O.C.E. de 25 de junio de 2004), por el que se esta-
blecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen
animal: art.1.1; art. 5, art. 7 y Anexo II (Sección I);

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contado a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 6 de abril de 2006. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 7 de abril de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a D. Francisco Javier Campos Guerra.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del expe-

diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Cáceres, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Francisco Javier Campos Guerra.
Último domicilio conocido: Ronda del Carmen, 17. Cáceres.
Expediente n.º: 147/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.1).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba la reglamentación técnico-sanitaria sobre condiciones
generales de transporte terrestre de alimentos y productos
alimentarios a temperatura regulada: artículos 7.1 y 8.2.

Sanción: 200 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días, contado a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Llerena.

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 7 de abril de 2006. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 7 de abril de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. Pedro Sosa
Delgado,“Bar San Juan”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Resolución del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de
27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Don Benito, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Pedro Sosa Delgado.
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Último domicilio conocido: C/ Ancha, 85. Don Benito.
Expediente n.º: 537/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: artículo 52.1 y 52.3 b), 5.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas: artículo 5.2.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada, un mes, contados a
partir del siguiente al de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Excmo. Sr. Consejero de Sani-
dad y Consumo.

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 7 de abril de 2006. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Redacción de proyectos de
obra de las actuaciones contempladas en el
Convenio de Colaboración entre el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Consejería de Desarrollo Rural para el
desarrollo de actuaciones en materia de
Infraestructura rural”. Expte.: 0631041FO015.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0631041FO015.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción de proyectos de obra de las
actuaciones contempladas en el Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de

Desarrollo Rural para el desarrollo de actuaciones en materia de
Infraestructura Rural.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 21 de enero de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 143.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de marzo de 2006.
b) Contratista: Fomex, S.A.
c) Importe de adjudicación: 104.900,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 10 de abril de 2006. El Secretario General (P.D. Orden
11/08/03, D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 8 de febrero de 2006 sobre
construcción de complejo turístico. Situación:
finca “Dehesa el Gamo”, polígono 2. Promotor:
Ziquese, S.L., en Madrigal de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3
de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artícu-
lo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136,
de 21 de noviembre de 1995), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de complejo turístico. Situación: finca “Dehesa el
Gamo”, polígono 2. Promotor: Ziquese, S.L. Madrigal de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 8 de febrero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.
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ANUNCIO de 6 de marzo de 2006 sobre
construcción de centro de control y
mantenimiento del parque tecnológico de
energía solar. Situación: paraje “Vasco
Alfonso”, parcela 18 del polígono 35.
Promotor: PARFOEX, S.L., en Alburquerque.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3
de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artí-
culo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º
136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de centro de control y mantenimiento del parque
tecnológico de energía solar. Situación: paraje “Vasco Alfonso”,
parcela 18 del polígono 35. Promotor: Parfoex, S.L. Alburquerque.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 6 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2006 sobre
construcción de vivienda unifamiliar aislada.
Situación: finca “La Tijera”, parcela 71 del
polígono 8. Promotor: D.ª Petra León Riesgo,
en Don Álvaro.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3
de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artí-
culo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136,
de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: finca “La
Tijera”, parcela 71 del polígono 8. Promotor: D.ª Petra León Ries-
go. Don Álvaro.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 20 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 4 de abril de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1116/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1116/2005.
Denunciado: D. Raúl Núñez Borreguero.
Domicilio: Cl. Casas y Amigo, 18-2. 08016 Barcelona (Barcelona).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.
Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 4 de abril de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 5 de abril de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1097/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1097/2005.
Denunciado: D. Francisco Bernal Gallego.
Domicilio: Cl. El Arco, 15. 06120 Oliva de la Frontera (Badajoz).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.
Sanción: Cuatrocientos cincuenta euros.
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Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 5 de abril de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 5 de abril de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1127/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1127/2005.
Denunciado: D. Fernando Gascón Llorente.
Domicilio: Av. Fuenlabrada, 93-4A. 28912 Leganés (Madrid).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Plasencia.
Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 5 de abril de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 5 de abril de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1194/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1194/2005.
Denunciado: D. Juan Antonio Gallardo Fernández.
Domicilio: Cl. Camino Alto de San Isidro, 7-1C. 28019 Madrid
(Madrid).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.
Sanción: Cuatrocientos ochenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 5 de abril de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 5 de abril de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1420/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1420/2005.
Denunciado: D. Fco. Javier Villodres Serrano.
Domicilio: Av. Julián Gaiarre, 92-3A. 48004 Bilbao (Vizcaya).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Ahigal.
Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
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Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 5 de abril de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 6 de abril de 2006 sobre
notificación de la resolución de la revocación de
licencia de armas a D. Joaquín Jiménez Silva.

Intentada sin efecto la notificación al interesado de la resolución de
la revocación de la Licencia de Armas en el expediente que se indica.

Expediente: Revocación Licencia de Armas tipo “E”, contra D.
Joaquín Jiménez Silva.
Domicilio: C/ Ródano n.º 4-1.º. Cáceres.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27-11):
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáceres
Tfno.: 927-74-91-26.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Concediéndosele, según establece el art.
16.1 del Rto. de Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por R.D. 1398/1993, de 4 de agosto
(B.O.E. n.º 189, de 9 de agosto), un plazo de quince días para
que alegue lo que estime conveniente a su defensa.

Cáceres, a 6 de abril de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General Acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA DE
CÁCERES 

ANUNCIO de 29 de marzo de 2006 por
la que se adjudica definitivamente la obra
del “Vivero de empresas en Plasencia”.
Expte.: 2006/002.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Cámara Oficial de Comercio e Industria de Cáceres.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de Expediente: 2006/002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de Vivero de Empresas.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: 02/02/06 B.O. de Cáceres n.º 122.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Restringido.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 916.691,64 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13/03/06.

b) Contratista: Magenta, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 900.302,02 €.

Cáceres, a 29 de marzo de 2006. El Secretario General, TEÓFILO
AMORES MENDOZA.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2006 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2006, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2005, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2006 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2006: 39,82 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 (cada uno): 19,91 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia

Secretaría General
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8

1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006

Imprime: Badajoz.


